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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey j  la Reina Regente (Q.D.Gr.) 

y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
En atención á las circnnsfeu  ̂ a'' oue concurren en 

el G eneral de División D. Agustin Luque y  Coca, á los
servicios que lleva p restó lo  v. ndo diversos m an 
dos. en el Ejército de Cfeb ^ parte on num e
rosas operaciones de campo, i j  u \ i y  especialmente 
■en coíuúioración al distinguido mérito que contrajo 
«como Comandante general de División de Sancti Spí- 
ritu s , demostrando notable celo y actividad y concu
r r ie n d o  personalmente á los diferentes hechos de a r 
m as l o oídos en dicha jurisdicción hasta el día 22 de 
Abril próximo pasado;

Eii nombre de Mi Augusto Hijo el Re í  D. Alfon
so X-ML y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Min a ro s , la  Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar 
desaguada para  prem iar servicios de guerra , con la 
pensión que determ ina el último párrafo del arh, 2.° 
.del reglam ento  de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
« h o e ien to s  noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
Vil Mimgtro de la  Guerra,

Bi jar celo de Azeárraga*

MINISTERIO  DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministra de Ultramar^ de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi A ugusto Hijo el Rety D. Alfon

so XIII, y como R eina  R e g e n te  del Reino,
Vengo en nom brar Jefe su p eróor de Administración, 

Secretario del Gobierno general de la isla de Puerto 
Rico, á D. Tomás Alonso ZAbala, que dfesómpeña dicho 
cargo con la categoría de Jefe de Adm inistración de 
cuarta  clase.

Dado en San Sebastián á veinticuatro J e  Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
K1 M inistro de Ultramar,

Tomas Castellano y Hllarroya.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excm o. Sr.: Con el fin de cubrir nueve plazas de- 

Aspirantes de Marina para el ci^rso que ha de empezar

en la Escuela naval el 1.° de Enero del año próximo;
S. M. el R ey (Q. D. G..j, y  en su nombre la Reina  Re

gente del Reino, ha te jid o  á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

1.a Las plazas fse adjudicarán m ediante oposición 
pública, cuyos ejercicios se verificarán en esta Corte 
con sujeción al program a vigente.

2.a Las solicitudes para tomar parte en los exám e
nes, escritas y firmadas por los interesados, se dirigi
rán  al Sr. Ministro de Marina, y se presentarán en la 
Secretaría m ilitar de este Ministerio á las horas de ofi
cina, donde se adm itirán hasta las cinco de la tarde del 
día 15 de Octubre próximo.

3.a Cada solicitud deberá expresar el domicilio del 
recurrente, y con ella acom pañará éste la certificación 
del acta de su nacim iento, debidamente legalizada, 
sin enmiendas ni raspaduras, por la que conste haber 
cumplido la edad de trece años, sin exceder de la de 
diez y ocho los hijos de paisanos, y diez y nueve los de 
militares, el día 1.° de Enero próximo venidero. Los 
certificados de los Institutos de haber aprobado las 
asignaturas de Geografía é Historia universal y p a rti
cular de España, lo presentarán los opositores perso
nalm ente ante la Jun ta de exámenes, y, por consi
guiente, no deben remitirlos á este Ministerio.

4.a Los opositores deberán ser ciudadanos españoles 
y tener la robustez y aptitud física necesarias, debien
do someterse á un reconocimiento facultativo que v e
rificará una Comisión de Médicos de la Armada.

5.a Las oposiciones tendrán  lu g ar en la planta baja 
del citado Ministerio, empezando en la tarde del día 2 
de Noviembre próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien- 
; to y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
i años. Madrid 16 de Julio de 1897.
i JOSÉ MARÍA DE BERÁNGER
i
¡ Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada.

PROGRAMA DETALLADO
DE LOS EXÁMENES

PARA INGRESO EN LA ESCUELA NAVAL FLOTANTE

Los opositores presentarán  ante la Ju n ta  de exámenes 
certificados de los Institu tos de haber aprobado ías asignatu
ras de Geografía é H istoria universl y particular de España.

Se exam inarán de las asignaturas siguientes:
Dibujo natu ra l hasfca cabezas, ó lineal y principios del to

pográfico. Esta m ateria no causará nota num érica; pero si el 
candidato no saca las copias de las muestras que se le presen
ten con el parecido y perfección que la Jun ta  crea deber exi
gir, ésta podrá disponer que se retire del concurso, previa la 
correspondiente votación.

Leer, traducir y escribir el francés.
Leer y traducir uno de los idiomas inglés ó alem án.
Aritm ética, Serret; traducción de Monteverde.
Algebra, Briot; traducción de Sebastián y Portuondo.
Geometría, Rouché y  Comberousse; traducción  de P or

tuondo.
Trigonometría, Montojo.
A estos autores podrán su stitu ir otros cualesquiera que 

tra ten  las m aterias con la m ism a extensión.
Problemas y ejercicios, Terry.

| PROGRAM A BE ARITMÉTICA

PREVIERA PAPELETA

D efiniciones. — Ideas] sobre las [palabras juicio, proposi
ción, definición, axioma, postulado, teorema, corolario, esco
llo y lema.—Partes de que consta un teorema.—-Teorema re
cíproco y contrario.—Problema y partes de que consta.—Mé
todos para dem ostrar un teorema ó resolver un  problema.*- 
Ciencia, teoría, ciencia m atem ática y partes en que se ?

de.—Magnitud, unidad, número y aritm ética .-N um eración  
hablada y escrita.

Adición de los núm eros enteros.—Definiciones. Sig
no de la sum a.—Casos sencillos de la adición.—Caso gene
ra l.—Prueba.

Sustracción de los números enteros.—Definiciones.— 
Signo de la resta .—Casos sencillos de la sustracción.—Caso 
general.—Prueba.—Complementos aritm éticos.—Restar de un 
núm ero la diferencia de otros dos.

SEGUNDA

M ultiplicación de los números en teros.—Definiciones y  
consecuencias que se deducen.—Signo de m ultip licar.—Ta
bla de la m ultiplicación.—M ultiplicar un número de varias 
cifras por otro de una sola.—M ultiplicar un número por la 
unidad ó por una cifra cualquiera seguida de ceros.—Caso 
general de la m ultiplicación.—Caso en que los factores te r
minen en ceros.—Número de cifras del producto.—Prueba.— 
M ultiplicar una suma ó una diferencia indicada por un n ú 
mero, é inversam ente.—M ultiplicar dos sumas indicadas.— 
Productos de varios factores.—Demostrar que el orden de los 
factores no altera el producto.—M ultiplicar un número por 
un  producto ó dos productos entre sí.—Demostrar que m  un  
producto pueden sustituirse dos ó más factores por su pro
ducto efectuado.—M ultiplicar un producto p r no. -gL.v.to.

TERCERA

D ivisión de los números enteros. — I 5< jo i ora n-
secuencfes que se deducen. — Signo de fe -d i ' hr 
dos números enteros en los diferentes n v h  que , n? 
ocurrir. Caso particular ei) que los nú ai ros terminen en 
ceros. División por defecto y por exceso.—Número de cifras, 
del cociente. — Prueba. — Resultado de m ultiplicar e-1 divi
dendo y el divisor por el mismo número. Dividir un pro
ducto por uno de sus factores, ó por un número cualquiera.— 
Dividir un número por un producto.

P otencias. —Definiciones. -- Signo de la potencia. Pro
ducto y cociente de potencias de un mismo número. Poten
cia de un número elevado á cero.—Elevar un  producto á una 
potencia.

CUARTA

D ivisib ilidad . — Definiciones de número divisible por 
o tro ; de m últiplo y de submúltiplo — Probar que un número 
divisor de otros lo es de su sum a; que un divisor de un nú
mero lo es de sus m últiplos, y que un divisor de dos núm e
ros lo es de su diferencia y del resto de su división. — Resul
tado de dividir el dividendo y el divisor de una división por 
un  mismo número. — Demostrar que si la diferencia de dos 
números es un múltiplo de un tercero, los dos números divi
didos por este tercero dejan restos iguales, y teorema m uí- 
proco. — Demostrar que el resto de la división de un  pro
ducto de varios factores por un número es igual al resto de 
la división por este número, del producto de los restos de los 
factores. — Restos de la división de un número por 2, 5, 4, 
25, 9, 3 y 11. — Condiciones de divisibilidad por estos núm e
ros — Caracteres de divisibilidad por un  número cualquiera,

M áxim o com ún d iv iso r. - Definiciones. — Teoremas en 
que se funda la indagación del máximo común divisor de 
dos números, y regla para obtenerlo. — Abreviar la opera
ción cuando algún resto es m ayor que la m itad del divi- 

t sor. — H allar todos los divisores comunes á dos números. — 
A lteración que sufre el máximo común divisor cuando se 
m ultiplican ó dividen fes dos números por un tercero. — 
Simplificar la investigación del máximo común divisor, fun
dándose en el anterior teorema. Propiedad de los cocientes 
obtenidos dividiendo dos números por su máximo común d i
visor, y teorema recíproco. — Propiedad de todo número que 
divide á un producto de dos factores y es primo con uno de 
ellos. — H allar el máximo común divisor de varios números, 
y todos los divisores comunes de los m ism os.— Alteración 
que sufre el m áxim o común divisor de varios números 
cuando se m ultip lican  ó dividen por otro. — Propiedad de los 
cocientes obtenidos dividiendo varios números por su máximo 
común divisor, y teorema recíproco.

QUINTA

Mínimo común m últiplo.—Definiciones.—Hallar el m í
nimo común múltiplo de dos números, y todos los múltiplos 
comunes de ambos.—Mínimo común múltiplo de dos núm eros 
primos entre sí, y de dos números, siendo uno de ellos m últi
plo del otro. — Hallar el mínimo común múltiplo de varios 
números, y todos los múltiplos comunes de los mismos.

Números primos. — Definiciones. — Demostrar que todo 
número que no es primo tiene un divisor primo, y que dos ó 
más números que no son primos entre sí tienen un  divisor 
primo común. — La serie de los núm eros primos es ilim ita
da. — Rormar una tabla de números prim os. — Investigar 
cuándo un número es primo- -** Propiedad del núm ero prim o
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que divide á un producto de varios factores; del que divide á 
un-) ponencia de otro número, y de las p tencias de dos nú
meros mimos entre sí. — Propiedad del número que es primo 
con los factores de un producto, y teorema recíproco. — Pro
piedad de todo número que es divisible por otros varios pri
mos entre sí dos á dos. — Extensión de dos caracteres de di- 
visibdidad, fundándose en el teorema anterior. — Demostrar 
-que todo número que no es primo es un producto de factores 
primos, y que admite una sola descomposición. — Modo de 
obtener ésta. — Propiedad de los exponentes de los factores 
primos de un número que es potencia exacta de otro, y teo
rema recíproco. — Condiciones para que un número sea divi
sible por otro. — Dado un número, hallar todos sus diviso
res, determinar el número de ellos, y consecuencia que se 
deduce cuando estos divisores son en número par ó impar.— 
Hallar el máximo común divisor y el mínimo común múlti
plo de dos ó más números por medio de la descomposición 
en factores primos.

SEXTA

Fracciones.—Definición de fracción y de sus términos.— 
Modo de enunciar una fracción y de escribirla. — Diferentes 
clases de fracciones.—Número mixto.—Reducir una fracción 

• á número m xto é inversamente. — Caso en que una fracción 
se reduce exactamente á entero, y reducir un entero á frac
ción de denominador dado. — Alteración de una fracción 
cuando uno ó sus dos términos se multiplican ó dividen por 
un número.—Fracción irreducible. — Reducir una fracción á 
su más simple expresión.—Formar todas las fracciones igua
les á una cierta fracción irreducible. - Igualdad de dos frac
ciones irreducibles. — Reducir fracciones á un común deno
minador.—Comparar dos fracciones.—Fracción obtenida su
mando ó restando los términos de fracciones iguales ó des
iguales. — Alteración de una fracción cuando sus dos térmi
nos aumentan ó disminuyen en una misma cantidad.— 
Suma, resta, multiplicación, división y elevación á potencias 
de las fracciones y de los números mixtos.—Potencia de una 
fracción irreducible.—Condición para que una fracción irre
ducible sea potencia exacta.—Fracción de fracción; valor de 
esta cantidad.

SÉPTIMA

Decimales. — Definiciones. — Escribir y enunciar los nú
meros decimales. — Significación de los ceros á la derecha — 
Multiplicar ó dividir un decimal por la unidad seguida de 
ceros.—Rteducir un decimal á fracción ordinaria y poner en 
form-' decimal una fracción ordinaria que tenga por deno
minador la unidad seguida de ceros. — Suma, resta, multi
plicación y división de los números decimales. — Evaluar un 
cociente en menos de una y de media unidad de un orden 
decimal.

OCTAVA

Evaluación aproximada de las magnitudes y de los 
números. — Definiciones. — Evaluar una fracción en menos 
de una unidad y de una parte alícuota de la unidad.—Condi
ción que debe llenar una fracción para reducirse exactamen
te á otra de denominador dado.—Reducir fracciones ordina
rias á decimales. — Condición para que puedan reducirse 
exactamente.— Teorema contrario. — Fracción periódica. — 
Demostrar que si una fracción ordinaria no se convierte 
exactamente en decimales da lugar á una fracción periódi
ca. Casos en que sta es pura ó m ixta.-D ada una fracción 
decimal periódica, hallar la ordinaria generatriz.

NOVENA

Operaciones abrevidas. — Su objeto. — Evaluar un nú
mero en menos de una y de media unidad decimal ó entera 
de un orden dado. — Suma, resta, multiplicación y división 
abreviadas.

DÉCIMA

Raíz cuadrada.— Definición de medida común de dos 
magnitudes; de magnitudes comensurables é inconmensu
rables y de límite. — Teorema de los límites. — Propiedad de 
una ó de dos cantidades constantes comprendidas entre dos 
variables, cuya diferencia puede ser tan pequeña como se 
quiera.—Medir una magnitud comensurable é incomensura- 
ble con la unidad.—Números comensurables é incomensura- 
bles. — Extensión de las propiedades de los primeros á los 
últimos.—Definición de cuadrado, de raíz cuadrada y de cua
drado perfecto.—Representación de la raíz cuadrada.—Raíces 
cuadradas de los números que no son cuadrados perfectos.— 
Cuadrado de la suma de dos números. — Diferencia de los 
cuadrados de dos enteros consecutivos, y de dos números que 
se diferencien en media unidad. — Caracteres para conocer 
que un entero no es cuadrado perfecto. —Raíz cuadrada de 
un mimero entero ó fraccionario en menos de una y de media 
unidad. — Condición que debe llenar el resto de la raíz cua
drada de un número entero en menos de una unidad.

UNDÉCIMA

Raíces cuadradas aproximadas.—Extraer la raíz cua
drada de un entero ó fraccionario en menos de una parte alí
cuota de la unidad.—Raíz cuadrada de una fracción, según 
que su denominador sea ó no cuadrado perfecto. — Evaluar 
en decimales la raíz cuadrada de un número cualquiera.—Mé
todo, abreviado para extraer la raíz cuadrada de los números 
enteros.

DUODÉCIMA

Raíz cúbica.—Definición de cubo, raíz cúbica y cubo per
fecto.—Representación de la raíz cúbica.—Raíz cúbica de los 
números que no son cubos perfectos. — Cubo de la suma de 
dos números.—Diferencia de los cubos de dos números ente
ros consecutivos.—Caracteres para reconocer que un número 
entero no es cubo perfecto.—Raíz cúbica de un número entero 
ó fraccionario en menos de una unidad. —Condición que debe 
llenar el resto de la raíz cúbica de un número entero en me
nos de una unidad.—Raíz cúbica de un entero ó fraccionario 
en menos de una parte alícuota de la unidad. — Raíz cúbica 
de una fracción, según que su denominador sea ó no cubo 
perfecto.—Evaluar en decimales la raíz cúbica de un número 
cualquiera.—Raíces en general. — Extensión á toda clase de 
raíces de las consideraciones hechas en la cuadrada y cúbica

DÉCIMATERCIA

Números aproximados. — Necesidad é importancia de 
esta teoría.— Cuestión directa é inversa. — Error absoluto. — 
Error absoluto por defecto y por exceso.—Ventajas de la eva
luación por defecto. — Teoremas referentes á la supresión de 
las cifras de un número aproximado, de orden inferior al de 
su aproximación.— Cifras exactas.— Referencia del error ab

soluto á una unidad decimal.—Error relativo .—Su utilidad.— 
Conociendo la unidad decimal referente al error absoluto de 
un número aproximado, determinar la fracción límite supe
rior del error relativo, é inversamente.—-Referencia del error
relativo á la forma w  - -. — Adición y  sustracción de los 
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números aproximados en los casos directo é inverso.—Mane
ra de obtener la suma ó diferencia aproximada en un sentido 
determinado.

DECIMACUARTA

Error relativo de un producto ó de un cociente. —
Error relativo de un producto de dos números aproximados^ 
ó de uno exacto y otro aproximado.—Error relativo de varios 
factores aproximados. — Error relativo de un cociente.— Los 
errores relativos, especialmente el del divisor, deben ser muy 
pequeños respecto á la unidad.—Conociendo el número de ci
fras exactas de dos números aproximados, determinar el de 
su producto y de su cociente.—Caso en que los factores están 
aproximados en sentidos distintos, y en que el dividendo y 
divisor estén dados por excesos.—Cuestión inversa. — Hallar 
el producto ó cociente aproximado en un sentido dado. — 
Cuándo un número es exacto y el otro aproximado. — Error 
relativo de una potencia ó de una raíz.—Cuestión directa é inver
sa referente al producto de varios números aproximados y á 
las potencias y raíces. — Aplicación á las raíces cuadrada y 
cúbica.

DÉCIMAQUINTA

Sistema legal de pesas y medidas .y m onetario.—Nú
meros abstractos y concretos. — Magnitudes sometidas gene
ralmente á lo>* cálculos aritméticos.—Condiciones que debe 
llenar la unidad para medir una magnitud. — Sistema de pe
sas y medidas. — Sistema métrico-decimal. — Definición del 
metro.—Designación de las unidades principales, de sus múl
tiplos y submúltiplos, en los diferentes grupos del sistema, 
métrico-decimal.—Hallarla capacidad de un cuerpo, conocido 
su volumen, y al contrario.—Hallar el peso de un cuerpo, co
nocido su volumen, y al contrario.—Hallar el peso de un 
cuerpo, conocida su capacidad, y al contrario.—Definición de 
moneda.—Clases en que se divide.—Metales empleados para 
su fabricación.—Ley y talla de lajmoneda.—'Unidad de mo
neda y sistema monetario en España.

Medida del tiempo y de la circunferencia; números 
sexagesimales.—Definición de año y de día.—Múltiplos y 
submúltiplos de estas unidades.—División sexagesimal de la 
circunferencia.—Números sexagesimales.—Conversión de un 
sexagesimal en decimal de uno cualquiera de sus órdenes, y 
recíprocamente.—Suma y resta de números sexagesimales.— 
Multiplicar ó dividir un número sexagesimal por un número 
entero, conservando aquél la forma sexagesimal.—Transfor
mar un sexagesimal de tiempo en arco, y recíprocamente.

DÉCIMASEXTA

Razones y proporciones.—Definición de razón ó rela
ción entre dos magnitudes.—Equivalencia de la razón cuan
do se toma la segunda magnitud por unidad.—Modo de ob
tenerla relación entre dos m gnitudes.—Analogía de las re
laciones entre,números y las fracciones ordinarias.—Hacer 
extensivas á las primeras las reglas del cálculo para las se
gundas.—Propiedad de la relación que se obtiene sumando 
término á término relaciones iguales.—Definición de propor
ción entre números y entre magnitudes.—Modo de escribir y 
de enunciar una proporción y sus términos.—Demostrar la 
propiedad fundamental de las proporciones numéricas, y su 
recíproca.—Hallar un término de una proporción, conocidos 
los otros tres, y variar los términos de una proporción, co
nocidos los otros tres, y variar los términos de una propor
ción, sin que ésta deje de subsistir.—Propiedad de dos pro
porciones que tengan una razón común y de dos que tengan 
iguales antecedentes ó consecuentes.—Relación de la suma ó 
diferencia de antecedentes á la de consecuentes.—Relación 
de la suma ó diferencia de los dos primeros términos á la de 
los dos últimos.—Producto ó cociente de proporciones, tér
mino á término.—Propiedad de las potencias ó raíces homo
géneas de los términos de una proporción.—Proporción con
tinua.—Medio proporcional.—Definición general de medio 
entre varios números, y de medio aritmético.—Comparar el 
medio proporcional entre dos números con su medio arit
mético.

DÉCIMASÉPTIMA

Magnitudes que varían en relación directa ó inver
sa.—Definición de magnitudes proporcionales.—Modo de co
nocer la proporcionalidad entre dos magnitudes.—Propiedad 
de la relación entre los valores numéricos correspondientes 
de dos magnitudes proporcionales.—Definición de magnitu
des inversamente proporcionales.—Modo de conocer la pro
porcionalidad inversa entre dos magnitudes.—Propiedad del 
producto de los valores numéricos correspondientes de dos 
magnitudes inversamente proporcionales.—Caso en que una 
magnitud es directa ó inversamente proporcional á otras va
rias.—Regla de tres simple y compuesta.

DÉ CIMA OCTAVA

Cuestiones de A ritm ética m ercantil.—Regla de interés 
simple.—Regla de descuento comercial y racional: venci
miento medio.—Fondos jpúblieos. —Repartimientos propor
cionales; regla de compañía.—Regla de aligación.

N o t a /  Además del examen teórico, se pondrán al oposi
cionista los ejercicios que la Junta creyese necesario para 
juzgar de su suficiencia en toda clase de operaciones con los 
números.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA 
Primera parte.

P R IM E R A  P A P E L E T A

Simbolismo algebraico. — Letras y signos. --S u  utilidad 
para facilitar la resolución de los problemas sobre cantida
des.— Planteo de los problemas. — Uso de las letras como 
medio de generalización.—Fórmulas.—Objeto del Algebra.— 
Expresiones algebraicas. — Su significación. — Expresiones 
algebraicas enteras, fraccionarias é irracionales. — Grado de 
monomios y polinomios enteros con relación á una ó á varias 
letras. — Polinomios homogéneos. — Significación de un po
linomio. — Términos semejantes. — Ordenación.

Operaciones algebraicas. — Suma y resta de les expre
siones algebraicas.

SEGUNDA

Multiplicación algebraica. — Productos de dos poten
cias de una cantidad; de un monomio por otro, de un poli

nomio por un monomio y de dos polinomios. — Regla de íosp 
signo», — Generalización de las definiciones y reglas de la 
multiplicación a] caso de polinomios ó monemios negativos. — 
Grado de un producto, términos irreducibles-y número de tér
minos. — Cuadrado y cubo de m  binomio. — Producto de f e  
suma por la diferencia de dos cantidades.

_ División a lgebra ica . — Cocientes de dos potencias de un 
mismo número. — Exponerle cero y exponentes negativos —  
División de un monomio por otro?,, de un polnomío- por un 
monomio y  de do.* polinomios. — División exacta é inexacta 
en cada casm.

TERCERA

Casos particu lares efe la  davísidir.—  División' del poli- 
linomio A xm -p — i -f- .—  K por el binomio c&-— a. 
División de la suma ó diferencia de dos potencias de igual 
grado de dos cantidades por la suma ó diferencia- dé las-mis
mas cantidades.— Objeto dé las- operaciones algebraicas.— 
Definición de expresiones equivalentes.

Fracciones a lgebraicas * — Definiciones y propiedades.—  
Operaciones con las fracciones algebraicas. — En una serie 
de fracciones iguales,- lá suma dê  numeradores dividida por 
la suma de denominadores es igual á cualquiera* de ellas, y  
consecuencia, áé este feorema.

CUARTA

Ecuaciones. — Definiciones. — Principios fundamentales- 
y sus consecuencias.. — Resolución de una ecuación de primer- 
grado con una incógnita. — Resolución de un sistema de dos  ̂
ecuaciones de primer grado con dos incógnitas,. de tres com 
tres, y en general d&m con ^,,por losi métodos dé sustitución, 
y de sumas y  restas.

QUINTA

Cantidades, negativas. — Utilidad de la¡ consideración»! 
de las cantidades negativas para generalizar las ecuaciones y  
fórmulas délos problemas.— La equivalencia de las-, expre
siones algebraicas probada para cuando las letras representen, 
valores numéricos., subsiste cuando se pone por ellas valores, 
negativos. — Las soluciones negativas satisfacen á tas. ecua
ciones como las positivas. — Valores relativos de las cantida
des. — Comparación de esta clase de valores.

Casos particulares en las ecuaciones de prim er g ra 
do. — Imposibilidad é indeterminación. — Explicación de los
símbolos oo y - o J o

SEXTA

Desigualdades é in ecu acion es.— Principios en que se 
funda su resolución; límites de los valores de las incógnitas.

Ecuaciones generales de prim er grado. — Fórmulas 
para la resolución de un sistema de dos ecuaciones de primer 
grado con dos incógnitas, y su discusión.

Sim etría de las ecuaciones. — Consecuencias que se de~ 
ducen de la simetría de las ecuaciones.

SÉPTIMA

Sistem a de tres ecuaciones de prim er grado con t 
incógnitas. — Fórmulas generales para su resolución^. —  ̂
Observaciones sobre el denominador común y los numeradores 
de los valores de las incógnitas. — Permutación c ir cu í '^ .— 
Discusión de las fórmulas.

G eneralidades sobre los sistemas de ecuaciones; 
prim er grado. — Casos en que el número de ecuaciones . 
mayor ó menor que el de incógnitas.

o c t a v a

Ecuaciones de segundo grado. — Cuadrado? y ra£ 
cuadrada de un monomio. — Condiciones para qnq; uq. 
nomio sea cuadrado perfecto. — Sacar del signo, r&r q caj “ 
factor cuadrado perfecto é introducir uno cualqníecf L Cua
drado y raíz cuadrada de una fracción. — T ransito  n¿cq5n ql 
las expresiones irracionales. — Resolución de / ecuaciones

x2 =  A, x2 -L p x  +  q =  o y ax2 +  Ix  f __ 0 
Diferentes clases de raíces.

NOVENA

Ecuaciones de segundo grado.— Dme ornuosición del 
trinomio de segundo grado en factores ¿elaciones entre
ios coeficientes y las raíces de la ecuacipia x2 -\- pee +  a  o
y  sus consecuencias. — Dadas la suma, y  el pro(i Í cto de dos 
cantidades, ó la diferencia y el produata. /f i la r  estas can 
tidades. -  Caso en que los coeficientes ó, «  6 /d e  la ecual 
cion a f  te  +  c =  o son muy pequ«Ir ,s y valores particu_ 
lares de las raíces, cuando se hacera ce' f0 __ Estudio del tri 
nomio de segundo grado, variación f e , jU valor cuando x  varf¡
de oo a +  oo, máximo o mínimo fe ? . trinomio, y signos del 
mismo. J &

d é c im a

Ecuaciones b icuadradas. -  Fórmulas para resolverlas 
y su discusión. -  Transform a^ n de expresiones de la forma

oí _r . V~b.

Progresiones aritmétie? xs. — Definición de progresión 
creciente y.decreciente. - - E  xpresión del término general.— 
Probar que los termino® fe  la progresión aritmética creciente 
aumentan indefinidamente.-Interpolar entre dos cantidades 
un cierto numero d<j meúios aritméticos.—Demostrar que las 
progresiones parciales obtenidas, interpolando igual número 
de medios aritméticos entre1 cada dos términos consecutivos 
de una progresión aritmética, forman una sola progresión.—

ôc¡,a progresión aritmética la suma de dos términos equi
distantes de Pos extremos es constante.—Suma de los términos 
de una progresión. — Problemas elementales sobre las pro- 
gresionas aritméticas.

UNDÉCIMA

Progresiones geom étricas. — Definición de progresión 
geométrica creciente y decreciente. — Expresión del término 
g/eneralde una progresión geométrica.—Los términos de una 
progresión geométrica creciente aumentan indefinidamente, 
y los de una decreciente tienden hacia cero.—Interpolar entre 
dos cantidades un cierto número de medios geométricos. — 
Demostrar que si entre cada dos términos consecutivos de una 
progresión geométrica se interpola el mismo número d© 
medios geométricos, todas las progresiones parciales forman 
una sola progresión.— En toda progresión geométrica el pro
ducto de dps términos equidistantes de los extremos es cons-
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Tante. — Producto y suma de los termines de una progresión 
geom étrica .—Límite de la suma de los términos de una pro
gresión  geométrica decreciente, cuando el número de térmi
nos aumenta indefinidamente. A plicación  á las fracciones 
decimales .periódicas. — Problemas elementales sobre las pro
gresiones geométricas. — Analogías entre las fórmulas rela
tivas á la s  destelases de progresiones..

DUODÉCIMA

L c^ aritm rsl-— Su definición.— Sistema de logaritm os.— 
Demostrar que en un sistema de logaritm os puede obtenerse 
el de un número cualquiera exactamente ó-con una aproxi
m ación tan .grande como se quiera.—Propiedades de los loga
ritm os.—Utilidad de los logaritm os.— Definición de base de 
un sistema.— Logaritm os vulgares de B rigg .—Definición de 
característica y de m antisa..- Dado un número, hallar la ca 
racterística de 'su  logaritm o x u lgar.—Alteraciones que sufre 
la caraeterktica dei 1 g a r ite o  vulgar de un número cuando 
este número se m ultiplica ó divide por una potencia de 10.— 
Logaritm o de los números menores que la unidad.—Genera
lizar el teorema del logaritm o de un producto para el caso en 
que uno de los factores sea menor que la unidad ó que lo 
sean los dos.— Diversas clases de características. — Reglas 
para-operar con los logaritm os de característica negativa y 
mantisa positiva, y con los logaritm os de característica au
mentada.

DÉCIMATERCIA

T a b la s  d o  lo g a r itm o s .—Descripción-de las de Scliron.—  
Modo de hallar el logaritm o de un número entero menor ó 
mayor que el límite de la t- bla y el de un número decimal 
mayor que ia  unidad; logaritm os de los números decimales 
menores que la unidad, expresados por medio ,de las caracte
rísticas negativas ó aumentadas.—Problemas inversos de los 
anteriores.—Modo de efectuar las operaciones numéricas por 
medio de los logaritm os.—Error que corresponde al resultado 
de un cálculo llevado á efecto por medio de los logaritm os en 
consecuencia del que afecta á los logaritmos de la tabla. (Pró- 

Jlogo de las tablas de Schrón, primer método.)

Segunda parte.

DÉCIMA CUARTA

ifLúme. ros In con m en su rab les.— Definiciones.—Cálculo de 
los «húmeros inconmensurables.

G an tid ^ ú es r a d ic a le s .—Cálculo de los radicales; deteii- 
nionex,—Elevar un producto á una potencia.—Elevar una 
fracción á u na potencia.—Elevar un número á dos potencias 
ssuceswsLs.— ..Llevar un monomi- á una potencia.—Modo de 
«extraer £a raí A de uh monomio, que es potencia perfecta de 
«cierto orden.- -Producto de varios radicales del mismo ín
d ice .— Cociente- de dos radíenles de igual índice.—Elevar un 
radical á una p ú eneia .— Extraer una raíz cuando el exponen
te de la cuntida d subradical es divisible por el índice de la 
raíz, —Modo de e xtraer una raíz de un radical.—Multiplicar 
ó dividir por el n tem o  ¡número el índice de un radical y el 
exponente de la c antidad subradical.—Simplificar un radi
cal.— Reducción de radicales á un mismo índice.

Exponentes fre accionarios.—--Sus operaciones.
Exponentes ine onmensurables.—Sus operaciones.
Exponentes negw ^tivos.—Sus operaciones.

 DÉCIMAQUINTA

B inom io de Newto. a. — Coordinaciones. — Permutacio
nes. — Combinaciones. -  -  Probar que C ^ —  C™ y que 

c n — Gn g - o ?z ~  1 • - -  Fórm ula del binom io cuando elm m —  1 m — 1
exponente es entero.—Núm ero de términos del desarrollo y 
ley de formación de los téi 'mígaos.— Los coeficientes de los 
términos equidistantes de L es ¡extremos son iguales. — Los 
coeficientes aumentan del pri. u e if io al medio del desarrollo y 
disminuyen del medio al fin.

DÉCIMASE X TA

P oten c ia s  de los  polinom io. ^ — Permutaciones y combi- 
naciones con repetición.—Fórmuh t 'd e  la potencia mde un po
linom io.—Número de términos del ¡desarrollo.—-Cuadrado y 
cubo de un polinom io.
í  Raíces de los polinomios.—Ra «cuadrada y  raíz m de
un polinom io.

DÉCIMASÉPTIMA

G en era lización  de la  fórm u la  del b in om io . — Caso del 
exponente negativo, fraccionario ó incoi M ensurable.

D eterm in a n tes .— Principios de la te orla de determinan
tes. — Definiciones de grupos de primera t Y segunda clase.^ — 
Demostrar que un grupo cambia de clase c mando se cambian 
dos de sus elementos. —  Definición de la dei terminante. — Nú 
mero de sus términos. — Diferentes modos d © íorm ar una de
terminante.

DÉCIMAOCTAVA

P rop ied a d es de la s  d eterm inantes. — D '©mostrar que
una determinante no cambia de valor si se pone u las filas por 
columnas y las columnas por filas • conservando l ° s órdenes; 
que si se permutan dos líneas paralelas, filas ó c¡ olumnas, la 
determinante cambia de signo; que si una determ inante tie
ne dos líneas paralelas iguales, filas ó columnas, eA nula. — 
Ordenar una determinante con relación á los elem entos de 
una línea cualquiera, fila ó columna. — Modo de mu. ttíplicar 
una determinante por un número. — Suma de dos d ^termi
nantes del mismo orden que sólo se diferencian en una línea, 
fila ó columna. — Demostrar que una determinante no cam 
bia de valor si á los elementos de una línea se suman hP© t e  
otra paralela multiplicados por un factor cualquiera. — úYplL 
cación de este teorema para hallar el valor num érico de lin a  
determinante.

DÉCIMANONA

Aplicación de las determinantes á la resolución de
ecuacion es. — Resolución de un sistema de m ecuaciones de 
primer grado con m incógnitas.— Denominador com ún y nu
meradores de los valores de las incógnitas.—Discusión de un 
sistema de tres ecuaciones de primer grado con tres in cóg
nitas.

VIGÉSIMA

S eries. — Definición de serie, términos de ella, serie con
vergente y divergente. — De la progresión geométrica consi
derada como serie. — Probar que es condición necesaria, pero 
no suficiente, para que una serie sea convergente que sus tér

minos tiendim lia da  cero y que no es indispensable para la 
convergencia que la dism inución de los términos sea cons
tante ni cada uno de ellos menor que el que le precede.

Series de tdrrminos p o s itiv o s . — Demostrar que cuando 
en una serie de térm inos positivos la suma de los n primeros 
términos permanece finita, aumentando n indefinidamente, 
la serie es convergente.— Modos de divergencia que puede 
presentar una serie.—Probar la convergencia de una serie de. 
térm inos positivos, por com paración con otra también de tér
minos positivos, respectivamente mayores que los correspon
dientes de b  primera y que sea convergente. — Probar la con
vergencia de una serie de términos positivos cuando á partir 
de cierto lugar la relación de cada término al que le precede 
es constantemente igual ó menor que un número determina
do menor que la unidad. — Límite del error cometido en una 
serie cuando en b  suma se desprecian los términos que si
guen al enésim o.—Consideración sobre el caso en que, á par
tir de cierto término, la relación de cada uno al que le prece
de tiende hacia un límite determinado, según que este límite 
.sea menor, mayor ó igual á la unidad, y caso en que la ex
presada relación no tiende hacia ningún límite determ in-- 
do.—Probar que una serie, cuyos términos son positivos, pue
de ser convergente sin que en ella se verifique que la relación 
expresada anteriormente sea constantemente inferior á un 
número fijo menor que la unidad. — Demostrar que, cuando
á partir de cierto lugar, la expresión \ un tiene un valor 
constentemente igual ó inferior á un número determinado 
menor que la unidad, la serie es convergente: analizar los 
tres casos en que la expresión anterior tiende hacia un lím i
te que seca menor, mayor ó igual á la unidad. — Probar que
los límites de las expresiones— — — y \/un son iguales.

U.i

VIGÉSIMA PRIMERA

Serie ele térm inos positivos y  n eg a tiv os . — Demostrar 
que si una ser e que tiene todos sus términos positivos es con
vergente, seguirá siéndolo, cualesquiera que sean los signos 
de que se afecten sus íérm nos.—Prob r que en una serie cu 
yos términos están a teclados de signos cualesquiera, cuando 
á partir de cierto lugar el valor absoluto de la relación de un 
térmuio, ai que le precede, permanece constantemente menor 
que un número determinado tnenor que la unidad, la serie es 
convergente.— Probar que si los términos de una serie son al
térnala \ ámente positivos y negativ-. s, decrece indefinidamen- 
y tienden á cero, la serie es convergente. — Límite del error 
que se comete cn estas series tomando por suma la de los n 
primaros términos, y límite de la suma, de los términos des
preciados. -  Demostrar que para que una serie sea eonv rgen- 
te es necesario y suficiente que se pueda hacer á n bastante 
grande para que la suma de cualquier número de términos á 
continuación e los n primos sea menor que una canbdad 
dada, y teorema recíproco.

Del núm ero e. — Límite de la suma de un número finúo 
de magnitudes variables y del producto de un número finito 
de factores variables.. — Probar la necesidad que hay de que el 
número de las partes de la suma ó de los factores del produc
to ser finito, para que subsistan las propiedades anteriores.— 

f  i yLímite de § I —  l cuando m aumenta indefinidamente v \ 'tro )

i
de ( 1 + a )  a cuando a tiende hacia 0.

VIGÉSIMA SEGUNDA

E stu d ios de las fu ncion es expon en cia les . — Probar que 
las potencias enteras sucesivas de un número mayor que la 
unidad van creciendo y pueden llegar á ser mayores que toda 
cantidad dada: que las potencias enteras sucesivas de un • ú- 
mero menor que la unidad van decreciendo y tienden hacia 
cero: propiedades de las raíces de un número mayor que la 
unidad y de un número menor que la unidad.—Propiedad de 
las potencias fraccionarias de un número mayor que uno y de 
un número menor que uno.—Definición d  ̂ función exponen
cial.—Propiedad de la función a®, cuando-# crece de una ma
nera continua. — Valores por que pasa a/x> cuando x  crece de 
una manera continua desde— oo hasta -f~ oo. —  Significación 
del exponente inconmensurable.

L og a ritm os. — Definir los logaritm os por la función expo
nencial, y la base de un sistem a.—Números que tienen loga
ritmos positivos ó negativos, reales ó im aginarios.— Logarit
mos de un producto, de un cociente, de una potencia y de 
una raíz.— Simplificación de los cálculos numéricos por me
dio de los logaritmos.

VIGÉSIMA TERCIA

L ogaritm os. — Definición de logaritm os por progresiones» 
y mostrar la igualdad de esta definición con la dada por ex
ponenciales.—Cambio de base.—Logaritmos neperianos y lo
garitmos vulgares. Módulo de un sistema y  módulo relativo 
de un A ten ía  á otro.— Sustitución de logarismos negativos 
por otros que tengan solamente la característica negativa ó 
aumentada.—Probar que la característica negativa del loga
ritmo de un número decimal mem r que la unidad es igual 
al lugar de la primera cifra significativa, á partir de la coma.

R eso lu ción  de e c u a c io n e s  e x p o n e n c ia le s . — I n t e r e s e s

COMPUESTOS Y ANUALIDADES.

VIGÉSIMA CUARTA

1 C antidades im a g in a ria s . — Su definición y representa
ción, módulo y argumento. — Representación geométrica de 
lascantidadesim aginarias.—Modo de apreciar la magnitud de 
una cantidad im aginaria.—Condiciones de igualdad de las 
cantidades im aginarias.— Adición, módulo de la suma de dos 
ó mas cantidades imaginarias. — Sustracción. — M ultiplica
ción: sentido geométrico de esta operación.—Cantidades ima
ginarias conjugadas.—División.—Valor de una fracción for
mada por c ntidades imaginarias, después de m ultiplicar sus 
dos términos por una misma, cantidad imaginaria, y modo de 
formar, en virtud de este principio, el cociente de dos canti
dades im aginarias.— Módulo y argumentación de un cocien- 

i te,.—Potencias. — Desarrollos de [a +  bi)m y de (a — bi)m. — 
Ratees. — Número de valores que admite la enésima raíz de 
rnna (ga.ntidad, y representación geométrica de estos valores.

VIGÉSIMA QUINTA

F u n cion es  d e r iv a d a s . — Símbolo para representar que 
una cantidad es función de otra.— Definición de derivada, de 
incremento y de función continua.—Representación geom é
trica de i a ecuación y =  /  (#). Si una función admite una de
rivada para cada valor x, la curva representada por la ecua
ción  y = = /  (x) admite una tangente en cada uno de sus pun- 
tpg,—Derivadas de diversos órdenes y símbolos para repre- i

sentarlas.— Derivadas sucesivas de una función t ¡x r. del 
grado m.— Desarrollo de una función entera en puit u>s dél 
incremento dado á la variable.

VIGÉSIMA SEXTA

Funciones d e r iv a d a s .—Derivada de un producá/ fie dos 
ó más factores.— Derivada de un cociente.— Estudio de la 
variación de las funciones por medio de sus der: v ite s .— 
Modo de obtener los valores de las variables que conviertan 
á una función en máxima ó m ínim a.—Definición T varia
bles independientes.— Derivadas parciales de una f u nc i ó n  de 
varias variables.—Definición de función homogéne a 'teore
ma sobre las funciones homogéneas.— Derivada d<- . i-; fun
ción compuesta.—Definición de función implícita v v fú b i
ta .—Derivadas de las funciones implícitas

Nota . La parte práctica de esta asignatura vers e- s bre 
las aplicaciones de las teorías que se exigen.

PRO G RAM A DE GEOMETRÍA  

Geom etría  p lana .

P R I M E R A  P A P E L E T A .

D efin iciones.—Volumen, superficie, línea y punt o.—Pro
piedades fundamentales de la línea recte.— Modo de nd car 
un punto y una recta.—Igualdad y suma de dos rocíos.— 
Líneas quebrada y curva.— Superficies plana, qu* i .rada y 
curva.—Figura.— Objeto de la Geometría v partes en que se 
divide.

A n g u lo .—Su definición; lado y vértice.—Modo de desig
nar un ángulo.—Angulos adyacentes.— Igualdad y nona de 
dos ángulos.—Idea del ánguio como m agnitud.— Loé meten 
de rectas perpendiculares y de oblicuas.— Angulo ro.-ío.— 
Angulos opuestos por el vértice.—Bisectriz — Perpon acula
res que se pueden trazar á una recta por uno de ¡ a pun
tos. Igualdad de los ángulos rectos.—Angulos ngu a Ay ob
tusos.—Complementarios y suplementarios.—Propmi. d de 
los ángulos que tienen el mismo complemento ó su pim ien
to .—Propiedad de los dos ángulos adyacentes que forma vina 
recta cuando corta á otra, y teorema recíproco.—Te rom s 
contradictorios á, los dos anteriores.—Suma de los a agulos 
que se forman en un punto á un solo lado de una r-. ríe y en 
todos sentidos. —Propiedad de los ángulos opuesto, o. r el 
vértice, y caso en que uno de ellos sea recto.—Si u ,. ■ recta 
es perpendicular á otra, demostrar que también lo e - u pro
longación, y que la segundaos perpendicular á la p  *•«.— 
Propiedades de las bisectrices de dos ángulos ad\; es y
suplementarios; de dos opuestos por el vert ce, y d< cua
tro ángulos de dos rectas indefinidas que se cortan. j t n-
diculares que pueden trazarse á una recta por un p u . f u e 
ra de ella.

T r iá n g u lo s .—Su definición; lados, ángulos y vm : .•« s .— 
Triángulos iguales.—Triángulo isósceles, equ ilál <■: < y rec
tángulo.—Propiedad de un lado de un triángulo ir : ,.-to á 
los otros dos.—Condiciones para que tres rectas fonvnm rrián
gulo. —Propiedad de dos triángulos que tienen un h m> co
mún y los otros dos se envuelven ó se cortan.--Prm  Del de 
dos triángulos que tienen dos lados iguales y diferente el 
ángulo comprendido.—Igualdad de triángulos.—Condiciones 
ú que satisfacen dos triángulos iguales.—Si un triangulo 
tiene dos ángulos iguales ó desiguales, demostrar la propie
dad de los lados opuestos, y teoremas recíprocos.— Propieda
des de la recta que une el vértice de un triángulo búsceles 
con el punto medio de la base.—Propiedad del triángulo que 
tiene sus tres ángulos iguales, y recíproco.— Método general 
para la demostración de las teoremas recíprocos.

SEGUNDA

Perpendiculares y  oblicuas.—Teoremas sobre la per
pendicular y las oblicuas que parten de un punto, y sus recí
procos.— Distancia de un punto á una recta.—Demos» n r que 
la perpendicular desde un punto de una recta solum otro que 
la corta, se halla en el ángulo agudo formado por amlms rec
tas.— Rectas iguales que pueden trazarse desde un yunto á 
una recta.—Propiedad de los puntos de la recta perpendicu
lar á otro en su punto medio, y teorema recíproco. — Puntos 
que bastan para determinar la recta perpendicular a otra en 
su punto m edio.—Lugar geom étrico.—Igualdad de fri ngu - 
los rectángulos.—Propiedad de los puntos de la bisectriz de 
un ángulo, y teorema recíproco.—Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de los lados de un ángulo.— Método ge
neral para establecer un lugar geométrico.

Paralelas.—Angulos que forman dos rectas al cortar á 
una tercera.—Definición de rectas paralelas.—Propiedad de • 
dos rectas perpendiculares á una tercera.—Paralelas que se 
pueden trazar á una recta por un punto; postulado de l » d i -  
cles.—Si una recta corta á otra, corta á las para Idas a (Ai a .— 
Propiedad de dos paralelas á una tercera.—Las para Id as tie
nen sus perpendiculares com unes.—Propiedades de los o gu
io s formados por dos paralelas con una secante: teoremas re
cíprocos y contrarios.—Propiedades de dos rectas, una per
pendicular y otra oblicua á una tercera; de dos rectas per
pendiculares á otras dos que se cortan, y  de p a r a l e l a s  com
prendidas entre paralelas.— Equidistancia de dos paralelas.— 
Angulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.

TERCERA

Polígonos.—Definiciones de polígonos, án gu lo s ,  lados, 
vértices, perímetro y diagonal.—Clasificación de los polígo
nos según sus lados.—Polígonos convexo y cóncavo. — Pun
tos en que una recta puede cortar al perímetro de un polígo
no convexo.—Propiedad de la línea quebrada ó polígono con
vexo envuelto por otro.— Suma de los ángulos de un triangu
lo .—Angulo exterior.—Clase de ángulos que puede tener un 
triángulo.—Propiedades: de los ángulos oblicuos de un trian
gulo rectángulo; de un ángulo de un triángulouespecto a. la 
suma de los otros dos; de dos triángulos que tienen dos án
gulos iguales, v de dos triángulos que tienen s u s  Jados para
lelos ó perpendiculares.—Suma de dos ángulos interiores y  
exteriores de un polígono convexo.—Máximo numero ue án
gulos interiores agudos que puede tener un polígono con
vexo.

Paralelogramo.—Definiciones de paralelogramo, rectán
gulo, rombo, cuadrado y trapecio.—Propiedades del parale- 
loo-ramo.—Recíprocamente, propiedades que debe tener un 
cuadrilátero para que sea paralelogram o—Propiedades del 
rectángulo, rombo y cuadrado: teoremas recíprocos.

CUARTA

Arcos y  cu erd as .—Definición de circunferencia y de cír- 
cu lo.— Radios, su propiedad.— Círculos de igual radio.— Ar
co ,—Igualdad y suma de dos arcos del mismo radio.—Pro-
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iedad del punto interior ó exterior á una circunferencia.— 
untos en que una recta puede cortar á una circunferencia.— 

Secante, cuerda, diámetro y sus propiedades.—Arcos subten
didos por una cuerda.—Propiedades de las cuerdas corres
pondientes á arcos iguales ó desiguales.—Teoremas recípro
cos.— Propiedades de diámetro perpendicular á una cuarda.— 
Distancias al centro, de cuerdas iguales ó desiguales.—Teo
remas recíprocos.

Tangente al círcu lo .—Definición de tangente y de pun
to de contacto.—Propiedad de la tangente y teorema recípro
co .—Número de tangentes que se pueden trazar por un punto 
de la circunferencia.—Propiedad de la tangente respecto al 
sistema de cuerdas dividido en dos partes iguales por el diá
metro perpendicular á ella.—Nueva definición de la tangente 
aplicable á una curva cualquiera.—Curva convexa.—Puntos 
en que puede ser cortada por una recta.—Normal.—Número 
de normales que se pueden trazar á la circunferencia desde 
nn punto. —Oblicua á una curva.—Comparación entre una 
oblicua y las normales que parten de un mismo punto.—Dis
tancia de un punto á la circunferencia.—Propiedad de los 
arcos interceptados en la circunferencia por dos paralelas.

Posiciones mutuas de dos circunferencias.—Circunfe
rencias que pueden pasar por tres puntos.—Propiedad de las 
perpendiculares levantadas en los puntos medios de los lados 
de un triángulo y de las tres alturas.—Circunferencias se
cantes ó tangentes.—Propiedad de la recta que une sus cen
tros.—Angulo de dos curvas.—Curvas secantes, tangentes y 
octogonales.—Posiciones relativas de dos circunferencias.— 
Comparación de los radios con la distancia de los centros, y 
teoremas recíprocos.

QUINTA
M edida de Angulos.—Nociones obre la medida de las 

magnitudes.—Relación entre do magnitudes.—Magnitudes 
proporcionales.—Condiciones necesarias y suficientes para 
que exista proporcionalidad.—Medida del ángulo en el cen
tro y caso en que éste sea recto.—Medida del ángulo inscrip
to y del que forma una secante y una tangente que se cortan 
en el punto de contacto.—Propiedad de los ángulos inscrip
tos en el mismo segmento y en los dos segmentos de una 
misma cuerda.—Valor del ángulo inscripto en un segmento 
mayor ó menor que un semicírculo. Segmento capaz de un 
ángulo dado. -Medida del ángulo formado por dos secantes 
que se cortan dentro ó fuera de un círculo, del formado por 
una secante y una tangente, ó de dos tangentes. - Lugar geo
métrico de los puntos de un plano á un mismo lado y á am
bos 1 dos de una recta, desde los cuales se ve esta recta bajo 
un ángulo igual ó suplementario de un ángulo dado; caso en 
que el ángulo es recto.—Propiedad de los ángulos opuestos del 
cuadrilátero convexo inscripto en un círculo, y teorema recí
proco.— Uso de la regla, el compás y el tiralíneas.—Modo de re
presentar las líneas empleadas en los dibujos.—Condiciones 
que deben llenar dos puntos para determinar una recta, y 
dos rectas para determinar un punto.—Mayor medida común 
de dos rectas.—Determinar la relación de dos rectas.—Por un 
punto trazar una recta que forme con otra un ángulo dado.— 
División sexagesimal de la circunferencia.—Evaluación sexa
gesimal de un arco de círculo y de un ángulo.—Hallar la 
relación de dos arcos ó de dos ángulos.

SEXTA

Construcción de Angulos y de triAnguios.—Uso del 
transportador.—Conocidos dos ángulos de un triángulo, ha
llar el tercero.—Construir un triángulo: primero, conociendo 
un lado v dos ángulos; segundo, dos lados y el ángulo com
prendido; tercero, dos ángulos y el ángulo opuesto á uno de 
ellos; cuarto, los tres lados.

Trazado de paralelas y de perpendiculares.—Por un 
punto dado fuera de una recta, trazar una paralela á dicha 
recta.—Escuadra: modo de comprobarla.—Uso de la escua
dra para trazar una paralela.—Trazar una perpendicular á 
una recta en su punto medio.—Dividir una recta en dos, cua
tro, ocho partes iguales.—Describir una circunferencia sobre 
una recta dada como diámetro.—Dividir un arco de círculo ó 
un ángulo en dos, cuatro, ocho partes iguales.—Hallar la bi
sectriz del ángulo de dos rectas que no pueden prolongarse 
hasta su punto de intersección.—Describir una circunferen
cia que pase por tres puntos dados.—Caso en que es preciso 
trazarla por puntos.—Hallar el centro de una circunferen
cia.—Trazar una perpendicular á una recta por un punto 
dado.—Uso de la escuadra para trazar perpendiculares.

Problemas sobre las tangentes.—Trazar por un punto 
una tangente á otra circunferencia.—Propiedades de las tan
gentes á una circunferencia desde un punto exterior, y de la 
recta que une este punto con el centro.—Trazar una tangente 
á una circunferencia, paralela á una recta dada.—Inscribir 
un círculo en un triángulo.—Círculos exinscriptos.—Deter
minar la distancia de cada vértice del triángulo á los puntos 
de contacto, sobre un mismo lado, de los círculos inscriptos 
y exincriptos.—Describir sobre una recta dada un segmento 
capaz de un ángulo dado.—Trazar las tangentes comunes á 
dos círculos dados: discusión de este problema.

SÉPTIMA

Lineas proporcionales.—Definición de magnitudes pro
porcionales.—Cuarta, tercera y media proporcional.—Estu
dio de la relación entre las distancias de un punto movible 
sobre una recta indefinida á dos puntos fijos situados en 
ella.—División armónica —Propiedad de dos rectas cortadas 
por una serie de paralelas.—Propiedad de la paralela á un 
lado de un triángulo y teorema recíproco.—Propiedad de la 
bisectriz de un ángulo interior ó exterior de un triángulo, y 
teorema recíproco.—Propiedad del haz de rectas formado por 
los lados de un ángulo, su bisectriz y la del adyacente suple
mentario.—Propiedad del diámetro perpendicular á un lado 
de un triángulo inscripto en un círculo, y teorema recípro
co .—Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias á dos 
puntos fijos están en una relación constante.—Propiedad de 
las rectas antiparalelas entre los lados de un ángulo, y teore
ma recíproco.—Caso en que las antiparalelas se corten en uno 
de los lados del ángulo.—Propiedad de los segmentos de dos 
secantes que se cortan dentro de un círculo, y teorema recí
proco.—Propiedad de las secantes y tangentes que parten 
fuera de un círculo, y teoremas recíprocos.

OCTAVA
Sem ejanza de polígonos.—Definición de polígonos se

mejantes; l ulos, • ngulos homólogos y relación de semejan
za.—Propiedad del triángulo formado por una paralela á un 
lado de otro triángulo.—Casos de semejanza de triángulos.— 
Punto de concurso de las medianas.—Propiedad de dos series 
de triángulos semejantes é igualmente dispuestas, y teorema 
recíproco.—Puntos y rectas homologas; sus propiedades,—

Relación de los perímetros de dos polígonos semejantes.— 
Propiedad de los segmentos interceptados sobre dos paralelas 
por varias rectas concurrentes, y teorema recíproco.

NOVENA

Relaciones entre las diferente^ partes de un tríAn- 
gulo.—Proyección de un punto y de una recta sobre otra rec
ta.—Relación entre los catetos de un triángulo rectángulo, 
la altura bajada desde el vértice del ángulo recto, y los seg
mentos de la hipotenusa.—Propiedad de la perpendicular 
bajada á un diámetro desde un punto cualquiera de la cir
cunferencia y de las cuerdas que se obtienen uniendo dicho 
punto con los extremos del diámetro.—Relación q e liga á 
los tres lados de un triángulo rectángulo.—Diagonal de un 
cuadrado en función de su lado.—Relación que liga un lado 
opuesto á un ángulo agudo ú obtuso de un triángulo con los 
otros dos lados.—Teoremas recíprocos.—Dados los tres lados, 
conocer la clase de los ángulos de un triángulo.—Hallar la 
altura de un triángulo en función de sus lados.—Suma y di
ferencia de los cuadrados de los lados de un triángulo y lu
gares geométricos correspondientes.

Problemas de líneas proporcionales.—Dividir una rec
ta en partes proporcionales á rectas ó á números dados y en 
partes iguales.—Hallar la cuarta y la media proporcional á 
rectas dadas.

DÉCIM A

Problemas de líneas proporcionales.—Trazar las tan- 
jentes comunes á dos círculos dados: discusión de este pro- 
glema.—Construir sobre una recta dada un polígono seme
jante á otro dado.—Construir dos rectas cu ja  suma ó dife
rencia y cuyo producto se conocen.—Dividir una recta en 
media y extrema razón.

UNDÉCIMA

Polígonos regulares.—Definición de polígono regular y 
de línea quebrada regular.—Demostrar que se puede siempre 
inscribir ó circunscribir á una circunferencia un polígono ó 
una línea quebrada regular de cualquier número de lsdos, y 
teorema recíproco.—Propiedades del polígono circunscripto, 
cuyos lados son tangentes en los puntos medios de los arcos 
subtendidos por los lados del inscripto.—Definición de centro 
y sus propiedades.—Radio y apotegma.—Angulo en el cen
tro, y su valor.—Valor del ángulo de un polígono regular.— 
Propiedades de dos polígonos regulares del mismo número de 
lados.—Número de polígonos regulares que pueden formarse 
dividiendo la circunferencia en m partes iguales.

Problemas sobre los polígonos regulares.—Inscribir 
un cuadrado.—Hallar el lado y la apotegma en función del 
radio.—Lado del cuadrado circunscripto.—Inscribir los polí
gonos de 4, 8, 16 lados.—Inscribir un exágono y un trián
gulo equilátero.—Hallar el lado y la apotegma de este último 
polígono en función del radio.—Relación de semejanza entre 
los triángulos equiláteros inscripto y circunscripto.—Inscri
bir los polígonos regulares de 12, 24, 48.....  lados.—Dividir
una circunferencia en diez partes iguales é inscribir los decá
gonos y pentágonos convexos y estrellados.—Hallar los lados 
de estos polígonos en función del radio.—Inscribir los polí
gonos regulares de 20, 40 lados.

DUODÉCIMA

Problemas sobre polígonos regulares.—Dividir una 
circunferencia en 15 partes iguales é inscribir los pentadecá- 
gonos convexos y estrellados.—Hallar los lados de estos po- 
lígonus en función del radio.—Inscribir los polígonos regu
lares de 30, ¿0 lados.—Dado el lado de un polígono regu
lar inscripto, hallar el lado del inscripto de doble número de 
lados.—Dado el lado de un polígono regular inscripto, hallar 
el lado del circunscripto semejante.

Medida de la circunferencia.—Definición de longitud 
de arco de curva.—Propiedad de la relación de la circunfe
rencia al diámetro.—Hallar la longitud de un arco de circun
ferencia en función del radio y del número de grados.—Pro
piedad de los arcos semejantes.—Unidades empleadas en la 
medida de los ángulos.—Pasar de la medida sexagesimal á 
la medida en radianes, y recíprocamente.—Cálculo de n:por 
el método de los perímetros.

DÉCIMATERCIA

Medida de las Areas de los polígonos.—Definiciones de 
área, figuras iguales y equivalentes.—Base y altura de un 
triángulo, de un paralelogramo, de un rectángulo y de un 
trapecio.—Teoremas preparatorios para el área del rectángu
lo.—Areas del rectángulo, del cuadrado, del paralelogramo, 
del triángulo, del trapecio y de un polígono cualquiera.— 
Area del triángulo equilátero en función de su lado, y de un 
triángulo cualquiera en función de sus lados.

Comparación de Areas.--Relación de las áreas de dos 
polígonos semejantes y de dos triángulos que tienen un án
gulo igual ó suplementario.—Propiedades de los cuadrados y 
polígonos semejantes construidos sobre los tres lados de un 
triángulo rectángulo.—Deducir el teorema anterior como 
consecuencia del teorema de Pitágoras, y recíprocamente.

DÉCIMACUARTA

Areas del polígono regular y del c írcu lo .—Definición 
de sector circular y de sector poligonal regular.—Area del 
polígono regular.—Relación de las áreas de dos polígonos re
gulares del mismo número de lados.—Area de un sector po
ligonal regular.—Area. del círculo.—Relación entre las áreas 
de dos círculos.—Areas de un sector y de un segmento circu
lar.—Relación entre las áreas de dos sectores ó de dos seg
mentos semejantes

Problemas sobre Areas.—Construir un triángulo equi
valente á un polígono dado.—Construir un cuadrado equiva
lente á un polígono dado ó á una figura cualquiera cuya área 
esté medida por el producto de dos rectas.

DÉCIMAQUINTA

Problemas sobre Areas.—Construir un polígono equi
valente á uno y semejante á otro dado.—Dadas dos figuras 
semejantes, construir una tercera semejante á ellas y equiva
lente á su suma ó diferencia.—Construir un polígono seme
jante á otro dado, y cuya área se halle con la de éste en una 
relación dada.—Resolver el mismo problema tratándose de 
dos círculos.—Hallar el área aproximada de una figura plana 
limitada por una curva cualquiera; fórmulas de Simpson y 
de Poneelet,

Geometría del espacio.
PRIMERA PAPELETA

Primeras nociones sobre el plano. — Definición del 
plano y moda de representarlo en los dibujos.—Posiciones 
relativas de una recta y un plano.—Propiedad de dos planos 
que tienen un punto común, y de dos planos que tienen co
munes úna recta y un punto exterior á ella.—Intersección de 
dos planos y posiciones relativas de dos planos distintos.— 
Condiciones que determinan un plano.—Demostrar que por 
un punto no se puede trazar en el espacio más que una para
lela á una recta dada.—Posiciones relativas de dos rectas en 
el espacio, y consecuencias que de ellas se deducen.

Rectas y planos paralelos.—Propiedad de todo plana 
que corte á una de dos rectas paralelas, y de todo plano que 
contenga á una de ellas, ó que le sea paralelo.—Propiedad de 
dos rectas paralelas á una tercera. Intersección de dos pla
nos paralelos á una misma recta, ó que pasan por dos rectas 
paralelas.—Propiedad de la recta ó del plano que corta á uno 
de dos planos paralelos, y de la recta ó plano que coincida 
con uno de ellos, ó que le sea paralelo.—Número de planos 
paralelos á otro que pueda trazarse por un punto exterior á 
este último plano.—Lugar geométrico de las paralelas traza
das á un plano por un punto.—Propiedades de los ángulos 
que tienen sus lados paralelos.—Angulo de dos rectas en el 
espacio.—Rectas perpendiculares.—Propiedad de los segmen
tos de dos paralelas, comprendidos entre una recta y un pla
no paralelo á ella, ó entre dos planos paralelos.—Propiedad 
de los segmentos interceptados sobre dos rectas cualesquiera, 
por tres planos paralelos, ó sobre varias rectas concurrentes 
por dos planos paralelos.

SEGUNDA

Rectas y planos perpendiculares.—Definición de recta 
perpendicular á un plano.—Propiedad de todo plano perpen
dicular á una de dos rectas paralelas, y de toda recta perpen
dicular á uno de dos planos paralelos.—Condición suficiente 
para que una recta sea perpendicular a un plano.—Defini
ción de oblicua á un plano, y de pie de la perpendicular y de 
la oblicua.—Planos perpendiculares una rect que pueden 
trazarse por un punto.—Propiedad de dos planos perpendi
culares á una misma recta.—Perpendiculares que pueden 
trazarse á un plano por un mismo punto.—Propiedad d dos 
rectas perpendiculares á un mismo plano.—Propiedad de toda 
recta que es perpendicular á otra que lo es á un plano.—Lu
gar geométrico de las perpendiculares á una recta en uno de 
sus puntos, y de los puntos del espacio equidistantes de los 
extremos de una recta.—Teoremas relativos á la perpendicu
lar y á las oblicuas á un plano, que parten de un punto, y 
recíprocos.—Lugar geométrico de los puntos de un plano 
equidistantes de otro punto.—Distancia de un punto á un 
plano.—Equidistancia de una recta y de un plano paralelo, ó 
de dos planos paralelos—Proyección de un punto y de una 
línea sobre un plano.—Proyección de una línea recta y casos 
particulares que pueden ocurrir.—Proyecciones de dos rectas 
paralelas.—Propiedad dé las proyecciones de dos rectas per
pendiculares entre sí en el espacio, cuando un: de ellas es 
paralela á un plano, y teorema recíproco.—Teorema de las 
tres perpendiculares.—Cuando una recta es perpendicular á 
un plano, propiedad de su proyección sobre otro cualquiera, 
y de la traza del primer plano sobre el segundo.— Angulo mí- . 
nimo que forma una re^ta oon otra situada en un plano.— 
Menor distancia entre dos rectas.

TERCERA

A ngulos d iedros.—Definiciones de ángulo diedro, caras 
y arista.--Modo de designar un ángulo diedro.—Diedros ad
yacentes, diedros iguales y suma de dos diedros.— Planos 
perpendiculares y oblicuos.—Angulo diedro recto.—Diedros 
opuestos por la arista y plano bisector.—Angulo plano co
rrespondiente á un diedro.—Planos perpendiculares que se 
pueden tirar á otro por una recta situada en éste.—Igualdad 
de los diedros rectos.—Diedros agudos, obtusos, complemen
tarios y suplementarios,—Propiedad de los diedros adyacen
tes que forma un plano al cortar á otro; teorema recíproco.— 
Propiedad de los diedros opuestos por la arista.—Medida, del 
ángulo diedro.—Angulo plano correspondiente á un diedro 
recto, y recíprocamente.—Propiedad de la recta de un plano 
que forma mayor ángulo con otro dado.—Línea de máxima 
pendiente de un plano.

Planos perpendiculares.—Si dos planos son perpendi
culares, propiedad de la recta trazada en uno de ellos per
pendicular á la intersección de los dos.—Propiedad del plano 
que contiene ó es paralelo á una recta perpendicular á otro 
plano; teorema recíproco.—Número de planos perpendicula
res á otro que puedan pasar por una recta oblicua ó paralela 
á éste.—Propiedad de dos planos perpendiculares á un terce
ro.—Caso en que cada dos planos sean perpendiculares al 
tercero.

CUARTA

Angulos poliedros.—Definiciones de ángulos poliedros, 
su vértice, aristas, caras y ángulos diedros.—Modo de desig
nar un ángulo poliedro.—Angulo triedro; sus elementos.— 
Angulo poliedro convexo.—Sección que resulta de cortar nn 
ángulo poliedro convexo por un plano que encuentra á todas 
sus aristas.—Angulos poliedros simétricos; sus propieda
des.—Demostrar que no pueden coincidir generalmente dos 
diedros simétricos.—Caso en que la coincidencia se verifica y 
consecuencias que resultan de ella.—Propiedad de una cara 
cualquiera de un poliedro y de la suma de todas las demás.—- 
Propiedades de los ángulos diedros y de las caras opuestas 
en un triedro, y recíprocamente.—Suma de las caras de un 
ángulo poliedro convexo.—Triedros suplementarios; sus pro
piedades.—Consecuencias que de ellas se deducen.—Igualdad 
de triedros.

QUINTA

P oliedros.—Definiciones de poliedro, aristas, caras, vér
tices diagonales.—Clasificación de los poliedros por el núme- 
mero de sus caras.—Poliedro convexo; puntos en que una 
recta puede cortar á su superficie.—Definición de prisma.— 
Modo de construirlo.—Prisma recto y oblicuo, aristas late
rales, área lateral, base y altura.—Prisma regular.—Clasifi
cación de los prismas según sus bases.—Paralelepípedo; di
ferentes clases.—Propiedad de sus caras opuestas.—Sección 
que resulta de cortar un paralelepípedo por un plano que en
cuentra á todas sus aristas laterales.—Modo de cortarse las 
cuatro diagonales de un paralelepípedo.—Centro.—Propia 
dad de las cuatro diagonales de un paralelepípedo rectángu
lo.—Hallar la diagonal en función de las tres dimensiones.— 
Secciones hechas en un prisma por dos planos paralelos.— 
Sección recta.—Area lateral de un prisma.—Definición de 
volumen, de poliedros iguales y equivalentes, y de prisma
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truncado.—Propiedad de dos prismas rectos de igual base é 
igual altura; caso en que sean dos troncos de prisma recto.— 
Propiedad del prisma oblicuo y de otro recto cuya base sea la 
sección recta del oblicuo, y  cuya altura sea la arista lateral. 
Propiedad del plano diagonal de un paralelepípedo.—Volu
men de un paralelepípedo rectángulo y un cubo.—Volumen 
de un paralelepípedo cualquiera.—Volumen de un prisma.

SEXTA

P o lied ro s .—Definición de pirámides, su vértice, base, al
tura, aristas laterales, área lateral, pirámide regular y apo
tegm a.—Clasificación de las pirámides según sus bases.—Te
traedro.—Pirámide truncada.—Sección que resulta de cortar 
una pirámide por un plano paralelo á la base.—Relación en 
que se hallan estas secciones.—Propiedades del tronco de pi
rámide regular.—Relación en que se hallan dos secciones 
causadas en dos pirámides de la misma altura por dos planos 
paralelos á las bases.—Caso en que las bases de las dos pirá
mides sean equivalentes.—Area lateral de ha pirámide regu
lar y del tronco regular.—Propiedad de dos pirámides trian
gulares de bases equivalentes y alturas iguales.—Volumen 
de la pirámide.—Volumen del tetraedro regular en función 
de la arista.—Volumen de un poliedro cualquiera.

SÉ PT IM A .

Polied ros.—Volumen del tronco de pirámide de primera 
especie.—Fórmula de este volumen en función de una sola 
base, y de su relación de semejanza con la otra.—Volumen 
del tronco de pirámide de segunda especie.—Volumen del 
tronco de prisma trian g u lar.—Volumen del tronco de para
lelepípedo y del poliedro que tiene por bases dos polígonos 
cualesquiera situados en planos paralelos, y por caras latera
les trapecios ó triángulos.—Aplicaciones.

OCTAVA

F ig u ra s  s im étricas .—Definición de puntos simétricos 
respecto á un centro, á un eje ó á un plano.—Definición de 
figuras simétricas de puntos homólogos.—Propiedades de dos 
figuras simétricas respecto á un eje.-^-Propiedades de dos 
figuras simétricas de una tercera respecto á dos centros 
distintos, son iguales.—Teniendo dos figuras sim étricas res
pecto á un plano, colocarlas de modo que sean simétricas res
pecto á un punto del plano, y recíprocamente.—Consecuen
cias que se deducen de los dos teoremas anteriores.—Figura 
sim étrica de una línea recta.—Propiedad de la distancia en
tre dos puntos y de la de sus dos sim étricas.—Propiedad de 
los ángulos formados por rectas sim étricas.—Situación de 
dos rectas sim étricas respecto á un centro ó á un plano.—F i
gura sim étrica de un plano y de un polígono plano.—Propie
dad de los ángulos formados por planos sim étricos.—Situa
ción de dos planos simétricos respecto á un centro ó á un 
plano.—Propiedades de dos poliedros simétricos.

NOVENA

Poliedros sem ejan tes.—Definición de poliedros semejan
tes y  de elementos homólogos.—Propiedad de las aristas ho
mologas, son proporcionales.—Pirámide que resulta de cor
tar otra por un plano paralelo á la base.—Demostrar la se
mejanza de dos pirámides triangulares que tienen un diedro 
igual comprendido entre dos caras semejantes una á una y 
semejantemente dispuestas. — Semejanza de dos poliedros 
compuestos del mismo número de tetraedros semejantes y se
mejantemente dispuestos.— Teorema recíproco.— Puntos y 
rectas homologas.—Relación de dos rectas homologas.—Re
lación de las áreas y volúmenes de dos poliedros semejantes.

Poliedros re g u la re s .— Definición de poliedros regula
res. Números de poliedros regulares convexos que pueden 
e x is tir .—Clasificación de ellos según el número de sus caras.

DÉCIMA

Cilindro de revolución.—Definición de superficie cilin 
drica de revolución, de su eje y de su generatriz.—Curva des
crita por todos los puntos de la generatriz.—Sección recta; 
radio de la superficie cilindrica de revolución.—Lugar geomé
trico que representa esta superficie.—Estudio de las posicio
nes relativas de una superficie cilindrica de revolución y de 
un plano paralelo al eje.—Plano tangente á lo largo de una 
generatriz y propiedad de este plano.—Cilindro de revolución; 
superficie lateral, base y altura.—Prisma inscripto ó circuns
cripto al cilindro.—Cilindros semejantes.—Area lateral de un 
cilindro de revolución.—Relación de las áreas laterales y to
tales de dos cilindros semejantes.—Desarrollo del área late
ral de un cilindro.—Volumen de un cilindro de revolución.— 
Relación de los volúmenes de dos cilindros semejantes.

Cono de revolución.—Definición de superficie cónica de 
revolución, eje, generatriz, vértice y hojas de dicha superfi
cie.—Lugar geométrico que representa.—Curvas descritas 
por los puntos de la generatriz, y relaciones de los radios y de 
las áreas de estas secciones.—Estudio de las posiciones rela
tivas de una superficie cónica de revolución, y de un plano 
que pasa por el vértice.—Plano tangente á lo largo de una 
generatriz y propiedad de este plano.—Cono de revolución, 
superficie lateral, base, altura y lado.—Cono truncado de 
primera y de segunda especie; altura, base y lado.—Pirám i
de inscripta ó circunscripta al cono.—Conos sem ejantes.— 
Area lateral de un cono.—Relación entre las áreas laterales 
ó totales de dos conos semejantes.—Desarrollo del área*late
ral ó total de un cono; número de grados del ángulo del sec
to r.—Desarrollo del área lateral de un cono equilátero.—Area 
lateral demn tronco de cono de revolución de bases parale
la s .—Volumen del cono de revolución.—Relación de los vo
lúmenes de dos conos sem ejantes.—Volumen del tronco de 
cono de revolución de bases paralelas.—Medida de los volú
menes de los árboles rollizos y de la capacidad de los to
neles.

UNDÉCIMA

E s fe ra .—Definición de superficie esférica y de esfera; de 
centro, radio y diámetro.—Lugar geométrico representado 
por la superficie esférica.—Propiedad de la tangente á una 
curva de la superficie esférica.—Sección plana de una esfe
ra .—Círculos máximos y menores.—Círculos menores equi
distantes y no equidistantes del centro.—Puntos que bastan 
para determinar un arco máximo ó menor.—Partes en que un 
círculo máximo divide á la superficie esférica y á la esfera.— 
Partes en que se cortan mutuamente dos círculos máxim os.— 
Puntos en que una recta puede cortar á la superficie esféri
ca .—Demostrar que la esfera es de revolución alrededor de 
cualquier diámetro.—Polos de un círculo de la esfera, y su 
posición respecto á los puntos de la circunferencia de dicho 
círculo.—Distancia polar y radio esférico de un círculo.— 
Modo de trazar circunferencias sobre la esfera.—Hallar el 
radio de una esfera sólida.—Plano tangente á la esfera, pun

to de contacto.—Demostrar que todo plano tangente á Ja es
fera es perpendicular en su extremo al radío que pasa por el 
punto de contacto, y recíprocamente.—Planos tangentes á la 
esfera por un punto de su superficie.—Lugar geométrico de 
las tangentes á las curvas de la esfera en un punto.—Pianos 
tangentes á la esfera por un punto exterior á ella .—Cono y 
cilindro circunscriptos á la esfera.—Intersección de dos su
perficies esféricas.—Superficies esféricas tangentes.—Posicio
nes relativas de dos superficies esféricas.—Cuatro puntos de
terminan una superficie esférica.—Perpendiculares levanta
das en las cuatro caras de un tetraedro.

DUODÉCIMA

T riángulos esféricos.—Definición de ángulo de dos cur
vas.—Caso particular en que las curvas estén situadas en la 
superficie, esférica, y en que sean dos arcos de círculo m áxi
mo.—Medida del ángulo de dos arcos de círculo máxim o.— 
Lugar geométrico de los polos de los círculos máximos que 
forman un ángulo dado con otro máximo fijo .—Condición 
para que dos círculos máximos se corten en ángulo recto. -  
Diferentes ángulos que forman dos círculos máximos al cor
tarse.—Polígono esférico, lados, ángulos y vértices.—Polí
gono convexo.—Condición que deben llenar los lados de es
tos polígonos, y puntos de corte de su perímetro por un arco 
de círculo máxim o.—Triángulo esférico; cómo deben ser sus 
lados.—Triángulo isósceles, equilátero y rectángulo.—An
gulo poliedro correspondiente á un polígono esférico.—Polí
gonos esféricos simétricos; sus propiedades.—Propiedad de un 
lado cualquiera de un polígono esférico y de la suma de to
dos los demás.—Propiedad de los lados y de los ángulos 
opuestos de un triángulo esférico,, y teoremas recíprocos. -  
Propiedad del arco de círculo máximo que une el vértice de 
un triángulo isósceles con el punto medio de la base.—Con
dición que debe llenar la suma de los lados de un polígono 
esférico convexo.—Triángulos esféricos polares.—Modo de 
obtener el tri ngulo polar de otro dado. —Propiedades de los 
triedros correspondientes á dos triángulos polares, y conse
cuencias que se deducen para estos últimos.—Demostrar es
tas mismas propiedades de los triángulos polares directa
mente.—Propiedad de la suma de los ángulos de un triángu
lo esférico y del menor de dichos ángulos respecto á la suma 
de los otros dos.—Propiedades de los triángulos birreetán- 
gulos y trirrectángu los.-C asos de igualdad ó simetría de 
dos triángulos esféricos.—Camino más corto para ir de un 
punto á otro sobre la superficie de una esfera.

DÉCIMATERCIA

A reas en la  superficie esférica .—Definición de zona; 
bases y altura de la zona.—Cómo puede considerarse engen
drada una zona.—Casquete esférico.—Teoremas preparato
rios para determinar el área de una zona.—Expresión del área 
de una zona.—Relación de las áreas de dos zonas situadas en 
una misma esfera ó en esferas iguales, y caso en que las zonas 
son equivalentes.—Area de la superficie esférica y relación 
entre las áreas de dos superficies esféricas.—Equivalencia de 
dos triángulos esféricos simétricos.—Definición de huso y su 
ángulo.—Suma de los dos triángulos opuestos que forman dos 
semicírculos máximos al cortarse en un mismo hemisferio.— 
Medida del área de un huso, de un triángulo esférico y de un 
polígono esférico.

DÉCIMACUARTA

Volumen de la  esfera .—Definición de sector esférico y 
de su base.—Definición de segmento esférico, de su base y 
de su altura.—Modo de considerarse engendrados estos dos 
cuerpos.—Teoremas preparatorios para determinar el volu
men de un sector esférico. Expresión del volumen de un sec
tor esférico.—Relación de los volúmenes de dos sectores co
rrespondientes á una misma ó á esferas iguales, y caso en que 
los sectores son equivalentes.—Volumen de la esfera y rela
ción de los volúmenes de dos esferas.—Volumen de un polie
dro circunscripto á una esfera y relación de los volúmenes de 
dos poliedros circunscriptos á una misma ó á esferas igua
les.—Volumen engendrado por un segmento circular que gira 
alrededor de un diámetro exterior á su superficie.—Volumen 
de un segmento esférico; caso en que no tenga más que una 
base.—Definición de cuña y de pirámide esférica.—Volúme
nes de estos dos cuerpos.

DÉCIMAQUINTA

G eneralidades sobre las  superficies. — Definición de 
superficie en general.—Generatriz y directrices.—Ejemplos: 
superficie cónica, cilindrica y de revolución.—Paralelos y 
meridianos: igualdad de estos últimos.—Otro modo de gene
rarse las superficies de revolución.— Propiedades de las sec
ciones causadas en una superficie cilindrica ó cónica por dos 
planos paralelos.—Sección recta de una superficie cilindrica 
ó cónica por dos planos paralelos.—Sección recta de una su
perficie cilind rica .-  Cilindro en general.—Cilindro recto y 
oblicuo.—Area lateral y volumen de un cilindro cualquiera. — 
Cono, su base y altura. —Cono de base circular recto y obli
cuo.—Volumen de un cono.—Propiedad del plano determina
do por una generatriz de una superficie cónica ó cilindrica y 
una tangente á una curva de dicha superficie en el punto en 
que la curva corta á la generatriz. — Consecuencia que se de
duce para la proyección de una tangente á una curva en el 
espacio.—Sección antiparalela á la base de un cono circular 
oblicuo.—Forma de esta sección.

N o t a s . — 1 . a La parte práctica de esta asignatura versa
rá sobre aplicaciones inmediatas de las teorías que se exigen.

2.a Las materias de este programa se hallan en la edición 
española, traducción de Portuondo, de la Geometría escrita 
en francés por Rouché y Comberousse.—No se exige nada de 
lo impreso en caracteres menores, á no ser que el programa 
lo especifique precisamente. . 5

PRO G RAM A DE TRIGONOM ETRÍA

PRIMERA PA PELETA

Modo de determinar la posición de un punto y de una 
recta en un plano.—Definición de la Trigonom etría.—Mag
nitud angular y su medida.—La dirección del lado movible 
con respecto al fijo del ángulo es función periódica de éste.— 
Definición de las funciones trigonom étricas.—Relaciones en
tre ellas y generalización de las m ism as.—Expresar las fun
ciones trigonom étricas de un ángulo positivo cualquiera por 
medio de las de un ángulo del primer cuadrante.

SEGUNDA

Funciones trigonom étricas de los ángulos 18° y 72° — 30', 
de 60° y de 45°. — Expresiones generales de los ángulos que 
tienen igual sen. y cosec., eos, y zec. ó to.ng. y cot,—V ariado-

es de los valores de las funciones trigonom étricas, sus 
imbios de signo y valores extremos cuando ei ángulo varía 
e ü a 2tu.—Funciones trigonométricas de los ángulos nega
dos. Límite de las relaciones y ^  cuando 00 0 
ende á 0. Probar que pueda admitirse

sen. a 0 a ]
sen. b 0 ~b ’  ̂ cos* ® ^  ~2 ® ~

uando 0 es muy pequeño y n sen. —  =  0 cuando n es ynuy

rande. Líneas trigonométrica:-: y su relación con las fu n- 
íones.

TERCERA

feeno y  co^ no de la suma y diferencia de dos ángulos v  sim 
eneralización.— Suma y diferencia de dos senos y  deudos 
o ;enos y  relaciones entre éstas.— Producto de dos senos y  de 
os cosenos.—Fórmulas análogas relativas á las tangentes.— 
Jasos particulares en que un ángulo es de 45° ó de 90°.—Re- 
iciones entre las funciones trigonométricas de un ángulo 

las de su mitad.

CUARTA

 ̂ Seno, coseno y tangente de la suma de varios ángulos.—* 
>eno, coseno y tangente del múltiplo de un ángulo.—Suma 
Le los senos y de las tangentes de los tres ángulos de un 
riángulo rectilíneo.—Desarrollo en serie del seno y coseno 
le un ángulo.

QUINTA

Necesidad de una tabla de valores de las funciones trigo- 
aometricas. Ligera, idea de un método elemental para cons
truirla. — Descripción y uso de las tablas de Schrón.—Erro
res. (Prólogo de las tablas, primer método.)

SEXTA

Preparación para el cálculo logarítmico de expresiones de

la forma x ~  a ±  b, x — a ± b ±  c ±  ..., x  =  , de las
(i —}— b

raíces de la ecuación x~ -\-px -L q =  o, de x — a, sen. cp ±  bf 
cos. f  ó x =  a , cos. epit b, sen. cp por medio de las funciones 
trigonométricas.

SÉPTIMA

Triángulos rectilíneos.—Fórmulas que ligan á sus ele
mentos por el intermedio de las funciones trigonométricas.— 
Resolución de los triángu os rectángulos.—Caso particular 
en que un ángulo agudo sea pequeño, ya dado ó ya incógnito.

OCTAVA

Triángulos oblicuángulos.—Su resolución, dados los tres 
lados, dados dos lados y el ángulo comprendido, dados dos 
lados y el ángulo opuesto á uno de ellos, y dados un lado y 
dos ángulos cualesquiera.

NOVENA

_ Triángulos esféricos.—Sistemas de fórmulas que ligan sus 
seis elementos por el intermedio de las funciones trigonomé
tricas. Generalización de las fundamentales qne son inme
diatamente aplicables á la resolución de triángulos.

DÉCIMA

Fórmulas particulares para los triángulos esféricos rec
tángulos y propiedades que de ellas se deducen.—Resolución 
de estos triángulos en los seis casos que pueden presentarse.

UNDÉCIMA

T riángulos esféricos oblicuángulos. — Resolución de 
los mismos, dados los tres lados ó los tres ángulos. — Analo
gías de Neper y de Gauss. — Probar por las primeras que si 
a +  b r ^  180°, A +  B y  180°.

DUODÉCTMA

Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos, da
dos dos lados y  el ángulo comprendido, ó dos ángulos y el 
lado adyacente.

DÉCIMATERCIA

Resolución del triángulo esférico, dados dos lados y el án
gulo opuesto á uno de ellos, y discusión de este caso.—Dados 
dos ángulos y el lado opuesto á uno de ellos, resolver el 
triángulo.

DÉCIMACUARTA

Á rea del triángulo esférico .—Expresión del exceso es
férico en función de dos lados y el ángulo comprendido, y en 
función de los tres lados.—Fórmulas de L'H uilier.—Teorema 
de Legendre.

N o t a . Se exigirá resolver un triángulo rectilíneo ó esfé
rico en cualquier caso.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Vista la instancia de D. Joaquín Jiménez en scM&i- 
tud de que se amplíe la habilitación de que disfruta el 
punto de Torreblanca, en la provincia de Málaga, p ara 
el embarque por cabotaje de piedra y del yes© fabri
cado en la finca del recurrente, denominada La Ye
sera: '

Vistos los informes emitidos sobre el particular por 
las Autoridades y Corporaciones provinciales:

Resultando que el punto de que se trata se halla 
habilitado para el embarque de yeso; si bien con desti
no exclusivo al puerto de Málaga, mediante autoriza
ción y documentos de la Aduana de Fuengirola:

Considerando que la extensión, del permiso contraí
do para el veso, y el que al embarque de piedra se r e 
fiere, con. el fin de que ambos m ateriales de construe-
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ción puedan. ser transportados en 'régimen de cabotaje 
á cualquier puerto del Reino, no ofrece dificultad en lo 
que al servicio concierne, toda vez que el punto de 
Torrebl anca tiene la fuerza del resguardo necesaria 
para v igilar las operaciones y la escasa distancia, dos 
kilómetros, que ia separa de Fuen ¿rola, ptrm ite que 
los empl ados de esta Aduana puedan intervenirlas con 
la  asiduidad.y 'precisión-convenientes; y

Considerando, por le* tanto, que, sin  perjuicio para 
los intereses de la Hacienda, pueden beneficiarse los 
del recurrente, accediendo á la pretensión;

El R ey  '{Q. D. G y  en su nombre la Rein a  Regente 
del Reino, con fo rm ándose  con lo propuesto por esa Di
rección g e n e r a l ,  se ha serv ido  habilitar el punto de 
TorreManca, provincia de Málaga, para el embarque 
por cabotaje de piedra y yeso, verificándose las opera- 
raciones con documentación de la Aduana de Fuengi- 
rola, y bajo la vigilancia del resguardo del menciona
do punto, debiendo los interesados abonar las dietas 
que establece la disposición 3.a del apéndice L° de las 
Ordenanzas de ia renta cuando los empleados hayan 
de concurrir al citado punto para intervenir las opera
ciones de embarque y verificar el despacho de salida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi
nisterio por el Fomento del Trabajo nacional y la Cá
m ara de Comercio de Barcelona interesándose en am 
bas que mientras se crea una partida especial en el 
Arancel para aforar por ella el papel tela para calcar, 
se modifique en bien de la industria nacional el reper
torio y se asigne á diedro artículo la partida 134 en vez 
de la 210 que en la actualidad tiene señalada:

Resultando del examen de la muestra que al p ri
mero ríe dichos escritos se acompaña, que se trata de 
un tejido de algodón engomado de más de 26 kilos 
cuyo uso es para calcar dibujos ó levantar planos sus
tituyendo al papel:

Resultando que por esta última circunstancia se ha 
venido clasificando dicho artículo como papel no tari- 
fado expresamente en el Arancel, y en tal concepto 
aplicándole los derechos de la partida 210, que son diez 
veces menores que los correspondientes á la primera 
materia con que se fabrica, que es el tejido ó empesa 
de algodón de más de 26 kilos:

Considerando que recientemente se ha instalado en 
España la fabricación de dicho artículo en condiciones 
que puede surtir al país de todo el que se necesite, sus
tituyendo á su similar extranjero:

Considerando que dicha industria no podría pros
perar emmanera alguna sino se enmendaran las con
diciones desventajosas en que hoy la coloca nuestra 
legislación arancelaria:

Considerando que la Administración está obligada 
á amparar á los fabricantes que quieren aumentar el 
catálogo de la producción patria rescatando el tribu
to que en dicho producto como en otros muchos se 
paga al extranjero, con daño de nuestra riqueza y po
derío industriales:

Considerando que obrar de otro modo por respeto á 
la práctica establecida en los adeudos equivaldría á 
impedir la creación de muchas industrias perfectamen
te naturales hasta que se reformara el Arancel vigíente, 
pues no se puede exigir de industrial alguno que monte 
ó establezca una fabricación cuando de antemano se ve 
claramente que no es posible su desarrollo por el modo 
de interpretarse y aplicarse el Arancel:

Considerando que sería difícil que pudiera preva
lecí i m  Espamia la fabricación del papel tela satisfa
ciendo su sí mí llar franje o el reducido derecho de 
(940 pesetas per Lilrjg ramo, mientras que la tela con 
que se hace está gravada con el de 4435, y que tan 
am mala manera de adeuda i' dicho artículo no hay en 
la actualidad razón alguna de interés general que la 
aconseje; y

Considerando que ínterin mü proceda á la reforma 
4eA Arancel y  sea factible crear una partida nueva 
para el artículo en cuestión, m® puede éste devengar 
menores derechos arancelarios que los que correspon
den á  la primera materia con que se fabrica;

M  R ey (Q. D. G.J, y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, oído el parecer de esa Di xción ge 
neral, y de conformidad con lo propuesto pr r el Con
sejo de Aduanas y Aranceles, ha tenido á bien ordenar 
que en lo sucesivo el papel tela para calcar moujos se 
afore por ia partida 134 del Arancel vigente y  que en 
este sentido se modifiquen las respectivas llamadas del 
repertorio.

Be Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde -á V. I. m u
chos años. Madrid 15 de Julio de 1897.

N. REVERTER

Sr, Director general‘-de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de 
Bouzas, provincia de Pontevedra, en solicitud de que 
se habilite la playa de dicho puerto para la descarga 
de primeras materias relativas á las industrias de pes
ca, salazón y fabricación de conservas, y para embar
que con destino á Vigo de los productos inmediatos de 
las mismas:

Considerando que la escasa distancia que media en
tre el puerto de Vigo y la plaza de Bouzas permite 
que los empleados de aquella Aduana puedan interve
nir y vigilar las operaciones en la forma que determi
nen las conveniencias del servicio:

Y considerando que los informes emitidos por la De
legación de Hacienda, Administración principal de 
Aduanas, Comandancia de Carabineros, Autoridad de 
Marina, Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos 
y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia, son favorables á que se conceda la habilita
ción solicitada, que estiman beneficiosa al interés local, 
sin perjuicio para el de la Hacienda;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer que se habi
lite el puerto de Bouzas, en la provincia de Pontevedra, 
para el embarque de conservas, salazones y cal con 
destino á Vigo, y para la descarga de hoja de lata, esta
ño, plomo, maquinaria, herramientas, piedra caliza, 
sal, madera, tarbón, aceite común, brea, alquitrán, 
cordelería, redes, anzuelos y útiles de pesca proceden
tes de dicho puerto de Vigo, todo ello con documenta
ción de la Aduana del mismo, cuyos empleados inter
vendrán las operaciones, que se verificarán bajo la v i
gilancia del resguardo que presta su servicio en la 
playa de que se trata, debiendo los interesados abonar 
las dietas que establece la disposición 3.a del apéndi
ce 1.° de las Ordenanzas de la renta cuando los em
pleados concurran á Bouzas para efectuar los des
pachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 28 de Mayo de 1896, 
creando la Comisión de Reforma del reglamento y ta 
rifas de la contribución industrial y de comercio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido ordenar que se pu
bliquen como apéndice al indicado reglamento y tari
fas las disposiciones dictadas á virtud de consulta de di
cha Comisión de Reforma, para su más exacto cumpli
miento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1897.

N. REVERTER 
Sr. Director general de Contribuciones directas.

Apéndice que comprende las reform as y  adiciones in 
troducidas en el actu a l reglam ento y  ta r ifa s  de la  
contribución in du stria l y de com ercio, á, v ir tu d  de 
con su lta  de la  Comisión creada por R ea l decreto de 28  
de Mayo de 1896.

REFORMAS EN EL REGLAMENTO

REAL ORDEN DE 11 DE DICIEMBRE DE 1896 («GáCETÁ» DE 23 
DE DICIEMBRE DE 1896.)

A rt. 43. Se dispone por ella que el art. 43 del vigente re
glamento de la Contribución industria l quede redactado en 
la  siguiente forma: «Los fabricantes comprendidos en la ta 
rifa 3.a podrán vender en la fábrica misma, por m ayor y m e
nor, los artículos que fabriquen. Fuera de ella podrán esta
blecer, exento del pago de otra cuota, un solo almacén para 
la venta por mayor de los referidos artículos, en la, m ism a 
provincia ó en otra inm ediata que esté considerada como 
centro de contratación de aquéllos, obligándose á cum plir 
las condiciones siguientes:

1.a No realizar ventas en la fábrica, sin considerarse como 
tales las entregas ó expediciones directas de géneros que se 
hagan desde la misma fábrica y no hayan  sido objeto de con
tra tación  en ella.

2 .a No vender más artículos que los fabricados con los 
elementos que el industria l tenga inscritos en la m atrícula.

3.a Presentar al Delegado de Hacienda de la provincia en 
que esté situada la fábrica, y con quince días de anticipación 
al en que se propongan ejercer la industria  y establecer el 
almacén, ó dentro de los diez primeros días del mes de Julio  
de cada-año, si estuviesen ya matriculados, una relación du-

I plicada de los elementos de fabricación que ei industria l po
sea, designando el pueblo, la c lie, el número V t asa y la 
situación del local donde se establezca el alnr n. facilitan
do la m ism a reí ¡ción al Delegado de Hv cierna «»■ la provin
cia donde éste radique, si es distinto de aq¡>. ¡h en que se 
halle enclavada la fabrica. Los Delegados respectivos devol
verán un ejemplar de dicha declaración con el número del 
Registro y el recibí de la principal.

4.a L ]evar un  libro foliado y sellado con el de la Delega
ción de Hacienda, en el que diariam ente se anoten las en tra
das y salidas de los artículos almacenados, por piezas, g rue
sas, kilogramos, etc., según la clase de aquéllos, obligándose 
á exhibirlo á los Agentes de la Adm inistración, siempre que 
fueren requeridos á hacerlo, y á perm itir el recuento de las 
existencias, que deberán tener la marca de fábrica,, ha nega
tiva á exhibir el libro indicado, á consentir el recuento de 
las existencias ó á perm itir la entrada en la f b - i c a  á los 
Agentes de la A dm inistración, se penará con u n a  m ulta de 
100 pesetas, que im pondrán los Delegados de Hacienda, sin .

Eerjuicio de las dem-'s responsabilidades que haya lugar, 
a existencia en ei alm acén de artículos sin la m arca del fa

bricante dueño del mismo, ó con m arcas de ot ros fabrican
tes, ó etiquetas, rótulos ó m arcas en idiomas extranjeros, 
para cuyo uso no esté legítim am ente autorizado aquél, se 
considera fraudulenta, y el fabricante deberá satisfacer la 
contribución correspondiente á la venta al por mayor de los 
artículos almacenados y una m ulta del triplo de dicha con
tribución, y del séxtuplo en caso de reincidencia, previo ex
pediente instruido conforme - lo dispuesto- en el art. 174 y 
siguientes de este reglamento. Cuando de la inspección ad
m inistrativa resulte que se han vendido más m ercancías que 

' las que se pueden fabricar con los elementos ¡ escritos en la 
m atrícula y  en el tiempo suficiente al efecto, tam bién se for
m ará el oportuno expediente y ¡e tram itará en h  forma an 
tes indicada. En todos estos expedientes se oirá siempre el 
informe técnico de la Inspección de la provincia. No se con
sidera fraudulenta la existencia transito ria en el almacén de 
las prim eras m aterias que necesite el fabricante para su 
transform ación en la fábrica y que sean de finadas á ésta. 
No se im pondrá contribución especial sobre la p ensa para 
em paquetar ó enfardelar que se halle en el depósito de un  fa
bricante, á menos que se le pruebe que ejerce ctos de comi
sionista Lfess fabricantes podrán rem itir y  < a  i d *,*r los ar
tículos que fabriquen. La exención del pagi otra cuota
por el alm acén no alcanzará a los fabrican tos < t¡e se hallen 
disfrutando los beneficios de la ley de Aguas ó ; - i a ley de 2 
de Junio de 1868.

REFORMAS EN LAS TARIFAS 

T a r i f a  1 . a

REAL ORDEN DE 26 DE OCTUBRE DE 1896. («GACETA» DE 28 
DE OCTUBRE DE 1896.)

Clase 9.a, núm. i 6 .— Tiendas de comestibles.

Se creó por ella un  nuevo epígrafe, núm . 16, en la clase 
9.a, que dice así:

«Tiendas de comestibles en las que se venda al por menor 
garbanzos, arroz, judías y otras legumbres; aceite, jabón y 
vinagre; pastas para sopa, almidón, sal, bujías, pimiento 
molido, chocol te, azúcar, bacalao, tocino, espacias, té, 
café, caramelos ordinarios y azucarillos; vinos, aguardientes 
y licores del país; embutidos, m anteca, quesos, conservas y 
galletas del país.»

REAL ORDEN DE 20 DE FEBRERO DE 1897. («GACETA» DE 26 
DE FEBRERO DE 1897.)

Clase 5.*, núm. 12— Velocípedos.

Se declaró por ella que los vendedores de velocípedos t r i
bu tasen  por la clase 5.a

REAL ORDEN DE 19 ,DE MAYO DE 1897. («GACETA» DE 24 
DE JUNIO DE 1897. )

Clase 1 2 , núm. 37 .— Paquetería y mercería al aire libre.

Se dispone la  supresión de dicho epígrafe, núm . 37 de la 
clase 12.

REAL ORDEN DE l . D DE JUNIO DE 1897. («GACETA» DE 28 
DE JUNIO DE 1897.)

Clase 5 .a, núm. 11 .— Camisería y ropa blanca.

Se creó por ella un nuevo epígrafe en la clase 5.a, redac
tado como sigue: «Tiendas al por m enor de cam isería fina y 
demás ropa blanca, corbatas y guantes de cualquiera clase», 
dejando subsistente en la forma en que está redactado el ep í
grafe, núm . 4, de la clase 4.a

REAL ORDEN DE 1.° DE JUNIO DE 1897 («GACETA» DE 28.DE 
JUNIO DE 1897.)

Clases 4 .a y 5 .a, epígrafes 12 y 8 .— Tejidos de seda y otros.

Se dispone que queden subsistentes el epígrafe núm . 12 
de la clase 4.a de la ta rifa  1.a, y el núm . 8 de la clase 5.a de 
la m ism a tarifa , adicionados de una nota en que se exprese 
que cada uno de ellos queda refundido con el otro, siendo la 
cuota exigidle el promedio de la s  señaladas en el cuadró de 
bases á los conceptos industria les que comprenden ambos 
epígrafes,

REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («GACETA.» DE 26 DE 
JULIO DE 1897.)

Clases 7.a, 9.a y 12, epígrafes, núm. 1 0 , núm. 17 y núm. 4 .— 
Casas de pupilos.

Se dispone por ella la creación de un  nuevo epígrafe en 
la  clase 9.a para las casas de pupilos que paguen en Madrid 
desde 2.501 á 5.000 pesetas, modificando los otro* dos que 
existen en el vigente reglam ento del ramo; los cuales queda
rán  redactados en la siguiente forma: clase 7.a, núm. 10? 
«Casas de pupilos que paguen en M adrid desde 5.001 pesetas 
de alquiler ó arrendam iento anual por las habitaciones qpe 
ocupen; desde 3.001 en Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valencia; 
desde 2.001 en adelante en las- demás poblaciones. Contribui
rán por este concepto los que se dediquen á ceder ó arrendar 
habitaciones ó cuartos amueblados, siempre que el alquiler 
que paguen esté comprendido en los lím ites que respectiva
m ente se fijan; clase 9.a, núm . 17, «Casas de pupilos que pa
guen en M adrid desde 2.501 pesetas á 5.000 de alquiler o 
arrendam iento por las habitaciones que ocupen; desde 1.501 
en Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valencia, y desde 751 en las
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demás poblaciones. Contribuirán por este concepto los que se 
dediquen ■> «caer ó arrendar habitaciones ó cuartos amuebla
dos, si el lq ailer que pagan es el de 2.501, 1.501 ó 751 pese
tas expresadas, según la población»; clase 12, núm. 4. «Casas 
de pupilos ó huespedes que paguen en Madrid desde 1.500 
pesetas ha sta 11500 anuales de alquiler ó arrendamiento por 
las habitaciones que ocupen; en Barcelona, Cádiz, Sevilla y 
Valencia, desde 750 pesetas hasta 1.500, y las demás pobla
ciones, desde 275 pesetas hasta 750.»

REAL ORDEN DE 28 DE JULIO DE 1897. («GACETA» DE 26 DE JULIO 
DE 1897 .)

Clase 7.a, epígrafe núm. 9 .— Vendedores ie  dulces.

Se dispone la supresión del epígrafe núm. 28 de la cla
se 8.a, y que se adicione uno nuevo á la clase 7.a, redactado 
como sigue: «Núm. 9. Vendedores de dulces, pasteles, bollos, 
hojaldres, pastas, conservas en dulce, anises, bombones, al
mendras, grajeas y demás artículos de confitería y pastelería; 
pero si los confeccionan ó preparan, tributarán además por 
el concepto que cada uno tenga señalado en las tarifas».

No se exigirá utra cuota aunque en el mismo local sirvan 
con los dulces y pastas, vinos generosos y licores.

REAL ORDEN DE 23 DS JULIO DE 1 897.'(«GACETA» DE 26 DE JULIO 
DE 1897.)

Clase d L epígrafe 21 .— Vendedores de sombreros.

Se suprime por ella el epígrafe núm. 21 de la clase 8 a 
Tiendas de sombreros de tocias clases para hombre, sin obra
dor ó taller para su confección.

REAL ORDEN DE 83 DE JULIO DE 1897. («GACETA» DE 26  DE JULIO 
DE 1897.)

Clase 5.a, núm. 8.—Mercerías.

Se dispone por ella se varíe el texto del epígrafe núm. 8 
de la, clase 8.a, quedando redactado en la fdrma siguiente: 
«Establecimientos para la venta por menor de artículos de 
mercería ó paquetería, sedas, hilos, cintas, puntillas, bor
dados, corsés de tejidos de hilo ó algodón, botones, botona
duras de nácar y de metal ordinario; corbatas de algodón ó 
borra de seda, cuyo precio no exceda de una peseta 50 cénti
mos; tijeras y demás objetos análogos.»

REAL ORDEN DE 23  DE JULIO DE 1897 («GACETA» DE 26  
DE JULIO DE 1897)

Clase 9.a, epígrafe núm. 17 —Cafés.

Se crea por ella un nuevo epígrafe para cafés en la cía-" 
«e 9.a, red -otado como sigue: «Núm. 17. Cafés en los que el 
precio de la taza ó vaso no exceda de 20 céntimos de peseta, 
con venta de vinos, aguardientes y licores del país y bebidas 
gaseosas, sin que en ellos puedan venderse ni servirse paste
les, platos sueltos de carnes, pescados ni comidas de ningu
na clase».

REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («G á CETA» DE 26 
DE JULIO DE 1897)

Clase 12, epígrafe núm. 40. — Vendedores de pan.
Se crea por ella un nuevo epígrafe en la clase 12, redacta

do corno sigue: «Vendedores en tienda, de pan, bollos de leche, 
roscones sin relleno de dulce, y ensaimadas.»

T arifa  ^ .n

REAL ORDEN DE 12  OCTUBRE DE 18906. («GACETA» DE 28  
DE OCTUBRE DE 1896)

Epígrafe núm.1 0 7 . —Frontones.

Se declaró por ella modificada la primera parte del epí
grafe núm. 107 (Frontones), dejándola redactada como si
gue: «Por menos de diez funciones pagarán el 1‘90 por 100 de 
la entrada completa por cada función. Por series de funcio
nes en un mes, el 18 por 100 de una entrsda completa. De 
uno á tres meses, el 48 por 100 de una entrada completa. De 
tres á seis meses, el 95 por 100 de una entrada completa. De 
más de seis meses, el 180 por 100 de una entrada completa.»

REAL ORDEN DE 19 DE FEBRERO DE 1897 . («GACETA» DE 26  
DE FEBRERO DE 1897 .)

Epígrafe núm. 139.—Bazares.

Se dispone por ella que para la fijación de cuotas de los 
bazares •> que se refiere el epígrafe 139 del vigente reglamen
to del ramo, se deberán determinar cuántos conceptos indus
triales, de los diez que existen en el cuadro de bases de la ta
rifa 1.a á continuación de los dos primeros, contiene el es
tablecimiento, y exigirse por cada uno de ellos, como cuota, 
la cantidad fija que resulte dé dividir por 10 la suma de los 
tipos de imposición que siguen á los dos primeros del cua
dro, atendiendo en cada caso á la respectiva base de po
blación.

REAL ORDEN DE 20  DE FEBRERO DE 1897 . («GACETA» DE 26  
DE FEBRERO DE 1897 .)

Epígrafe núm. 132.—Alquiladores de velocípedos.

Se ordena por ella que los alquiladores de velocípedos, 
con la facultad de agremiarse, pagarán por el epígrafe nú
mero 132, modificado en la siguiente forma: «En Madrid y 
Barcelona, 375 pesetas. En poblaciones de más de 40.000 ha
bitantes, 200 pesetas. En las de 20.000 á 40.000, 100 pesetas. 
En las demás, 50 pesetas.»

REAL ORDEN DE 30 DE JUNIO DE 1 8 9 7 . («GACETA» DE 10  
DE JULIO DE 18 9 7 .)

Epígrafe núm. 71.—Prestamistas.

Se modifica el epígrafe núm. 71, quedando redactado en 
la siguiente forma: «Prestamistas, entendiéndose como tales 
lós que, con establecimiento abierto al público, ó por medió 
de anuncios, ó en otra forma, prestan dinero con la garantía 
de valores del Estado, sueldos personales, alhajas, prendas, 
muebles ú otros efectos, ó por escritura pública que no sea 
hipotecaria, juicios llamados convenidos, pagarés y  re^ 
cibos.

Se comprenden también en este epígrafe los habilitados

de Clases pasivas que se dedican á anticipar pagas á la-s mis
mas, aunque no se acredite que lo verifican con interés.

Asimismo quedan comprendidos en este número Lodos 
aquellos que se dediquen habitud mente á comprar y vender 
alhajas, ropas, muebles y toda clase de mercaderías, sea 
cualquiera la forma en que contraten con los vendedores, sí 
á éstos se les concede yl derecho de readquirir sus efectos por 
un plazo y sobre precios convenidos. Pagarán cada uno: en 
Madrid, 1.200 pesetas. En las demás poblaciones que excedan 
de 40.000 habitantes, 900. En las de 20.001 á 40.000, 660. 
En las de 10.000 á 20.000, 440. En las demás, 270.

N o t a . Estos industriales podrán vender dentro de sus es
tablecimientos los objetos procedentes de préstamos hechos 
en ellos, siempre que consten en sus libros ó documentos; 
pero si vendieran cualquiera otro objeto que no tuviera dicha 
exclusiva procedenci a, pagarán separadamente la cuota que 
con arreglo al epígrafe respectivo de la tarifa 1.a les corres
ponda. Si al cesar en su industria continúan la venta de los 
objetos empeñados, contribuirán por la tarifa 1.a

Tarifa 8 .a

REAL ORDEN DE 20 DE FEBRERO DE 1897 («GACETA» DE 26 
DE FEBRERO DE 1897)

Epígrafe núm. 122.—Constructores de velocípedos.

Se dispone que los constructores y talleres de reparación 
de velocípedos tributen por el epígrafe núm. 122 del vigente 
reglamento de la contribución industrial.

REAL ORDEN DE 12 DE MAYO DE 1897 («GACETA» DE 22 
DE MAYO DE 1897)

Epígrafe núm. 226.—Criadores y embocadores de vinos.

Se declara que la industria criadores y embocadores de 
vinos, definida en el epígrafe núm. 226 de la tarifa 3.a, es 
agremiable.

REAL ORDEN DE 12 DE MAYO DE 1897. (« G á CETA» DE 22 
DE MAYO DE 1897.)

Epígrafe núm. 178 .—Fábricas de electricidad.

' En ella se ordena que las fábricas de electricidad, epígrafe 
número 178, contribuirán según el promedio de producción 
diaria, deducida de la total anual correspondiente. Por cada 
kilo-watts-hora, 6 pesetas 75 céntimos. Dada la índole espe
cial de esta industria y su modo de contribuir, quedan rele
vadas de precinto sus máquinas de repuesto.

N o t a . Las instalaciones establecidas en fábricas y talle
res ó en casas particulares, para uso exclusivo de las mismas, 
contribuirán, según su producción, con el 50 por 100 de la 
cuota que les correspondería en otro caso.

REAL ORDEN DE 12 DE MAYO DE 1897. («GACETA» DE 22 
DE MAYO DE 1897.)

Epígrafe núm .159 . —Fábricas de gas.

Se modifica el citado epígrafe núm. 159 de la tarifa 3.a, 
quedando redactado en la siguiente forma: «Fábricas de gas 
para el alumbrado y calefacción.» Pagarán por cada 100 me
tros cúbicos del promedio anual de producción diaria, 150 
pesetas.

 ̂ N o t a . L os gasómetros establecidos en fábricas ó talleres, 
ó en casas particulares para uso exclusivo de las mismas, 
contribuirán, según su producción, con el 50 por 100 de la 
cuota que les correspondería en otro caso.

REAL ORDEN DE 1.° DE JUNIO DE 1897. («GACETA» DE 28 
DE JUNIO DE 1897.)

Epígrafe mlm. 178.—Electricidad.—Ampliación.

Se amplia lo dispuesto en el epígrafe núm. 178, tarifa 3.a, 
fábricas de electricidad, con la siguiente nota:

«Las fábricas establecidas ó que se establezcan en las pro
vincias Vascongadas y Navarra y trasmitan la electricidad á 
otras provincias del Reino para utilizarla en las mismas; pa
garán la cuota correspondiente al número de caballos eléctri
cos de 740 watts ó de kilo-watts-hora que necesiten desarro- 
lar los máquinas generadoras para alimentar 1 s instalacio
nes de fuera de las provincias concertadas, según apreciación 
pericial.»

SEAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («GACETA» DE 26 DE JULIO 
DS 1897.)

Epígrafe núm. 288  A .—Fábricas de conservas.

Se dispone la ampliación del núm. 288 A de la tarifa 3.a, 
redactada en la siguiente forma: «Fábricas de conservas de 
frutas y hortalizas; se pagará por cada una como cuota irre
ducible, 162 peset s. Las que empleen azúcares ó mieles en la 
preparación de las conservas, pagarán como cuota irreduci
ble, 400 pesetas. Si empleasen motor mecánico, pagarán ade
más el 50 por 100 de esta última cuota.»

T arifa  4 .a

REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («GACETA» DE 26 DE JULIO 
DE 1897.)

Cuadro de profesiones del orden civil, núm. 10, y clase 7.a, 
número 47.—Ministrantes barberos.

Se dispone por ella, que cuando el Ministrante, además de 
su profesión, ejerza el oficio de barbero en portal ó tienda, sa
tisfará sobre la cuota de Ministrante el 50 por 100 de la que 
por tarifa se asigna á los barberos, lo que deberá consignarse 
por nota en el cuadro de profesiones correspondiente y lle
narse además los siguientes requisitos:

1.° Que los Ministrantes han de solicitar el ejercicio del 
oficio de barbero en portal ó tienda, acompañando copia del 
título de su profesión en el papel correspondiente, que será 
cotejada y archivada en la Administración, con la solicitud 
de alta.

2.° Que los establecimientos han de ser regentados ó ser
vidos precisamente por los mismos Ministrantes.

3.®“ , Que los matriculados en esta forma constituirán agre
miación especial.

Y  4.a Que la falta de cumplimiento dq estos requisitos* 
i será considerada como defraudación*

REAL OHDEN DE 2 3  SE JULIO DE 1897 . («GACETA» DE 26  DE JULIO 
d e  1897.)

Clase 3 A, núm. 9.~  Sombrereros.

Se modifica por ella el texto de dicha epígrafe, désponien- 
do qiiede redactado corno sigue: «Núm. .9 Sombrereros con 
obrador y tienda. Cuando los mismos se dediquen además á 
la venta de sombreros que no hayan confeccionado en su ta- 
11er, p garan sobre la cuota de la tarifa el 5 0  por 10Ü de la 
misma.» F “  11

BEAL ORDEN D-E 23 DE JULTO DE 1897 . («GACETA» DE 26  
DE JULIO' DE 1897.)

Clase 5 .a, num. 6.— Conflteros y pasteleros

Se dispone por ella que al epígrafe- núm. 6 de la clase a *  
de la tarifa 4.a se le dé la siguiente redacción: «Confiteros y 
pasteleros con horno y obrador para la confección y prepara
ción de dulces, almíbares, conservas y  artículos de pastelería 
y repostería. También podrán fabricar anises, bombones, al
mendras y grajeas, pero sólo por medio de aparatos movidos- 
a mano. Podrán además servir en sitio unido al mismo local 
los artículos confeccionados ó preparados en sus talleres ú 
obradores, como pasteles, dulces, corderos y cabritos asados, 
embutidos, almendras y avellanas tostadas, vinos y licores 
Podrán vender sin pago de otra cuota cera labrada y las cajas,  ̂
cartuchos o envases ordinarios en que se expenden los dul
ces, por más que dichos envases no sean producto de su ofició 
o arte; pero si los expresados envases consistieran en objetos, 
artículos^ o efectos de bisutería fina, porcelana,, quincalla, 
fantasía ó cualquieramtro de los comprendidos en alguno de 
los números de la tarifa 1.a, pagarán el 25 por 100 de la cuo
ta sen lada al mismo, además de la cuota correspondiente á 
este epígrafe.»

REAL ORDEN DE 23  DE JULIO DE 1897. («GACETA» DE 26  
DE JULIO DE 1897.)

Clase 7.a, núm. 74, y exención 39 de la tabla.— 
Obradores cíe ■ lanchado.

Se modifica por ella el epígrafe núm. 74 de la clase 7 .a de 
la tarifa 4 .a y el núm. 39 de la tabla de exenciones del regla
mento vigente,- quedando redactados como sigue; «Núm? 74. 
Establecimientos ú obradores de planchado para ropa.» Nú
mero 3 9 . Planchadoras á domicilio ó en su c^sa, que no ten
gan oficialas, ni tienda, ni establecimiento abierto.»

T a rifa  5 .a
REAL ORDEN DE 19 DE MAYO DE 1897  («GACETA» DE 24  

DE JUNIO DE 1897)

Sección 1.a Clase 3 .a— Vendedores en la vio,pública.

Se dispone por ella establecer en la sección 1.a, clase 3.a 
de la tarita 5.a, los siguientes epígrafes.

Vendedores por menor en poblaciones mayores de 5 .4 0 0  
habitantes, de una manera permanente ó habitual, en pues
tos fi os situados en la vía pública, de artículos nuevos de 
todas clases, pagarán: por cada metro lineal de frente por 
tres de fondo, en poblaciones mayores de 100.000 habitantes, 
500 pesetas. En los de 50 .0 0 0  á menos de 10 0 .0 0 0 , 25 0 . En las 
de 2 0 .0 0 0  á menos de 50 .0 0 0 , 200 . En las de 5.401 á menos de 
20 .0 0 0  habitantes, 150 pesetas.

Los que en dichos puestos se limiten á la venta de objetos 
de escaso valor, como sogas y cordeles; cucharas, molinillos, 
peines y otros objetos análogos de madera, cacharros de ba
rro, zapatos y zapatillas ordinarias y alpargatas; muñecas 
de cartón, juguetes de madera en blanco ó pintada y barati
jas del país; papel rayado para escribir y sobres ordinarios 
de color; coladores, regaderas y otros objetos ordinarios de 
hoja de lata, cuchillos y navajas, con exclusión de otros ins
trumentos cortantes y de toda clase de obras de ferretería, y  
jabones cuyo precio no exceda de 15 c ntimos la pastilla, pa
garán la décima parte de las cuotas señaladas en el epígrafe 
anterior, según base de pobl ción.

Vendedores en poblaciones mayores de 5 .4 0 0  habitantes, 
en puestos fijos en la vía pública, de retales ó de géneros ó 
efectos viejos y usados, rotos ó incompletos, pagarán 40 pe
setas por metro lineal del frente del puesto, cualquiera que 
sea su fondo.

Madrid 27  de Julio de 1 8 9 7 .— N . R e v e r t e r

M INISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G-.), y en su nombré 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido* á bien disponen 
que, según corresponde* la cátedra de Lengua griega, 
vacante en la Facultad de Filasoña y Letras de 1& Uni-* 
versidad Central, se anuncie: á oposición, conforme al 
reglamento de 27 de Julio de 1894*

De Real orden lo di go á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1897.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excelentísimo 

Sr. Ministro Jefe déTla Sección tercera de la Sala de Ultra
mar de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Daniel Pol ó á sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de treinta días, que empezarán 
á contarse á los diez de publicado este anuncio en ía G^cetas
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se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurri
do en el examen de la cuenta del Tesoro de la Depositaría de 
Ponce, mes de Agosto de 1889; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo, de 1897.=Santiago Ballestero.
2405—M—3

MINISTERIO DE M A R INA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 139,-22 DE JULIO DE 1897

En. cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (costa I . )

Colocación de una valiza en el puerto de Ribadeo.

Núm. 95*?, 1897.—Según comunica el Ayudante de Mari
na de Ribadeo, con fecha 5 de Julio de 1897, ha quedado co
locada la boya fie fajas negras y blancas.

Carta núm. 550 de la sección II.

Colocación de una boya en la ría de Vigo.

Núm. 958, 1897.—El Ingeniero Jefe de la provincia de 
Pontevedra avisa, con fecha 14 de Julio de 1897, que el día 9 
se ha reinstalado en su emplazamiento la boya modelo D , que 
marca el bajo Salgueirón, después de haber sido pintada de 
color negro.

Carta núm. 198 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Rusia.

Restablecimiento de un faro en el extremo S. 
dol rompeolas del puerto comercial de Liban.

&

( Circuí aire h/gdr ogr aphique, núm. 136. San Petersburgo, 1897.)

Nú ni. 959, 1897.—La luz del extremo S. del rompeolas del 
puerto eonv.’ f'dHl de Libau, que había sufrido avería (Aviso 
número i 16;'-'06 de f - :97),  ha sido reparada y ha vuelto á 
función : desde I 31 de Mayo.

CuaR , - J ‘ 's núm. 3-9.°, pág. 46.
Carta n > o ¡o sección I,

Roca en ei cañal del N. de la bahía del Neva.

(Circulaire hiárogragMque, núm. 134. San Petersburgo, 1897.)

Núm. 960, 1897.—Se ha encontrado una roca cubierta 
por 0m,S de agua en la bajamar ordinaria, á 3.090m del mue
lle de P i : de Kronstadt. Mientras no sea destruida es
tará m or una percha blanca con escobas negras, pun
tas a

Sdn-o Nn: 59° 59' 56' N. por 36° 3' 30" E.

Carta núm. 808 de la sección II.

Roca en el canal Skaftung, en las proximidades 
de Sideby.

(Circulaire hydrographique, núm. 130. San Petersburgo, 1897.)

Núm. P.:;'L 1897.—En el canal de Skaftung se ha encon
trado un n i cubierta con l m,8 de agua entre Christinestad 
y la est ic i los Prácticos de Sideby,

Esta roí Pernada Svartbergsten y que está á media milla 
al N. 11° W i ! íh valiza de Tchyrkosher, se ha marcado con 
una percha blanca y roja, con dos escobas rojas con puntas 
divergentes y colocadas á 2®,5 de la orilla E. del bajo.

Situación: 62° 3' 47" N. por 27° 30' 25" E.

Carta núm. 648 do la sección I.

•tarulfo de liothnia.—Rusia.

Reconocimiento y valizamiento de peligros.

(Circula '-ograchique, núm, 129, San Petersbargo, 1897.)

Núm ' ^ , 1897,—Se han reconocido y valizado los si
guiente.-:. peligros:

1.° Una roca cubierta por 6ra,7 de agua, Skarroerstren, de 
diámetro de 8®,5 y á 2,6 millas al S. 68° 30' W . de la valiza 
deSkarvoer. que se ha marcado con una percha pintada á 
fajas rojas y blancas, con cruz roja y bola negra encima, co
locada en 7m,8 de fondo.

Situación: 61° 48' 50" N. por 27° 27' 22" E.
2.° El grupo de bancos Noekikaiz, compuesto de cinco 

bancos pequeños separados de 4m, 5m,2, 5ra,5, 5m,8 y 6m,7, se 
ha señalado en su cantil W. por una percha negra y blanca 
con dos escobas negras, puntas abajo, á 2,6 millas al N. 85° 
W . de la valiza de Slumtmr; y en el cantil E. por una percha

blanca y  roja, con dos escobas rojas, puntas divergentes, co
locada 'en 9m en la costa E. del banco de 6m,7 y que está á 2,1 
millas al N. 88° W . de la valiza de Skarwcer.

( de 3m,8, 61° 49' 58" N. por 27° 26' 59" E. 
Situación de los ban- dg 61o 49, 5(y, N> p0J. 27° 27' 58'' E.

c o s ..........................' de 4” , 61° 49 '57" N. por 27° 27'38”  E.

3.° El banco de rocas de 7m,6 Foedicari, de una extensión 
de 55m de N. á S. y de 75“ de E. á W . á 4,6 millas al S. 75° 
W . de la señal de triangulación de la isla Aspscher, y que se 
ha señalado con una percha negra y blanca con dos escobas 
negras puntas yuxtapuestas y á 9m de la costa W . del banco.

Situación: 61° 44' 6" N. por 17° 31' 31" E.
4.° El banco de rocas de 3m,7 Vinter, de una extensión de 

un cable de N. á S. y dos cables del E. al W, á 2,4 millas de 
la señal de triangulación de la isla Stura Enscher y que se 
ha señalado con una percha negra y blanca con dos escobas 
negras de puntas yuxtapuestas, colocada á 9m de la costa W. 
del banco.

Situación del banco: 61° 42' 43 ' N. por 27° 31' 46" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

República Argentina.

Destrucción de la valiza del banco M. E. del puerto 
de San Blas.

{Notice to Mariners, núm. 346. Londres, 1897.)

Núm. 963, 1897.—Se ha recibido aviso del Comandante 
del buque inglés Beagle, con fecha 15 de Mayo de 1897, de que 
la valiza del banco del N. E., situada en la costa N. de la en
trada del puerto de San Blas [Aviso núm. 42/290 de 1897), ha 
sido destruido y no se sabe si se restablecerá.

Situación próxima: 40° 32' 40" S. por 55° 57' 22" W .

Carta núm. 72 de la sección VIII.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 140.-23  DE JULIO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces,están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (Costa M.)

Colocación de una boya en el puerto de Santoña.

Núm. 964, 1897 —El Ayudante de Marina del puerto de 
Santoña avisa, con fecha 17 del actual, de que en el día an
terior quedó colocada por el encargado de las obras del puer
to la boya que marca el placer que sale de San Carlos de Pem, 
en 3ra de agua en bajamar de mareas vivas al S. 77° E. del 
castillo de San Carlos y S. 26° W . de la Punta del Fraile, y 
cuya posición es la misma que ocupaba anteriormente.

Carta núm. 24 de la sección II.

Islas Rpfíánlcas. 

irlanda (Costa S. F.)

Extinción temporal de la luz del faro flotante 
Coningberg.

(Notice to Mariners, núm. 342. Londres, 1897.)

Núm. 965, 1897.—A consecuencia de las averías sufridas 
en el aparato de i a luz de grupo de destellos del faro flotante 
Coningberg, cesará de alumbrar mientras duren las repara
ciones.

Situación próxima: 52° 2' 25" N. por 0o 27' 42" W.
Un aviso posterior anunciará cuando vuelva á encenderse 

de nuevo.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 130.
Carta núm. 221 de la sección II.

Africa (Costa W .)
Banco cerca de W arrigi en el río Benin.

(Notice to Mariners, núm. 3 2 4 . Londres, 1897.)

Núm. 966, 1897.—Existe un banco cubierto por 2ra,8 de 
agua, á la mitad del canal, entre los Tres islotes y Warrigi. 
Los buques deberán acercarse á la orilla N. del río después 
de haber pasado los tres islotes.

Situación aproximada: 5o 58' N. por 11° 53' 33" E.

Carta núm. 200 de la sección IV.

Isla ele Tcrrasiova (Costa $.)
Roca en la costa N. del canal de Port-aux-Basques.

(Notice to Mariners, núm. 341. Londres, 1897.)

Núm. 967, 1897.—Según aviso recibido del Comandante 
de la estación inglesa de Terranova, existe en las costa N. del

canal de entrada del Puerto Basques la punta de una roca 
cubierta por 4ra,3 de agua, como menor fondo, y rodeada de 
sondas de 5m,5 á 6ra,4. Esta roca, situada al N. N. E. de la boya 
de campana de Puerto Basques, se halla al S. 65° W . de la 
cumbre de la isla Snooks, á 3,3 cables, y al S. 41° E. de la ex
tremidad S. W . de la isla Gallyboy.

Situación aproximada: 47° 34' 20" N. por 52° 55' 1" . W .

Carta núm. 589 de la sección IX.

Estados Cuidos.

Boya al E. de los bajos de la isla Cherry y retirada 
de la de Cerutti Lump (Río Delaware.)

(Notice to Mariners, núm. 25/554. Washington, 1897.)

Núm. 968, 1897.—Una boya de asta roja y un número, lla
mada boya interior de Reuns Grave, se ha fondeado en 7m de 
fondo en la costa E. del canal situado al E. de los bajos de la 
isla Cherry, al S. 8o W . del faro posterior de enfilaci<m de la 
isla Cherry, al S. 77° E. del de Chrístiania y al N. 11° W . del 
posterior de la punta Deep-Water.

Situación aproximada: 39° 42' 57" N. por 69° 7' 57" W .
La boya do asta de Cerutti Lump, pintada á fajas horizon

tales negras y rojas, y que está fondeada en 5m,8 cerca de la 
boya de Schooner Ledge, se ha retirado por no prestar nin
guna utilidad.

Carta núm. 586 de la sección IX.

SENO M E JICA N O

Estados Cuidos.

Retirada de una boya en el canal de los cayos Cedar 
(Florida).

(Notice to Mariners, núm. 25/556. Washington, 1897.)

Núm. 969, 1897.—La boya cónica, roja, núm. 8, fondeada 
cerca de la valiza luminosa del recodo del canal de los cayos 
Cedar, se ha suprimido. (Aviso núm. 235/1.654 de 1896.)

Carta núm. 113 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 

Francia.

Fleca oculta á, lo largo de la torre de laMouito, en las 
proximidades del S. de Saint-Troper.

w , jateurs, núm. 132/709. París, 1897 .)

> úm. v ,  * .—Según aviso del Ingeniero hidrógrafo 
Sr, Níron, Jefe de la Comisión hidrográfica de la costa S. de 
Francia, se halló un cabezo de roca oculto en 4m al N. 76° E. 
de la torre valiza negra de la Moutte, que marca el límite de 
los fondos de 3,n de la cadena de rocas que se extiende á una 
milla al N. E. de la isla Moutte,

Los buques de menos de 5iü de calado deben pasar, por lo 
menos, á 1 y Vi cables al E. de la torre de la Moutte.

Situación aproximada del cabezo de 4m 43° 16' 26" N. por 
12° 5 5 '8 ".

N o t a , Se recuerda que la torrecilla de la S‘eche á 1‘Huile, 
situada sobre el banco de las Sardinas, en la costa N. de la 
entrada del golfo de Saint-Troper, está pintada de rojo.

Carta núm. 130 de la sección IIL

M A R  A D R I A T I C O  

Italia.

Inauguración de luces eléctricas sobre los muelles 
del puerto de Brindisi.

(Avviso ai Naviganti, núm. 127. Genova, 1897 .
Núm. 971, 1897.—El 1.° de Julio se han inaugurado sobre 

el muelle de Brindisi seis lámparas eléctricas de arco que, 
como las ya existentes, permanecerán encendidas toda la 
noche.

La luz situada cerca de la colonia romana ha sido reem
plazada por una luz eléctrica incandescente, cuya instala
ción ee dará á conocer.

Carta núm. 154 de la sección III.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o d e  E s p a ñ a .

El Consejo de gobierno ha acordado que desde el día 1.° 
de Agosto próximo se admitan en garantía de operaciones de 
préstamo y de crédito, así en las oficinas centrales como en 
las sucursales del Establecimiento, las nuevas obligaciones 
hipotecarias del Tesoro de Filipinas, sujetándose su recibo á 
las condiciones que establece el reglamento para esta clase 
de operaciones.

Madrid 27 de Julio de 1897. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N ID A D

Estados relativos á las inhum aciones autorizadas por el A yuntam iento de esta C orte en el día 23 y 24 de Julio  de 1897.

H e i a c i ó n  i'O  dLi v ic i* ;i> :ü  c í o  JUas* í n í i u m a c i o n e i s -

EDAD
NOMBRES

Añoa. Meses Dbu
ESTADO mvmMEbAjy eb DOMICILIOOS

D. Aniceto Aragón....................................... ............... 2 » Párvulo.............. Sarampión.. . . Segoviar 32:
Carretera de Extremadura, 18.TV/f | "ho a 1 «i l~tn O

Antonio Bueno......................  .............................. 1 » » Idem.................. ídem ............................... ........................
Difteria ............... .................................. .Julián Campos....................................................... 2 » » Idem.......

Manuel Valle.......................................................... 19 » » i Soltero..,............ Tuberculosis pulmonar luirá ei jkio uitu, 0. 
Nuncio, IT...
Hospital de la Princesa-Florencio Fernández.............................. ................ 24 » » 1 ídem.............. . Idem...............................

Virginio N Gutiérrez.............................................. 30 » !1 Casado......... Idem.. ...............
Alejandro Sánchez...................... ........................... 32 » » i| Idem................... Hospital Provincial.' n S ~ J l i 1 1 • á
Sabino Llerena........................................................ 1 » » !I Párvulo............... Idem mesentírica travesía del-Reloj, 4. 

Ave María, 28.José Arteaga.................. ........................................ 1 » l Idem................... Idem meníngea
Antonio Silva................................................ . 76 » » Viudo. . . . . . . . . . . Insuficiencia aórtica IvOjOS, P.

Tetu n, 15.
Hospital Provincial. 
Idem.
Pon ce de León, 9.
D -pósito judicial. 
Valencia, 18.
Sevilla, 3 (judicial).

Jardines, 27. 
Segovia, 35.
Amparo, 111..
Barco, 9.
Almansa, 11. 
General Lacy.. 14. 
Inclusa.
Puebla, 11.
Oso, 3.

Juan López.............................................................. 56 » Bronquitis crónica
Dám so Vega.......................................................... 69 » » Viudo. . .............. Enfisema pulmonar..
Eusebio Martínez........................................ ........... 77 » Casado... . . . . . . . . Hemorragia cerebral
Nicanor Barato...................................................... » » í> » Mening''encefalitis .,.
Pablo Reguera......................................................... 1 » » Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis...............
José Nemesio Sanz.................................................. 49 » » jI Casado. . . . . . . . . . . Sin diagnóstico

Doña María Rodríguez................................................. 1 » » ¡j Párvulo.,.......... Viruela........................
Manuela González.............................................. 3 » > E1 Idem................... Sarampión.. . . . . .  0.
Carolina Jiménez................................................ 3 » » ij Idem.. ............... Escarlatina..............
Calixta Carrasco.......................................... ... 16 > 1! «Soltera.... ............ Pulmonía.......................
María Alonso..................................................... 1 » » Párvulo............. . Enterocolitis......................
Joaquina López................................................. 59 » » Casada ................ Cirrosis hepática............
Teodora Urquí .................................................. > 10 Párvulo. . . . . . . . . Enterocolitis. .. .........
Eusebia Gonz lez .............................................. 59 » » Viuda.................. Hemorragia cerebral. . . #
Cándida Rodríguez............................................ » 7 » Párvulo............... Eclampsia....................................
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Madrid 24 de Julio de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo,

(1) Be ha adoptado esta dasiñcacióm atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse ene! régimen sanitario de la legislaciónrigente ; y ®n este sentido, las enfermedades eoi-
«ijadas'en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas d& su uso; ;%¿si, como las del gmpo de Éjaíecto-contasfiosas ímpMc&n la necesidad
de fiecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y da las habitaciones}. ánfermos

(2) Eb esta- casilla se consignarán \las- defunciones ocurridas por accidenta, homicidio, suicidio y ô ecucioxies; úr% penra capital

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n ta m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2 4  d e  J u l i o  d e  1 8 9 7

I r l  e l a c i ó n ,  i z i c i i 'v d c ix x a . l  e l©  l a . a  ízz.bLV LxxzsLOiorL& s « *

EDA ü

NOMBRES
Anos. Meeoie, BÎ s.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Pncípnal MorftTio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » Párvulo. . . .  ......... Sarampión......... ... ................................ Pasaje cíe Valdecilla, 14.
TTprlprípn T̂ prrlpo*nfir . . .» ............................ 1 » » Idem...... ........... Idem...................................................... . Princesa, 69.
T 11 Q Tí I-i I qQ . . . . a«aoa*Oaa.aaa«-aaa . 3 » » Idem.... * *.......... Fiebre tifoidea ......................................... H ibana, 21.
Tomáy ftátipTiP1/ . 3 >

a
Idem.................. Difteria.............. ................................. Toledo, 116,

T nía T̂p] cv%a rl n . . , . n . . . . . . . . . . . . . 20
8

soltero................ Tuberculosis............................................ Alcalá, 83.
Luciano González................................................... > » Adulto................ Idem .............. .......................................... Chinchilla. 6.
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EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES
|

DOMICILIOS

2 1 Soltero Tuberculosis pulm onar.................................... Hospital Militar.
Plaza del Puente de Segovia, 7. 
Plaza de España, 6 .
Depósito judicial.
Claudio Coello, 17.

2 » » P árvulo... . » ......... Idem mesentérica.................................................
» 5 P Idem........ . „ ............. Id em .................. .............. .

P » Aneurisma aórtico.............................................
9 » » Adulto ................ Colapso cardíaco......... ........................................
3 » » Párvulo... . . . . . . . Bronquitis......................... ...................................... Ferraz, 2 1 .

83 » » Soltero.......... .. Pulmonía.................................................................. Cervantes, 3.
Claudio Coello, 44. 
Santa Engracia, 95. 
Carretera de Toledo, 4.

51 » »• C asado.... . . . . . . . Idem............................ . , . ........................................
» 9 Párvulo...............  . Idem............................................................................

2 » » Idem ......................... Gastroenteritis.................................... . ............
1 » Idem.......................... Enterocolitis.................. ........................ ............... Ronda de Segovia, 13.

P;iseo de la Plaza de Toros, 10.Tao rrn tti SIop? ........... ........................ .. , # 33 » Casado............... Hemorragia cerebral...........................................
TVÍfirmp? d-ñvnpr/ ..................* ............... .. 68 » » Viudo........................ Idem.......................................................................... Claudio Coello, 19. 

Mayor, 62.
San Vicente, 62. 
Carbón, 7.
Velar de, 2 2 .

T?q£mp1 TTll 7TPQ1 ep .... 4 » » Párvulo........... « . . . Encefalitis...............................................................
Tacp r?ratiriera .......................................................... 1 » » Id em ......................... Meningitis cerebral......................... ...................
AfílTlRPl . . . . . . . . . . .  r • » 1 » Idem ............o........... Eclampsia................................................................
Thq a iSa TI flHQ .............. » » 5 Idem.......................... Falta de desarrollo.............................................
r^nr)Tiiiinn . ....................... .. 32 » Soltero.................... Herida de arma de fuego.................................. Cañizares, 1 .
"Míppj h q Dnmín omj py . ........... .............* ...................... » » Párvulo.. . . . . . . . . Asfixia por inmersión........................................ Carretera de Andalucía, 62. 

Zurita, 7.
Doña Bárbara de Braganza, 5. 
Cardenal Cisneros, 77.

í Yf s i l i nn ........................................ .. » » » » »
Idem..... .......................... ............... ..................................................... » » » » p
Xdem ^............................ ......................................................... .. » » » p p

Ti ni") v . Tiifinfi Martín .......................* 5 » Párvulo........... .. Fiebre tifoidea........................................................ Teruel, 26.
f-rftnpííf . 25 » » Soltera...................... Eclampsia puerperal........................................... Hospital de la Princesa. 

Escuadra, 1.
Paseo de la Florida, 25. 
Hospital Provincial. 
Jard nes, 21.
Santa Teresa, 12

P!i3T*mP*n TTnpcn FTp vr\ ó n rlp7 ................ * • 1 » p Párvulo.................... Tabes mesentérica...............................................
Vi pfnr i 54 ti t4 Hp 1 *a P!íirrprM .............. 52 » » Casada.............. .. Carcinoma uterino...............................................
Dn]nT*pci ........................... ............. » » » Cardiopatía.............................................................
CífirTTipn VTnprttíic; . . .  . . . .  . . . 1 » » Párvulo........... Laringobronquitis................................................
AntonF González . ....................... . . . . . . . . . 1 » » Idem ......................... Bronquitis capilar...............................................
Tnnnn Prpehe . . . . . .  ............................. » 1 » Idem ......................... Idem............ ...................... ....................... a ......... Luchana, 13.
CamiPTi .TtttííHo - ................ .......................... 58 » » Casada................. Enterocolitis.................................. ........................ Hospital Provincial. 

Velázquez, 17.
Ponce de León, 6 .
Rodas, 12.
Arroyo de Embajadores, 18.

npprpcjfl Mnn+P8ÍTir)8 . . . . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo • ......... Idem ............................................. ...............
Enriqueta Ouadrupain .................................. .. 1 » » Idem............ o........... M eningitis..............................................................
.Tnliíi Oímtrill' U ................................ .. 1 » Idem ......................... Idem................. .......................... ...................... ..
Carmen G on zález............................................................. » 1 » Idem .......................... Atrepsia.......................................................... « . . .

F i « » x u a a .€ » x a . p o r  c a u s a s c i ©  l a s d © f o . n o i © r j . © s .
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Madrid 25> Julio de 1897. =sEl Subsecretario, Marqués del Vadilla.

(i) Se ha a ■dsptado esta clasifieaei n atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eon-
dgim en ei grupo de infecciosa5 excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiíisas imniiesst k  nesssidfi#

tar las <ír\̂ pomcK>nes establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d® los enfermos.
•agt 1in asts «m lít. se eonsignai«án las defuneiones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen eral de  In stru ccion  pú b lica
Se halla vacante en la 'Facultad de Filosofía  y  Letras de 

la Universidad C en tra l Ja cátedra de Lengua gr«ega dotada 
con el sueldo anual té o 4,500 pesetas, i a cual lia de proveerse 
por oposición, según 1 o-dispuesto en Real orden de esta fecha. 

Los ejercicios se ve ríhcarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamente ..de 27 de Ju lio  de 189-1,

Para ser admitido ;i la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado cié este requisito con  arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de l a ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, .haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Filoso>7a y  Letras ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G á .c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, y además un programa razonado, dividido en lee- ¡ 
ciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza 1

y fuentes de conocimiento que estimen más propios de la 
asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A  los aspirante - que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 21 de Julio de 1897.— El Director general, R,. Conde.

Eseatela Central de Artes y  Oficios.

Secretaría.

En virtud de revisión de los expedientes de los alumnos 
en esta Escuela, han resultado vacantes dos más de las pen
siones reglamentarias y cuatro de las que se proveen por la 
Eeal Casa y Patrimonio.

Por tanto, esta Comisaría Regia, en cumplimiento del ar- j

tí culo 60 del reglamento interior de esta Escuela, ha acorda
do que estas vacantes se adicionen al anuncio que para pro
veer otras varias se publicó con fecha 1.° de Julio actual, 
inserto en la Gaceta de 3 del mismo mes; exigiéndose á los 
aspirantes las mismas condiciones y requisitos que en aque
lla convocatoria se expresaron.

Madrid 23 de Julio de 1897.— El Secretario, José María- 
Yeves.

ADMINISTRACION provincial

Gobierno civil de la provincia de la Cortina.

Negociado de Fomento.—Obras públicas.

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN

En virtud de lo mandado por la Superioridad en 3, 5 y 8  
del actual, este Gobierno civil ha acordado señaFr el día 28 
de Agosto próximo, á las diez de su mañana, p r?; F  adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservad n de las 
carreteras del Estado que se relacionan á continuación, según
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los proyectos redactados en 1896 97, bajo los tipos que tam 
bién se expresan.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia  Plaza de María Pita, núm. 15, pri
mer piso, en donde se hallan de manifiesto los proyectos res
pectivos, y bmo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe.

Las proposiciones deberán extenderse en papel de la clase 
12.a, conforme ■'» lo dispuesto en el art. 27 de la vigente ley del 
Timbre, y ajustarse al modelo que se indica á continuación.

Las cantidades que habrán de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, serán el 1 por 
100 del respectivo presupuesto, en metálico ó efectos de la 
Deuda publica al tipo de cotización, y con arreglo á las dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito prevenido y  
la cédula personal del interesado.

En el caso en que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto al sorteo entre las mismas.

La Coruña 22 de Julio de 1897 .= El Gobernador, P. A ., 
E. de Urena.

Nota de las carreteras y tipos que se citan.
Carretera de segundo orden de JBetanzos á Jubia, trozo 

único, 6.328 pesetas 45 céntimos.
Idem de segundo id. de Orense á Santiago, trozo único, 

5.479 pesetas 35 céntimos.
Idem de segundo id. de Lugo á Santiago, trozo único, 

6.520 pesetas 90 céntimos.
Idem de tercer id. de Vivero á Linares, trozo único, 9.994 

pesetas 41 céntimos.
Idem de tercer id. de Cabañas á Mugar dos, trozo único, 

955 pesetas un céntimo.
Idem de tercer id. de Villar á Curtis, trozo único, 5.418 

pesetas 34 céntimos.
Idem de tercer id. de Portobello á Malpica, trozo único, 

2.914 pesetas 8 céntimos.
Idem de tercer id. de Padrón á Noya, trozo único, 6.399 

pesetas 75 céntimos.
Idem de tercer id. de Santiago á Camariñas, trozo único, 

5.991 pesetas 85 céntimos.
Idem de tercer id. de Angeles á Noya, trozo único, 7.702 

pesetas 82 céntimos.
Idem de tercer id. de Boimorto á Muros, trozo único, 2.243 

pesetas 11 céntimos.
Idem de tercer id. de Golada á Betanzos, trozo único, 3.394 

pesetas 74 céntimos.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fe c h a  d e    y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación para la carretera d e   orden d e ......
á ...... según el proyecto redactado en 1896-97, se compromete
á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones en la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiéndose ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del licitador.) 324—S

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P a l m a
Carreteras.— Conservación

En virtud de órdenes recibidas de la Dirección general de 
'Obras públicas, fecha 7 de Junio último, he dispuesto que los 
subastas de acopios para conservación durante el presente 
año económ ico de las carreteras de esta provincia tengan lu 
gar en los días 7, 10 y 12 de Agosto próximo, expresándose 
en las relaciones que van adjuntas las denominaciones de las 
carreteras cuyos acopios deben subastarse en cada uno de 
dichos días, "con expresión del importe de sus respectivos 
presupuestos que han de servir da tipo de subasta.

Las subastas se celebrarán en la Jefatura de Obras públi
cas (calle de Serrano, núm. 11), á las doce de la mañana de 
los días expresados, con arreglo á la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la mencionada 

-Jefatura, hasta las fechas en que han de tener lugar las su
bastas, los presupuestos y pliego de condiciones correspon
dientes.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 12.a y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á continuación.

A cada proposición se acompañará el talón de depósito 
del 5 por 100 del presupuesto de contrata .realizado en la su
cursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, como tam
bién la cédula de vecindad del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto una segunda licitación abierta en- 
ta entre sus autores con arreglo á la citada instrucción, fiján
dose la primera baja en 25 pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los Imitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oñcial de la provincia serán de cargo 
de los rematantes por partes iguales.

Palma 3 de Julio de 1897.=E1 Gobernador, Barón A l- 
cahali.

Relación de las carreteras cuyos acopios han de subastarse el día 
7 de Agosto de 18 97 , con expresión del importe de sus prestí-
mnt.p.&tfís

pesetas

De Palma al puerto de A n d ra itx .. . ........ .................. 6.998*62
De Palma á E sta llen ch s................................................. 4.998‘30
De Palma á Sóller, por Valldem osa ............................ 3.998*38
De P Ima al puesto de Sóller, por Sóller................... 8.398*22
De Palma al puesto de A lcu d ia ................................... 9.899*43
De Palma á Puerto O olom .. . .................................... 9.899*84

Relación de las carreteras cuyos acopios han de subastarse el día
10  de Agosto de 1897, con expresión del importe de los presu
puestos .

Pesetas.

De Artá á Santa Margarita........................... ................ 2.898*23
De L luch á Santañy.............................................. -.......... 7.999*22
De Santa María á M ontuiri........ ................. ............. 3.274*28
De A lgaida á Santañy.......... ......................................... 2.999*76

.De Sineu los baños de San Juan de Cam pos. . . . 3.998*14
De Petra al puerto de Po liorna ................................ 4.598*57

Relación de las carreteras cuyos acopios han de subastarse el día 
| 1.2 de Agosto de 1897. con expresión del importe de los presti- 
\ puestos.

i
I

Pesetas.

i■ De Mahón á Cindadela, por Mercadal ______ ... 5.199*66
De Fornells á San Cristóbal. . . . .  . . .
De Mahón á San Clem ente___ ____
De Ibiza á San J u a n .................... ..........
De Ibiza á San A n ton io ................

i —............
Modelo de proposición. S

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio inserto en \
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, refe- í 
rente á la subasta de acopios para la conservación durante el 1 
presente ano económ ico de la carretera de ..... y del pliego 
de condiciones y presupuesto, se compromete a tomar a su
cargo dicho servicio por la cantidad d e  (aquí se escribirá
la cantidad en letra), admitiendo ó rebajando lisa y llana- , 
mente el tipo fijado. " ,

(Fecha y firma del proponente.) 325—S

Diputación provincial de Santander
Empréstito de carreteras provinciales. i

En la ciudad de Santander, á 8 de Junio de 1897, siendo 
las doce de la ni ñaña, se constituyeron en el salón de sesiones 
de la Excma. Diputación provincial, bajo la presidencia del 
Diputado provincial D. Ensebio Ruiz Pérez, por delegación 
del Sr. Gobernador civil de la provincia y de D. Luis García 
Obregón, designado por la Excma. Diputación provincial, 
con objeto de verificar el sorteo de 55 acciones del emprés
tito de carreteras provinciales de Santander, conforme al 
anuncio publicado en el Boletín oñcial de 14 de Mayo último 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 24 del mismo m es.

Leídos los documentos oportunos, y previo el recuento de I 
los números de las acciones sin amortizar, del que resultó no i 
faltar ninguno, se depositaron en una urna, de donde se ex - j 
trajeron por el orden que á continuación se expresa, las pa- j 
peletas que contienen las seguientes: 2.081, 1.875, 1.749, i 
1.391, 2.540, 2.541, 2.551, 2.051), 720, 428, 1.630, 895, 1.114, f 
776,2.013,1.680, 1.237, 1.430, 2.136, 714, 1.784,743,2.110, 
1.808, 1.071, 217, 2.476, 2.389, 1.300, 570, 2.155. 876. 2.052, í 
2.588, 2.577, 121, 2.403,2.261, 472, 2.216, 1.771, 1.153, 1.170, 
1.923, 433,1.773, 2.014, 2.617, 1.271,.■ 2.048, 773, 2.441, 480, 
1.072 y 2.599.

Resultando conformes los números y apuntes tomados se
gún correspondía, se acordó que se publicara en la G a ceta  
de M adrid y en el Boletín oñcial de la provincia el resultado 
del sorteo para los efectos oportunos, y se dio por terminado, 
firmando esta acta todos los señores presentes, y yo el Secre
tario, de que certifico.=Eusebio Ruiz.. =  José Luis García 
Obregón. = A n ton in o  Peira, Secretario. 2423—M

Adm inistración de hacienda de la provincia  
de Gerona.

Con motivo de expediente formado por defraudación en 
la venta de cerillas y  fósforos al vecino que fué de Ripoll en 
31 de Octubre de 1895, é ignorándose en la actualidsd su pa- : 
radero, se cita al mismo, por medio de este periódico oficial, * 
á fin de que comparezca en esta Delegación de Hacienda, sita 
en la plaza de San José de esta capital, el día 5 de Julio 
próximo, á las once de su mvñana, y ante la Junta adminis
trativa que ha de celebrarse para fallar el referido expedien
te, apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Gerona 16 de Junio de 1897. =E1 Administrador de Ha
cienda, Pedro González. 2385 -M

j

Junta de adm inistración y trabajos del
Arsenal de Cartagena.

Por providencia de esta Junta de 14 de Enero último y 
Real orden de 16 de Junio próxim o pasado, se saca á pública 
subasta la entrega en este Arsenal de materiales y efectos con 
destino al lumbrado eléctrico y red telefónica de este Arse
nal, comprendidos en el pliego de condiciones formulado por 
el Negociado de Acopios en 5 de Marzo de 1897, siendo el im 
porte total de los mismos, al precio tipo, el de 2.907 pesetas 
con 85 céntimos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en Barcelo
na, á los treinta días de publicado en la Gaceta de Madrid, 
siempre que no sea festivo, en cuyo caso tendrá lugar al si
guiente, y hora de las doce y media de su tarde, en cuya 
Comandancia de Marina y en esta Secretaría estará de ma
nifiesto, hasta el día del remate, el pliego de condiciones in 
dicado. '

Las proposiciones se redad arm  con sujeción al unido 
modelo en papel timbrado de la clase 12 1 y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta.

A l propio tiempo, pero por separado, entregará cada lic i
tador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursa
les á que pertenezca el punto donde se presente el licitador 
al remate, en metálico ó valores públicos admisibles por la ley 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
la cantidad de 145 pesetas que se exigen como garantía para 
poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho de
pósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre 
que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato la cantidad de 290 pesetas en la misma forma que esta
blece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 12 de Julio de 1897.=E1 Secretario, 
José Roig.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  que habita en la calle tal, n ú 
mero tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado) hace presente que, impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. . . . . . .  de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia d e    núm, , , . .  de tal fecha), -

para contratar materiales necesarios en el Arsenal de Carta
gena pura alumbrado eléctrico y red teieíón ca, se com pro
mete a llevar á cabo el expresado servicio, con estrn t \ ur¡e- 
ción á todas las condiciones contenidas en eí pliego v i los 
precios señalados como tipos para ja  subasta en la relación 
que acompaña al mismo (ó con la baja de lanías pesetas, tan
tos céntimos por ciento) todo por letra.

(Fecha y firma del propo m t  )
N o t a . Las señas del dom icilio del propone te han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde Imga la pro
posición. 322—-S

Agencia ejecutiva de Hacienda  del partido
d e  B u j a l a n c e

D. Juan Jurado y Cabello, Agente ejecutivo de Hacienda 
de la zona de Bujalance.

Hago saber que en este dírtrito municipal se ha instruido 
expcdientf de apremio y ejeciiciou por atraso* Je las contri
buciones directas del actual ejercicio, contra los herederos* 
de 1), Antonio Leña G íronmayor, vecinos que frieron de esta, 
ciudad; habiendo sido vendida una finca rústica de o livar 
nuevo, ó sea la quinta suerte, en que se dividieron- las hazas- 
de tierra del pago cb l;i Parrilla, de este termino, que contie
ne 192 píes, y practicada la liquidación de los débitos y 
costas causadas, asi como de la forinru ion <h ti¿ulo« en re
beldía de los interesados, resulta un sobrante de 104 pesetas 
23 céntimos, y se cita y emplaza para so per cilio cu el plazo 
de quince días, contados desriela publicación en el Bolei % 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á los odio indi
viduos llamados Doña María Rosa, Doña Catalina, D. Anto
nio, Doña Teresa, Don Agustín, Doña Dolores y Doña l la n a  
Francisca Leña Lara y D. Antonio Tamafón Leña, que se en
cuentran ausentes de esta población; apercibidos que trans
currido dicho plazo sin haber comparecido, ni persona que 
los represente, se acordará por esta Agencia consignar los 
fondos en la Caja de Depósitos de la provincia; pues asi esta 
acordado en dicho expediente en providencia del 2 del co
rriente mes.

Bujalance 4 de Junio de 1897.= Juan Jurado.
2452—M

C o m i s i ó n  L i q u i d a d o r a  d e  C u e r p o s  d i s u e l t o s  
d e l Ejército d e  C u b a

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 306 por valor 
de 153 pesos 30 centavos oro. expedida por el batallón Caza
dores de Talavera, núm. 4 del Ejército de Cuba, en el ejercir 
ció de 1878 á 1879, á favor de la Caja general de Ultramar, 
importe de los alcances del soldado liceucindo Miguel López 
Salinas, natural de Granada, provincia de ídem, y antes de 
proceder á la expedición del duplicado que se pn ten de se 
avisa al público para que los que se crean con algún derecho 
que alegar acudan á esta Comisión dentro del término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtín oficial de ¡a provincia de 
Granada; en la intelegencia que traocurrido dicho plazo se 
considerará nulo y sin ningún valor el citado abonaré, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden ele 27 de Octubre- 
de 1887.

Aranjuez 9 de Junio de 1897.=EI Teniente Coronel Jefe, 
Pedro Cárceles. 2444—M

E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Pravia.— Conde Aranda, sin señas.
Rouseu.—Arturo Rancés, Lista de Telégrafos.
Matapozuelos. — Hiscio, Concepción Jerónima, 35, im 

prenta.
A lm agro.—Victoriano Eztenaga, Montera, 38.
La China.—Manuel Dorado, Mesón de Paredes, 21.
Cestona.—Rafael Ulecia, Preciados, 32,.
Llanes.—Rafaela Rayo. Alcalá, 19.
A lba,—Blas Currúchaga, Velázquez, 29.
Línea.—Marcelo Martínez, Castellana, 29.
Avilés.—Manuel García, Juan de Mena, 5.
Irún.—Navarro, IVseo de Recoletos, 71.
Santander. —Manuel Ruiz, Supremo Justicia.
L ugo.—Antonio López, Bravo Marillo, 98.
La Encina.— José Mu Monte Esquinza, 23.
Idem.—Balbina Torot Tejada, Palma, 6, primero,

Madrid 27 de Julio de 1897.= E 1 Jefe del Cierre, Francisca. 
Herrero.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  M o n t i l la

D. Juan Bautista Pérez y Mataix, Alcalde Presidente del 
Excm o. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad,,. ^

Por la presente se cita, llama y emplaza al mozo número 
103 del alistamiento de, 1894 y 225 del sorteo del ano actual, 
Francisco Ramírez Rey, natural y vecino de esta ciudad, hiio 
de Pedro y Soledad, de profesión dependiente d c o m e r c i o ,  
para que Inmediatamente se presente en esta Alealdía para 
ser conducido á disposición de la Comisión mixta de recluta
miento á consecuencia de que. por estar comprendido en eí 
artículo 105 de la ley vigente de Reemplazos, ha sido decla
rado prófugo y  condenado al pago de los gastos que ocasione 
su captura y conducción.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. ALon- 
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des, y en el mío le ruego y encargo se sirvan procurar bus
ca, captura y remisión del mencionado prófugo a ursposicion 
de esta A lcaldía ó de la expresada Comisión m ixta de Cór-

d0bDado en Montilla á 26 de Abril de 1897.=HnuT B. Pérez, 
El Secretario del Ayuntamiento, José García,

2410—M



360 28 Julio 1897 Gaceta de Madrid.—Núm 209
Ayuntam iento constitucional 

de V illa c a r r i d o.

t>. M anuel Peres Cam ino, A lcalde constitucional del A yu n 
tam ien to  de ViilacPcrriedo.

I  la g o  saber: Nd  habiéndose presentado personalmente al 
act o> de la c las ii.eeción y  declaración de soldados los mozos 
de este Ayuntam ien to pertenecientes al actual reemplazo, cu- 
y  os nombres se expresan á continuación, la Corporación mu- 
u M p  1, con tts ta  de los expedientes instruidos al efecto los 
’M  declarad® prófugos, condenándoles al pago de los gastos 
^8:e ocasionan su captura y conducció n.

En Su v irtu d  se cita, llam a y emplaza á les mozos referi
d os  para qrie se presenten en esta A le  aldía; con apercibim ien
t o  de q u e r i no lo verifican les parará el consiguiente per
ju ic io .

Ruego á las Autoridades ordenfjn á sus agentes la busca 
y  captura, de dichos prófugos, y  caso de ser habidos dispon- 
gnai sean remitidos á clisposicioin de esta. A lcald ía.

'V íllacarriedo 12 de Mayo de lG97.=M nm uerP. Camino.

Nombres de los mozos.

"Ñúm. 9 del sorteo, Facundo López Septién, h ijo  de P o li-  
riarpo y Em ilia.

Núm. 10, A d o lfo  GómezfFernánde^, h ijo  de Guillerm o y  
P ilar, Cádiz.

Núm, 11, Narciso M artínez M azorra/Líjo  de José María y 
'F idela, México.

Núm. 17, Ram ón M antecón Cobo, h ijo de Facundo y  La
dea, ídem.

Núm . 20, 'Ledro A lonso García, 'h ijo  de Juan José é 
Jgnacia .

Núm. 38, Jacinto Rozadilla , hijo de'M axim ina.
2 431 -M

T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d e l  d is t r i t o  d e  
laAudiencia de M adrid.

D. Eduardo M ag ípw  Budesca, Teniente de A lca lde del 
^expresado d istrito.

H ago sM er que no habiendo comparecido el mozo José 
. A gre lo  Freí jo, núm. 206 del alistam iento de 1896. al acto de 
Ha revisión de exenciones, según dispone el art. 100 de la v i

gente ley de Reclutam iento, se ha instruido el oportuno ex
pediente de prófugo, de conform idad con lo preceptuado en 
el cap. 11 de la citada doy, y  por su resultado la Com isión se 
ha servido declararle prófugo.

En tal concepto, por el presente sede llam a, cita y  empla
za pura que comparezca inmediatamente ante m i Autoridad  
á fin de ser presentado ante la Excma. Comisión m ix ta  de 
reclutam iento; apercibido que en caso contrario será tratado 

‘ con todo -el r igo r de la  ley.
A l propio tiempo ruego y  encargo á to d a s  las Au tor i da- 

- des y  sus algentes procedan á la busca y  captura del exp re
sado mozo., ponién-Holeéá disposición de -esta A lca ld ía  con  las 
¿seguridades; debidas.

Madrid 20 de M ayo de 1897. ̂ E 1  'Teniente de A lcalde, 
’Masip. 2409— M

A lc a ld ía  co n s t itu c io n a l d e  C a lo ñ a s (H u e lv a )
D. Juan Gómez Romero, A lca lde constitucional de Ca

lañas.
Por el presente, y  ên -vr*tud de acuerdo del Ayuntam iento 

de?mi presiáenc a, se interesa á todas las Autoridades de la 
Nación y sus agentes la  Lusca, captura y conducción ante la 
Excm a. Com 's ón m ixta de reclutamiento de esta provincia 
d e l mozo Manuel Fernández Bueno, hijo de Manuel y María, 
natural de Beriana, provincia de Málaga, cuyo individuo, 
q u eT a  sido declarado prófugo, se supone em igrara al Brasil 
en uno de los c uatro mesesiúltimos del año de 1896, y  es de 
las selias siguientes: e ia d  veintiún años, est do soltero, esta- 
tura>nn met«xd)91 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos,, nariz gru esa , barba ninguna, boca regular, color 
moreno, frente,regular, aire ^marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna.

CaikCias 20, 03 Mayo de Ü£97.=E1 Alcalde, Juan Gómez 
Bueno, 2379— M

Alcaid ía constitucional de M adroñera.
Por acuerdo del, Ayuntam ien to que tengo e l honor de pre

s id ir, celébrado en-12 del actual, sse cita y  emplaza á D. A n 
tonio Barros ó sus herederos, para que como Agente que fué 
de este M unicip io en el año 1870, .comparezca ante esta A l-  
<5"ldía, en el térm in o .de treinta días, que empegarán á con
darse desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
d e  la provincia y  G a ce ta  de Madrid., á responder del cargo 
^|ue en su centra resulta de 12.140 pesetas, que dejó de ingre
sa r en estos fondos municipales, procedentes de los bonos 
<g;ae recibió del Tesoro del año 1869 y 1870.

3íadroñera 47 de Mayo de 1897^E1 Alcalde, Antonio 
A b r il Juste. ’u 2397— M

A lca ld ía  constitucional de M an ises.
©./Vicente Soler Diez, A lca ld e  constitucional de Manises 

(Valencia).
Hago saber que hallándose ausente en ignorado paradero 

por más de diez años el vecino qu e fué de esta v illa  Joaquín 
-Chenoil Pascual, de las señas personales que ahajo se expre
san, y  padre del mozo Román Chonoll Diez, del reemplazo 
de 1894; el Ayuntam iento que presido, previas las justifica
ciones debidas, acor d i que existen m  otivos para suponer la 
ausencia del Joaquín Chenoll Pascual en las condiciones que 
la  ley  determina.

En su virtud, y  conforme á lo m andado en el arL 69 del 
reglam ento de 23 de Diciembre de 1896, io  anuncio por el pre
sente edicto, á fin de que las Autoridades ó cualquiera otras 
personas que pudieran tener noticia de su paradero, lo comu
niquen á esta A lca ld ía , á los efectos légrales que corres
pondan.

Señas de Joaquín Chenoll en el año 1883, en  que se ausen
tó: .edad treinta y  seis - nos, estatura regular, pelo castaño, 
ojos nardos, nariz grande, boca regular, color sAno.

(Mariises 22 de Mayo de 1897.=Vicente Soler. 2406—M

A lcald ía  constitucional de Zam ora .
D. Ursicino ¿Uvarez Martínez, A lca lde constitucional de 

esta ciudad.
No habiéndose presentado á la concentración al ser 11a-

llamadhs por la zona m ilitar de ís ta  plaza los mozos Salva
dor Pérez de la Iglesia, Luis de La Ig lesia  y Santos Calvo Nú*- 
hez, y hallándose el Excmo. Ayuntam iento de mi presidencia 
instruyéndoles los expedientes de prófugo, según dispone la 
Real orden de 15 de Octubre de 1891, se les hace saber por 
v irtud del presente se personen en esta A lca ld ía  en el im pro
rrogable plazo de ocho días, á contar desde la fecha en que sea 
publicado este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id ; pues de lo contrario serán castigados si 
fueren habidos con arreg lo á lo que dispone el art. 107 de la 
v igen te ley  de Reemplazos.

Zamora 21 de Mayo de 1897.=Ursicino A lvarez M artí
nez. = P o r  su mandado, Mateo Prada, Secretario.

2436—M

Sfonte de IPledad j  CV-Ja de % fie rro s  
de üftadeid.

; Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
i número 0.078, por la cantidad de 600 pesetas, expedido por 
1 la  oficina Despacho de este establecim iento en 4 de Julio 

de 1897, se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público; en inteligencia de que si transcurridos 
treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentase el 
resguardo prim itivo ó reclamación alguna, se expedirá dupli
cado de aquél, á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 26 de Julio de 1897.= P o r  el Contador, A . Calzada.
X — 179

A DMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
í J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

í ACORAZADO «PELAYO»
i
! D. José Espinosa y  León, Alférez de navio de la dotación 

del acorazado Pelayo, Juez instructor de la causa que se si
gue al marinero de segunda de la fragata Vitoria, Ram ón 
Sánchez Arjona, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la 
comparecencia del marinero de segunda de la fragata Vitoria, 
Ram ón Sánchez Arjona, h ijo de Bartolomé y de María, na
tu ra l del Puerto de Mazarrón, del trozo de Mazarrón, de oficio 
jornalero, señas particulares: pelo castaño, color trigueño, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, acusado del delito 

; de deserción, cuyo paradero se ignora.
Y  para que pueda tener efecto su presentación, he d is

puesto la publicación de la presente requ is itora , por la  que 
cito, llam o y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la

; ¿provincia de Murcia, se presente en este buque ó á la A u tori
dad de Marina más próxima; bajo apercibim iento que de no 

; comparecer será declarado rebelde.
Y  ene rgo á las Autoridades de todas clases que en cuan- 

| to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa- 
} do procedan á su detención, ordenando sea conducido á este 
; buque y  á m i disposición.

A  bordo de! Pelayo en La Seyne (Francia) á 15 de Mayo 
; de 1897.— V .° B .°=José E sp in osa .=Por mandato del señor 

. Juez, el Secretario, A n ge l Zamora. 2393—M
i

D. José Espinosa y León, A lférez de navio y  Juez instruc
to r  de la causa que he sigue contra el m arinero de primera, 
de la dotación de la fragata Vitoria, Paulino Obregón Blanco, 
por el delito de segunda deserción.

H ago saber que en dicho procedim iento he acordado la 
comparecencia de Paulino Obregón Blanco, h ijo de José y  de 
Petra, natural de Barcelona, cuyas señas particulares son: 
pelo .negro, color bueno, ojos castaños, nariz regular, barba 

) poca, estatura baja, acusado del delito de segunda deserción, 
\ y  cuyo paradero se Jgnora.
j Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dis- 
( puesto la publicación de la presente requisitoria, por la cual 

cito, llam o y  emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
i térm in o de treinta días, á contar desde la publicación de la 
: p resente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de lapro- 

vincia de Barcelona, se  presente en este Juzgado ó á la A u to- 
ru lad  de Marina m ás;próxima á prestar sus descargos; bajo 
apercib im iento que demo verificarlo será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to hengam conocimiento <del paradero del expresado individuo 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus- 
tu d r i á bordo de este buque y  á m i disposición.

Da da á bordo en Laitíeyne (Francia), 18 de Mayo de 1897. 
V .° B,.°— José Espinosa* =H Por mandado del Sr. Juez, Manuel 
Am os. 2391— M

; A L GECIRAS

D. .losé Riera, y  A lberaá,'Teniente de navio  de prim era cla- 
I se y  Juez instructor de la CGomandanem de M arina de esta 
; provincia.
| Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por p r i

m era u e z H  reo por el delito <dc contrabando An ton io López 
Svnchez, de Rodrigo y  María, de treinta y  ocho años, casa
do  ̂ jornalero, natural y  veciiMuáe esta ciudad, cuyas demás 
sa fes  son: estatura i^ u la r ,  color trigueño, barba*poca, ojos 
meíkdos, pelo castaño y  un poeoíhoyoso de viruelas, para  que 
en e l t rm in o de tre in ía días, contados desde la  inserción de 
la presente en l a  G a c e t a  d e  M aj&rtd , se presente en es'te Juz
gado á  ampliar su inqu isitiva; apercibido que de no verifi
carlo &erá declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u to r id a 
des, tanto civiles com o m ilitares y  áesnás agentes de la p o l i 
c ía  judicial, procedan á la busca y  captura de dicho reo , y 
caso de ser habido lo rem itan con Jas seguridades conveníon- 
tm  á este Juzgado y á mi disposición.

Algecira® 4 de Junio de 1897.=J$jé R ie ra .=F ra n c isc  o 
R a ffo, Secretario. 2441— M

D. José R iera y  A lbern i, Teniente de navio de prim era cla
se, y  Juez instructor de la Com andancia de M arina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por se
gunda v$z al individuo Claudio Berna! Aranda, vecino de 
esta ciudad, industrial, m ayor do edad, con instrucción, cu. 
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino 
de veinte días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado á am pliar

su declaración, y  de no verificarlo  le parará el perju icio á 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la poli
cía judicia l, procedan á la busca y captura de dicho ind iv i
duo, y  caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades 
convenientes á este Juzgado y  á m i disposición.

A lgeciras 9 de Junio de 1897.=José R iera .^F ran c isco  
Raffo. 2445— M

D. José R iera y  A lbern i, Teniente de navio de prim era cla
se de la Arm ada, y Juez instructor de la Comandancia de 
M arina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por se
gunda vez al reo por el delito de contrabando Alonso Olmedo 
Fernández, h ijo de Francisco y  Joaquina, natural de Algar^ 
vecino de Paterna de la R ivera, casado, jornalero, de ve in ti
siete años, sin instrucción, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el térm ino de veinte días, contados des
de la inserción d é la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado para que elija  defensor; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicia l, procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
y caso de ser habido lo rem itan con las seguridades conve
nientes á la cárcel pública de esta ciudad y á m i disposición.

A lgeciras 10 de Junio de 1897.=José R iera .—  Eusebio del 
Valle, Secretario. 2446— M

D. José R iera y  A lbern i, Teniente de navio de prim era 
clase de la Arm ada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por se
gunda vez al reo por delito de contrabando Diego Suárez Ro
bles, h ijo de Anton io y de María, natural y vecino de Pater
na de la R ivera, viudo, de cuarenta y cuatro años, panade
ro, con instrucción, cuyas señas personales son: cuerpo,, 
frente, nariz y boca regulares, color moreno, pelo y  cejas cas
taño claro, barba naciente y  un poco canosa, ojos azules, sin 
ninguna particular, para que en el térm ino de veinte días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado para que elija defensor; 
apercibido que de no verificarlo ser declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Au torida
des, tanto civiles como m ilitares y  demás agentes de la po li
cía judicial, procedan ¿ la  busca y  captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel pública de esta ciudad y  á m i dispo
sición.

A lgeciras 10 de Junio de 1897.^=José R iera .=E m eter io  del 
Valle, Secretario. 2447— M

D. José R iera y  A lbern i, Teniente de navio de prim era 
clase de la Armada, y  Juez instructor de la  Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por p ri
mera vez al reo por el delito de contrabando Francisco Na- 
jarro Moreno, h ijo de V icente y  de Francisca, natural de Los 
Barrios, vecino de Palmones, casado, de veintiséis año-, jo r
nalero, con instrucción, cuyas señas son: cuerpo alto, frente,, 
nariz y  boca regulares, pelo, cejas y  ojos negros, color sano, 
barba naciente, sin ninguna particular, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgadn 
á ampliar su inquisitiva; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u torida 
des, tanto civiles como m ilitares y  denris agentes de la p o li
cía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho reo, y  
caso de ser habido lo rem itan, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y  á mi disposición.

A lgeciras 12 de Junio de 1897.=Jesé R iera .— Francisco- 
Raffo, Secretario. 2448—M

A L IC A N T E

D. Joaquín Canet Ferrer, Capitán de Infantería con desti
no en la zona de reclutam iento de Alicante, núm. 45, y  Juez 
nombrado para instru ir expediente contra el recluta núme
ro 1.568 del sorteo y cupo de Tárbena, Juan Gisbert R ipoll, 
por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Juan 
Gisbert R ipoll, del reemplazo de 1896, natural de Tárbena, 
h ijo de Fernando y  de Teresa, de estado soltero, de edad en 
31 de Diciembre de 1896 de diez y nueve años, un mes y  
cinco días, de oficio jornalero, y  las señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos p' rdos, nar z regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, señas p rticu - 
lares ninguna, y  de un metro 618 m ilím etros de estatura, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
del Carmen de esta ciudad, á m i disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perju icio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Juan Gisbert R ipoll, y  en caso de ser habido lo rem itan 
en dase de preso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en A lican te á 29 de Mayo de 1897.=Joaquín Canet.
2442—M

D. Teodoro Pou y  Magraner, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de A lican te, 
F iscal de un proceso.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á José Francisco V i- 
llam ieva y  Villanueva, natural de Torrevieja, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de este 
prim er edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en esta Comandancia de Marina y  
ante el F iscal que suscribe, con el fin de notificarle la conde

cía que le ha sido impuesta en sumaria que por defraudación 
á la Hacienda se le sigue.

A licán te 4 de Junio de 1897.=Teodoro Pou. 2439— M

D, Teodoro Pou y  M agraner, Teniente de r avío de la  A r 
mada, Ayudante de la- Comandancia de M arira  de A lL a n te , 
F isca l de un proceso.
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Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Esquióla 
Torregrosa, Antonio Tarrega Montesinos y José FenollBaeza, 
rotúrales de Torrevieja, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este primer edicto en 
la G-a c e t a . d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
Comparezcan en esta Comandancia de Marina y ante el Fiscal 
que suscribe, con el fin de pasar á cum plir la condena que 
les ha sido impuesta por defraudación á la H cienda.

Alicante 4 de Junio de 1897.=Teodoro Pou.
2440 -M

D. Teodoro Pou y Magraner, Teniente de navio de la Ar- 
'mada, Ayudante de la  Comandancia de Marina de Alicante, 
Fiscal de un proceso.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Hernández 
Pérez, natural de Torrevieja, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de este primer edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en esta Comandancia de Marina y ante el Fiscal 
que suscribe, con el fin de cum plir condena que le ha sido 
impuesta por el delito de contrabando.

Alicante 3 de Junio de 1897.—Teodoro Pou.
2443—M

BARBATE

D. José Aveno Viver, Alférez de fragata graduado, y A yu
dante militar de Marina de este distrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo que 
acompañaba al procesado Jos Vilches González el 2 de Fe
brero último,"el que fué detenido con un bulto de tabaco en 
las playas de Zahara por la pareja de Carabineros, para que 
en el termino de treinta días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta 
Ayudantía á prestar su respectiva declaración en la causa 
que por delito de contrabando me hallo instruyendo; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar y seiG condenado en rebeldía.

Barbate 3 de Junio de 1897.=José Aveño. 2451—M

BARCELONA

D. José Poblador Guin, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm, 60, y 
Juez instructor del expediente que se sigue de orden del E x
celentísimo Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de 
Ejército, contra el recluta Martín Masana Llopait.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
tín  Masana Llopait, recluta excedente de cupo del reemplazo 
del año 1894 por la sección de Sans, natural de Mataró, pro
vincia de Barcelona, hijo de Joaquín y de Eulalia, avecinda
do en Sans, partido del Hospital, Capitanía general de Cata
luña, edad d ez y ocho años, ocho meses y catorce días, de 
oficio fundidor, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co- 
lo; sano, frente regular, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito 
en las oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le forma de or
den superior por no haberse presentado á concentración para 
ns destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á las prisiones militares cíe esta capital y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 20 de Mayo de 1897.=José Poblador.
2449—M

D. Juan Glosa Bernabé, segundo Teniente del primer ba
tallón de Artillería de plaza. Juez instructor para la evacua
ción de un exhorto procedente de la Habana y dimanante de 
expediente ab intestato con ocasión del fallecimiento del es
cribiente militar de segunda clase D. Antonio Ribas Soler, 
ocurrido en Abril de 1896.

 ̂ Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo á D. Francisco Ribas y Doña Rosa Soler, padres 
del difunto, y en caso de haber fallecido éstos, aquellos que 
puedan hacer valer sus derechos como herederos dentro del 
cuarto grado civil á percibir unos alcances que le resultan 
en sus ajustes fin les, y en el término de treinta días se pre
senten en este Juzgado de instrucción, calle Puerta Santa Ma
drona, cuartel de Artillería de plaza.

Dado en Barcelona á 2 de Junio de 1897.=Juan Closa.
2450—M

CAÑONERO «TEMERARIO»

Habiendo consumado deserción de este buque en el día 13 
del mes próxim o pasado el mar ñero de segunda clase José 
Ramos, de incógnito, h ijo de Francisca Ramos, natural de 
San Esteban de Larín (Coruna), de la dotación de este buque, 
á quien estoy procesando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que se tiene concedida en estos 
cCasos por Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y 
em plazo por el segundo edicto, señal ndole este buque, don
óle debe presentarse personalmente en el término de veinte 
días, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la  causa y se sentenciará en nebeldía sin más llamarle ni em
plazarle.

A  bordo, M ontevideo 26 de A b ril de 1897.—Gabriel Rodrí
guez G «cía .= :P G 'r su m andato, Francisco Lacosta.

2400- M
CEUTA

D. Manuel Baró y  Guá.rez, Capitán de Infantería, Juez 
instructor de la Com andancia general de Ceuta.

Hallándome instruyendo causa por estafa al confinado 
Andrés Sánchez Lóp&z y otros, en la q.ue figuran como cóm 
plices Isabel Ruano, que en el a ijo  1894 habitaba Portería de 
Capuchinos, núm. 7. Cádiz# y JosG Herrero en la del Carmen 
de dicha capital, é ignorándose el paradero de los mismos, 
por el presente edicto los cito, ?Ianw» J  emplazo para que en 
el término de treinta días, desde la ^  la publicación
de este edicto, comparezcan en este J u z ^ ^ o ,  Duarte, 6, con 
el fin de prestar com o acusados declaraci n '

A  la vez, en nombre de la ley requiero á L Auto-
lidadesj tanto civiles como militares, y del mío swpífoó fiuq

por chantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de los citados sujetos, y si fuesen habidos los pon
gan á mi disposición con toda seguiridad en la cárcel públi
ca de esta ciudad.

 ̂Y para que llegue á noticia dé todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Mala
ga y Cádiz.

Ceuta 24 de Mayo de 1897.—Manuel Baró.
2377—M

CÓRDOBA

D. Mariano López Tuero, Capitán Ayudante del regimien
to Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado de este re
gimiento José Salcedo Román por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Salcedo Román, soldado del cuarto escuadrón del regimiento 
de Villarrobledo, 23.° de Caballería, natural de Málaga, pro
vincia de ídem, h jo de Manuel y de Antonia, de estado sol
tero, de veinte anos de edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñas particulares son las siguientes: pelo cast- ño, cejas al 
pelo, ojos melados,^ nariz regular, boca regular, barba nin
guna, color trigueño, frente regular, su aire marcial, su pro
ducción bueno, su estatura un metro 603 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado militar, cuartel de Alfonso XII, 
á responder á los cargos que le resultan en el expedente que 
se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado José Salcedo Román, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 31 de Mayo de 1897.=Mariano López 
Tuero. 2453—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Teniente 
de la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez ins
tructor del expediente que se forma en la misma al recluta 
Antonio Miguel Cobos Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n 
tonio Miguel Cobos Martínez, natural de Linares, provincia 
dejlaén, hijo de Antonio y de Isabel, de estado soltero, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
color sano, frente regular, nariz regular, boca regular, barba 
poca, su estatura un metro 615 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín  oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción militar, 
sito en el cuartel Madre de Dios, á mi disposición, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que, por falta 
de presentación para su destino á Cuerpo se forma en la mis
ma; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
plazo será declarado rebelde con los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Antonio Miguel Cobos Martínez, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción m i
litar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 31 de Mayo de 1897. =  El Capitán, 
primer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez.

2454— M

D. Pió Sánchez López, Capitán graduado, primer Tenien
te de la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez 
instructor del expediente que se forma en la misma al reclu
ta Modesto Domínguez Sánchez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á M o
desto Domínguez Sánchez, natural de Sevilla, provincia de 
ídem, hijo de Modesto y de Felisa, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel 
Madre de Dios, á mi disposición, á responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que por falta de presentación para 
su destino a Cuerpo se instruye en la misma; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declara
do rebelde, con los perjuicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tocLs las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Modesto Domínguez Sánchez, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción mi
litar, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 31 de Mayo de 1897.=E1 Capitán, pri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez. 2455—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Teniente 
de la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez ins
tructor del expediente que se forma en la misma al recluta 
Manuel Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Expósito, natural de Jaén, provincia de ídem, h ijo  de 
padres desconocidos, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel Madre 
de Dios, á mi disposición A responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que por la falta de presentación 
para su destino á cuerpo se instruye en la misma; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en dicho plazo será de
clarado rebelde, con los perjuicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Manuel Expósito, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades , 
convenientes, á este Juzgado de instrucción militar y  á mi j

disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este

Dada en Córdoba á 31 de Mayo de 1897. =E1 Capitán pri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez. 2456—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Teniente 
de la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez ins
tructor del expediente que se forma en la misma al recluta 
Em ilio López Soler.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi- 
lio L pez Soler, natural de la Habana, provincia de id., hijo 
de José y de Clara, para que en el término de treinta’días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel Madre de 
Dios, á mi disposición, •; responder de los cargos que Is resul
tan en expediente que, por falta de presentación p ra su desti
no á Cuerpo, se forma en la misma; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, 
con los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Emilio López Soler, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado de instrucción militar y 
a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. °

Dada en Córdoba á 31 de Mayo de 1897.— El Capitán, pri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez. 2457—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Teniente 
Ae la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez ins
tructor del expediente que se forma en la misma al recluta 
Juan de la Cruz Vidal de la Torre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
de la Cruz Vidal de la Torre, natural de Cazorla, provincia de 
Jaén, hijo de padres desconocidos, de estado soltero, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicad, n 
de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Loletin oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción m ili
tar, sito en el cuartel Madre de Dios, á mi disposición, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente por fal
ta de concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde, con los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Juan de la Cruz Vidal de la To
rre, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con lasseguridades convenientes, á este Juzgado de instruc
ción militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 1.° de Junio de 1897. —El Capitán pri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez. 2458— M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Tenien
te de la zona de reclu tamiento de Cor loba, núm. 17, y Juez 
instructor del expediente que se forma en la misma al reclu
ta Francisco de 1a, Cruz Cabrera.

Por la presente requisitoria llamo, cito  y emplazo á Fran
cisco de la Cruz Cabrera, natural de Venejel, avecindado en 
Linares, provincia de Jaén, hijo de Francisco y de Isabel, de 
estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes; pelo negro, ce,as al pelo, color sano, frente 
regular, nariz ídem, boca ídem, barba, poca, su estatura un 
metro 565 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel Madre 
de Dios, á mi disposición, á responder de los cargos que le 
resultan en expediente por falta de concentración para su 
destino á cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en dicho plazo será declarado rebelde, con los perjuicios 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco de la Cruz Cabrera, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción mi
litar, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada bu Córdoba á 1.° de Junio de 1897.=E1 Capitán, 
primer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez.

2459—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Teniente 
de la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez ins 
tructor del expediente que se forma en la misma al recluta 
José García Cano

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
García Cano, natural de Jator, avecindado en Linares, pro
vincia de Jaén, hijo de Gabriel y de Isabel, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción militar, 
sito en el cuartel Madre de Dios, á mi disposición, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente por fal
ta de concentración para su destino á Cuerpo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en dicho plazo será decla
rado rebelde, con los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José García Cano, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de instrucción militar y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 1.° de Junio de 1897.=E1 Capitán, pri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez. 2460—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, primer Teniente 
de la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez ins
tructor del expediente que se forma en la misma al recluta 
Juan Ganda García,

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Juan
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García García, natvral de Albacete, avecindado en Linares, 
provincia de Jaén, hijo de Juan  y de M ariana, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la piiblicación do la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción m i l i t a r ,  
sito en el cuartel Madre de Dios, á mi disposición, á respon
der de los cargos que le resulten en el expediente por fal
ta  de concentración para su destino á  Cuerpo; b a j o  a p e r 
cibimiento d^ que si no comparece en dicho plazo será de
clarado rebelde, con los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el,Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan  García García, y en caso 
de ser h bido lo rem itan en calidad de preso, con la segurida^ 
des convenientes, á este Juzgado de instrucción m ilitar y á 
m i di posición; pues así lo tengo acordado en diligencia, de 
este día.

Dada en Córdoba á 1.° de Junio de 1897.=E1 Capitán, p ri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez. 2461 — M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, prim er Teniente 
de la zona de reclutam iento de Córdoba, núm . 17, y Juez ins
tructor del expediente que se forma en la misma al recluta 
Miguel Rodríguez López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel 
Rodríguez López, natu ra l de Marios, avecindado en Linares, 
provincia de Jaén, hijo de Miguel y de Encarnación, de esta
do soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color moreno, frente 
regular, nariz ídem, boca ídem, barba p¡ en, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, 
sito en el cuartel Madre de Dios, á mi disposición, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente por falta 
de concentración para su destino á Cuerpo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en dicho plazo será decla
rado rebelde, con los perju icos que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias enhmsca del referido Miguel Rodríguez López, y en 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción m i
lita r  y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este din.

Dadn en Córdoba á 1." de Junio de 1897.—El Capitán, 
prim er Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez.

2462—M

D. Pío S 'nchez López, Capitán graduado, prim er Tenien
te de la zona de reclutam iento de Córdoba, núm . 17, y Juez 
instructor del expediente que se forma en la misma al reclu
ta  Felipe Sánchez Q uintana.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Feli
pe S nohez Q uintana, natu ra l de Linares, provincia de Jaén, 
h ijo  de Francisco y de Juana, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, sito en el 
cuartel Madre de Dios, á mi disposición, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente por falta de concen
tración para su destino á Cuerpo; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, 
con los perjuicios que haya lugar.

A su v>z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Felipe Sánchez Q uintana, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción m i
litar, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 1.° de Junio de 1897.=E1 Capitán, p ri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez, 2463—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, prim er Teniente 
de la zona de reclutam iento de Córdoba, núm. 17, y Juez ins
tructo r del expediente que se forma en Ja m ism a al recluta 
Juan  Jiménez Espinosa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  
Jiménez Espinosa, na tu ra l de Linares, provincia de Jaén, 
hijo de Cirilo y de María, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado de instrucción m ilitar, sito en el cuartel 
Madre de Dios, á mi disposición, á responder de los cargos 
que le resultan  en el expediente por falta de concentración 
para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece em dicho plazo será declarado rebelde, con los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía udícial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Juan  Jiménez Espinosa, y en caso 
de ser habido lo rem ítan  en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado de instrucción m ilitar y  
á  mí disp osición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 2 de Junio de 1897.—El Capitán, pri
m er Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez. 2464—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, prim er Tenien
te de la zona de reclutam iento de Córdoba, núm . 17, y Juez 
in struc to r del expediente que se forma en la misma al reclu
ta  Aniceto Millán Calvo.

Por 1 presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á A ni
ceto Millán Calvo, natu ra l de Hoanes, avecindado en Linares, 
provincia de Jaén, hijo de Luis y  de María, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la 
presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r í d  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, 
sito  en el cuartel Madre de Dios, á mi disposición, á respon
der de los cargos que le resultan  en expediente que por falta 
de concentración para su destino á Cuerpo me hallo in stru 
yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
|)lazo será declarado rebelde, cun los perjuicios que haya

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Aniceto M llán Calvo, y en caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con 1 s segurida
des convenientes á este Juzgado de instrucción m ilitar, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 2 de Junio de 1897. =  El Capitán, p ri
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez. 2465—M

D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, prim er Tenien
te de la zona de reclutam iento de Córdoba, núm  17, y Juez 
instructor del expediente que se forma en la misma al reclu
ta  Gabriel Lirola M artín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ga- ¡ 
briel Lirola Martín, natural de Hoanes, avecindado en Lina- ; 
res, provincia de Jaén, hijo de Luis y de María, para que en 
el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comp rezca en este Juzgado de instrucción m ili
ta r, sito en el cuartel Madre de Dios, á mi disposición, á res 
ponder de los cargos que le resu ltan  en expediente por falta 
de concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declardo 
rebelde, con los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m iL ta
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Gabriel Lirola Martín, y en caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado de instrucción m ilita r 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
ele este día.

Dada en Córdoba á 2 de Junio  de 1897.=E1 Capitán, p r i
mer Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez. 2466—M

_ _ _ _ _  |
D. Pío Sánchez López, Capitán graduado, prim er Tenien- j

te de la zona de reclutam iento de Córdoba, núm. 17, y Juez \ 
instructor del expediente que se forma en la m ism a al rec lu ta  j 
Justo Muñoz Rodríguez. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Justo  ■
Muñoz Rodríguez, natu ra l de Linares, provincia de Jaén, ; 
hijo de Miguel y de Francisca, para que en el térm ino de 
trein ta  días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, sito en el 
cuartel Madre de Dios, á mi disposición, á responder de los 
cargos que le resultan en expediente por falta de concentra
ción para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, con . 
los perjuicios que haya lugar. j

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tod s las Autoridades, tanto  civiles como m ili- . 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili- j 
gencias en busca del referido Justo Muñoz Rodríguez, y en j 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las j 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción m i- i 
lita r  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- : 
gencia de este día. f

Dada en Córdoba á 2 de Junio de 1897.=E1 Capit 'n , prim er
Teniente, Juez instructor, Pío Sánchez. 2467—M i

!

ele gallinera in sta n c ia . j

ALICANTE ¡

D. Federico de Castro, Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido. í

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la : 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de rapto contra Francis- ; 
co Ferrer Sánchez, de unos veintidós años de edad, soltero, j 
cochero, vecino de esta población, cuyas señas son: color mo- ! 
reno, piernas torcidas hacia afuera; viste sombrero ancho, \ 
blusa negra y pantalón de pana color ceniza, cuyo sujeto se ] 
fugó de esta ciudad el día 24 de Mayo último en unión de la j 
rap tada Francisca Hernández Alarcón; en dicha causa he \ 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom- ) 
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, (Q. D. G.), ruego y ; 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan  en dicha causa se le concede el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a g e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 20 de Julio de 1897.—Federico de Cas
tro L edesm a.=Por su mandado, por P. Pérez, Ensebio Peneda. ¡

J —5454

BARCELONA—ATARAZANAS !

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito  
de A tarazanas de esta ciudad. <«

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri- , 
que Galán Ceiteros, de diez y nueve años de edad, peón de 
albañil, y á Esteban Ferres y Berra, de tre in ta  y siete años, ; 
casado, trapero, para que dentro del térm ino de ocho días, 
contados desde el de la inserción de la presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan ante la Audiencia de este .Juzgado, 
sito en el paseo de Isabel II, 1, piso segundo, á fin de notifi
carles la sentencia recaída en causa seguida por hurto  contra 
los mismos en el año 1890 por el antiguo Juzgado de instruc- 
r i j i i  del distrito del Hospital; bajo apercibim iento de que, en 
Aro caso, serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio 
d que en derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la R eina Regente Doña M aría Cris
tina  í,Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y sus agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los indicados sujetos, y caso de conseguirla su 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á m i dis
posición.

Dada en Barcelona á 19 de Julio  de 1897.=Dionisio Cal
vo .= P or mandado de S. S., Doctor Ju an  Gibernau. ¡

J —5458

BARCELONA—NORTE

Por el presente, y en v irtud  ds lo dispuesto por el Sr. Juez 
de prim era instancia del distrito  del Norte de esta ciudad, en 
providencia fecha de aver, dictada en méritos del expediento

que vierte en dicho Juzgado y Escribanía deí infrascrito , se 
hace saber que D. Jaim e Paloma y Revenios ha denunciado 
habérsele extraviado dos obligaciones de la Deuda m unic i
pal de esta ciudad, emisión de 1892, de valor nomina] 50$ 
pesetas cada una, con el cupón de 1.° del actual mes y s i
guientes, señaladas con los números 1.038 y 1.039, y se llam a 
al tenedor de las referidas obligaciones, para que dentro de 
un  mes, contado desde el siguiente día al de la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca an te  
este Juzgado á hacer las reclamaciones que estime proce
dentes.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro y fir
mo el presente, en Barcelona á 13 de Julio  de 1897.=E1 Es
cribano actuario, Mariano Gros. X—186

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del d is trito  
del Norte de Barcelona.

En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre lesiones, robo y amenaza,, 
contra Francisco Tarrido y José P rats Domenech, se c ita , 
llam a y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibim iento 
de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, C'-ptura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados, cuyas señas de los m is
mos se desconocen, sabiéndose que el primero es n a tu ra l de 
M ontargis, labrador, y el segundo de Mediona, de diez y ocho 
años de edad, soltero, labrador, y ambos residentes en el pue
blo de San Juan  de Horta.

D da en Barcelona á 17 de Julio  de 1897.=Pablo Cam
pos. = P o r  el Escribano, Sr. Gros, Leandro Fornés.

J —5457

BAZA

D. Yictor Sánchez Gómez, Licenciado en Derecho, Juez 
m unicipal de esta ciudad.

En virtud  de la presente se cita, llam a y emplaza á Em i
lio Serrano Yeste, soltero, de veinte años, vecino de esta po
blación, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado el día 5 de Agosto 
próximo, á las diez de su m añana, en que tendrá lugar la  
celebración del juicio de faltas dictado por la Superi ridad  
en causa seguida contra el mismo sobre lesiones á Antonio 
Zúñiga Cruz, de estos vecinos; bajo apercibim iento que de no 
concurrir le p ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Baza á 20 de Julio  de 1897.—Victor Sánchez.— 
Por su m andado, Ju an  A rgente del Castillo. J —5548

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Olús, na
tu ra l de Tolosa, de profesión camarero del vapor Cabo Espar
te/, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de diez días, contados desde el siguiente a la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del 
partido con el fin de notificarle el auto de procesamiento con
tra  él dictado en c u s a  sobre contrabando de rapé; ba:o aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de parar
le el perjuicio á que hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á to d 's  las A utorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción del mismo, si fuere habido, á la cárcel de 
este partido, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 15 de Julio  de 1897.=M iguel Bobadi
lla .—Ante mí, Antonio Sancho. J —5459

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo C astra  
Marino, de veinticinco años de edad, hijo de Santiago y de 
Ventura, de estado soltero, n a tu ra l de Santa Eugenia de la  
Riveira, de profesión m arino, vecino de RivePa, y cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ins
truc to r ó se constituyan en la cárcel del partido con el fin de 
em plazarle ante la Superioridad en causa que instruyo con
tra  él y otro sobre atentado; bajo apercibim iento en otro casa  
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  
y conducción del Ricardo Castro, si fuere habido, á la  expre
sada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 20 de Julio  de 1897.—Miguel Bobadi- 
lia. =  Ante mí, por habilitación, Licenciado Cipriano del Río.

J —5460

BURGOS

D. Cecilio del Barco é H idalgo, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido . ^

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  
Manuel Jiménez Tortosa, de cuaren ta y un  años, casado con 
E rm igdia Rey, tenedor de libros, hijo de Francisco y  Concep
ción, n a tu ra l de G ranada y vecino que fué de Barcelona, es
ta tu ra  un  metro 620 milímetros, peso 56 kilos, dim ensión d a  
las im nos 17 centím etros largo  por seis ancho , ídem de loa  
pies 26 centím etros largo por ocho ancho, cuyo  actual 
radero se ignora, para que dentro del térm ino de diez día®,, á* 
contar desde el siguiente al de la inserción do la presente, 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, site* en 
la  p lan ta baja del Palacio de Justicia , á p resta r declaración 
en la causa que se le sigue sobre uso de nom bre supuesto; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le p ara rá  el perju i
cio á que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas la s  A utoridades, ta n to  
civiles como m ilitares é individuos dé la  policía jud ic ia l, pro
cedan á la  busca y cap tu ra  de dicho sujeto, y hab idoque sea, 
ponerlo á disposición' de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Bupgos á 17 de Ju lio  de 1897^ C e c il io  del Barco, 
A n te  mí, F rancisco Almazán* J —5461
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D. Cecilio del Barco é H idalgo, Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á A ntonio de Gracia, por cuyo nombre se dice ser natural de 

Zaragoza, ó Ricardo Sal Pernia, con el que aparece ser n atu- Tai de Madr d, de treinta y cuatro años, vendedor am bulante, pelo castaño, cejas y ojos tam bién castaños, nariz regular, color sano, y  estatura un metro 95 centím etros, el cual se tugó de la Inspección m unicipal en la m añana del 30 de Mayo ú ltim o, ignorándose su paradero, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la in serción de l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r t d ,  comparezca en  este Juagado, sito en la planta baja del Palacio de Ju stic ia  á prestar declaración indagatoria en la causa que se le 
s ig u e  sobre uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civ iles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea ponerlo á disposición de este Juzgado con ias seguridades convenientes.Dada en Burgos á 17 de Julio de 1897.=C ecilio  del Barc o .—Ante mí, Francisco Alm azán. J—5462

CÁDIZ ,
I). Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción de esta  capital.Por la presente requisitoria cito, 11 mo y emplazo á la pro

cesada María Dom ínguez Gómez, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del t rmino de diez días, contados desde el sigu ien te  a.1 de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia y Málaga, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias  
en  causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición  de este Juzgado, de dicha procesada.
Dada en Cádiz á 17 de Julio de 1897.—Rafael Bethencourt.—A ntonio F. Arenas.

Señas y circunstancias.
Es hija de Juan y de Ana, natural de Arriato, vecina de La Línea, en el sitio  San Pedro Alcántara, casada con Ma

nuel González Ortega, de veintiséis años de edad y sin instrucción . J—5463

D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á los procesados José Rodríguez Serrano y Antonio Díaz Sánchez, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presénte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de d iligencias en causa que se les instruye por el delito contrabando; apercibidos que de no comparecer serán decla

rados rebeldes y  les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. •
Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado de dichos procesados.
Dada en Cádiz á 17 de Julio de 1897.=R afael Bethencourt. A n ton io  F. y  Arenas.

Señas y circunstancias.
 ̂ El primero hijo de José y Antonia, natural y  vecino de La Linea, en la barraca de Bartolomé Oliva, soltero, de veinte anos de edad, jornalero y sin instrucción.

Y el segundo hijo de Juan y de Catalina, natural y  vecino 
de La Linearen la barraca de D. José A guilera, soltero, de veintiocho anos de edad, jornalero y  sin  instrucción.

_ _ _ _ _  J—5464
D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción de €sta capital.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á la procesada Manuela Gutiérrez Fernández, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el s igu iente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a -  

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; aper
cibirla que de no comparecer será declarada rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la. busca cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición  de este Juzgado, de dicha procesada

Dada en Cádiz á 17 de Julio de 1897. =  Rafael Bethencourt. =  Antonio F. y  Arenas.
Señas y  circunstancias.

 ̂ Natural de Jerez de la Frontera, vecina de Puerto Real numero 14, casada, y sin instrucción. j _5465

CARMONA
« t ? ;  José Carí z?ny y Salas> Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
TP7PA°íhIÍr™ « f el preSCnte se .cita  y llam a á Francisco R am í- Tez A ,, qne aparece ser vecino de Sevilla, en la  calle Ma- «arta, _num. 2 soltero, jornalero, y  de sesenta y  un años de
t n l  F OTr nd° Se ^  g t u a l  paradero, para queden el térm if  
3io de diez días, contados desde la inserción del presente en  
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia* comparezca en este Juzgado, sito ealle de San Ildefonso 14 a prestar declaración eo sum ario que se instruve uor so’sne- 
chas de hurto de caballerías; apercibido que de no verificarlo  le  parara el perjuicio a que haya lugar en derecho
^ v h aJ 0J L 0 a -mT f á n  -e Juli0 de 1 8 9 W u a n  J. Carazo- m y —El actuario, Rafael López. J—5466

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca- pital.
Por l  a presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  J  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al

autor ó autores de la sustracción de un cubo de hierro y cadena del m ism o metal de la estación de Alcolea el 24 de Mayo 
últim o de madrugada, para que en el término de diez días comparezcan en este Juzga no, calle Marqués del V illar, n ú mero 3, á responder de los cargos que les resultan; pues en otro caso les parará el perjuicio que hayo lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte les encargo procedan á la busca de dicho cubo y cadena, así como de los autores de la sustracción, poniéndolo todo, caso de ser habido, á mi disposición en unión de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su leg ítim a adquisición.
Dada en Córdoba a 15 de Julio de 1897 — A. Alonso So lano. =  E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J—-5467

D. A ntonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido,
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Jom Díaz San

tiago, que se dice tener su domicil o en la calle Ancha de las Costanillas, núm . 53, cuyo actual paradero y demás circun - tancias se ignoran, para que comparezca en este Juzgado, calle del M; rqués del Villar, núm. 3, dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para, responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el m smo se instruye por hurto.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judici 1 procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición en clase de detenido en la cárcel pública de e. ta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 19 de Julio de 1897.—A. Alonso Solano.=E 1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez. J—5468

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
 ̂Por la pre ente se cita y llam a á D. Juan Medina Echeva

rría, vecino de esta capital, plazuela de la Magdalena, núm ero 19, casado, Habilitado de Clases Pasivas, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito calleja del Marqués del Villar, núm. 3, á oir los cargos que le resultan en causa que 
estoy instruyendo por ante el infrascrito por estafa; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civ il y demás agentes de policía  judicial, procedan á la busca y  captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este mi Juzgado en la c rcel de este partido en clase de detenido, por tenerlo así acordado en referida causa.
Dada en Córdoba á 19 de Julio de 1897.— A. Alonso Sola- n o .= D e  orden de S. S., E'ederico Duarte. J—5469

CHINCHILLA
D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan de la Cruz Expósito, natural de Murcia, de unos cua

renta y seis anos de edad, de estado soltero, de oficio bañador, y á José Moya, natural de Alicante, compositor de pendientes y sortijas, cuyo actual paradero se ignora, presuntos autores del robo de los efectos que al final se detallan, el cuH  tuvo lugar en la noche del dia 17 del actual, en la aldea de 
Nava, de Arriba, térm ino de Pozohondo, cuyos sujetos, según  m anifestación de las mujeres que llev* ban en su compañía, se m archaron en dicho día á la Pedanía del Salobral, Tarace- na y Madrigueras á coger sanguijuelas, para que en término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les resulten en la causa que con tal m otivo me 
hallo instruyendo; b jo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del Juan 
de la Cruz Expósito y José Moya, los cuales, caso de ser habi
dos, ser 'm puestos á mi disposición en las cárceles de este partido, así como t mbién lo serán en este Juzgado los efectos robados, si no justifican su legítima, adquisición la persona ó personas en cuyo poder se hallaren.

Dada en Chinchilla á 20 de Jubo de 1897 .= Ju lián  Callejas. =E 1 actuario, Manuel Cano y Baello.
Efectos robados.

Una burra de ocho años de edad, pelo rucio, de alzada regular, sin hierro, con un lunar negro en el anca derecha y  uno blanco en la frente.
Y una jalapa o colcha trapera. J—5470

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Antonio M iguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción y de primera instancia  de Egea de los Caballeros y su partido.
H go saber que en la causa que se instruye en este Juzgado por haberse tirado Joaquín Pérez Large, vecino de Mu- rillo de Gallego, por el puente de hierro de dicho pueblo al río Gállego en la m añana del 11 del actual, y cuyo cadáver hasta la fecha no ha sido hallado, he acordado poner el h e

cho en conocim iento de todas las Autoridades, rogándoles que si apareciese el cadáver de dicho Pérez, cuyas señas se 
expresan á continuación, lo comuniquen á este Juzgado por los medios más rápidos, sin  perjuicio de que prt cedan al levantam iento del m ism o, su identificación, autopsia y enterram iento y demás d iligencias que crean convenientes.Dado en Egea de los Caballeros á 20 Julio de 1 89 7 .= A n -  
tonio M iguel E sp in ar.=P or su mandado, Mariano Lapieza.

Señas de Joaquín Pérez.
Edad setenta y dos años, estatura baja, pelo cano, color sonrosado, ojos azules, con los p- rpados enfermos; viste ca

m isa blanca de lino casero, caL oncillos de cotón blanco usados, calzones de terci pelo negro, faja azul de lana, medias 
blancas de algodón y otras negras de lana sobrepuestas, to das sin  p lantilla , y  alpargatas abiertas. J —5471

ESTEPA
D. Vicente Chervás y  Begud, Juez de instrucción de este partido»

Por el presente se cita y llam a á un sujeto desconocido, 
como de cuarenta y cinco á cincuenta anos, delgado, estatura regular; vistiendo pantalón de tela y blusa claros, al uso del p u s, el cual acompañaba al procesado Antonio Fernandez González, alias Mono, el día 28 de Marzo últim o, cuamdo robaron una manta y otros efectos á Joaquín Borrego Domínguez, en el sitio Arroyo Granado, de este término, para que en el plazo de diez días, á contar desde el siguiente  
al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  °d e  Ma
d r  íd y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado a fin de recibirle declaración en la causa que se ins 
truye por el mencionado delito; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lucrar

D do en Estepa á 19 de Julio de 1897.—Vicente* Ohervás. El Escribano, Francisco Amarante. j  5472

GETAFE
Ed virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción del partido, se cita á Francisco Sán

chez, cuyas demás circunstancias no constan, criado que ha sido en la Casa Manicomio que D. José M ari, Ezquerdo tiene en Oarabanchel Alto, y de la que fué despedido en los primeros días del mes actual, para que dentro de los diez días siguientes a la publicación de esta cédula en la G a c e t a  de  Má- 
dr..d y  Boletín oficial de la provincia, comparezca, en la" sala  
audiencia de este Juzgado á prestar declarac'ón como testigo  en el sumario que se instruye contra Victoria 00 Osma Madrona por hurto de cebada; bajo la m ulta de 5á 50 pesetas.

Getafe 20 de Julio de 1897.=: El Escribano, Max i miaño
z' J—5473

I-IUELVA
D. José María López y Moreno, Juez de instrucción interino de esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en causa que se sigue por hurto de eab Herías, se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  dependientes de la policía judicial procedan á la busca y  

ocupación de la jaca cuyas señas á continuación se expresan, que ha faltado al vecino de esta ciudad Francisco Mora 
Izquierdo en la madrugada del 21 de Junio último del sitio  llamado Huerta de Mena, deteniéndose á las personas en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítim a procedencia y  poniéndolo todo á disposición de este Juzgado. ’

Dado en Lluelva á 17 de Julio de 1 8 9 7 .= José M. López.=  El actuario, Fernando Bel.
Señas de la caballería.

Una jaca castaña oscura, careta, mediana, cerrada, carnes regulares, con un bulto como un lobanillo en uno de sus brazuelos, con aparejo de carga rayado, lom illos dobles nuevos de lana, enjalma de costales y un cobertorcillo de algodón  viejo color ceniza, cincha nueva, con brida y cabezada, unas angarillas de madera y esparto viejo, con uno de los palos 
roto y atado con un alambre, lleva adem s como tres arrobas de fruta entre ciruelas, peras y albérchigos. J—5474

IGUALADA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la  ciudad de Igualada y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos de diligencias  sum ariales que en este Juzgado se siguen con motivo del hallazgo del cadáver en 8 del presente mes en el térm ino m unicipal de Collbató y  lado izquierdo del camino que de dicho pueblo dirige á las cuevas del Salite, de la mont ña de Mont

serrat, á unos 144 metros aproximadamente de dichas cuevas, de un hombre desconocido, al parecer mendm j, fa llecido, según parecer de los Facultativos, dos ó tres di s antes al en que fué hallado, á consecuencia de un accidente desgraciado, de unos sesenta años de edad, con barba rubia alo*0 canosa, que vestía pantalón de lana color ceniza con rayas negras, chaqueta de lana entreoscura, y blusa de algodón con ray s pequeñas entre blanco y azul, sin gorra ni camisa, al- pargat s blancas tapadas, todo muy estropeado, y al oue se 
le encontraron en los bolsillos de las descritas prendas unos anteojos, un espejo, dos pedazos de jabón, un hueso afilado 
en forma de punzón, un alfiletero que contenía tres agujas de coser, un carrete de hilo negro, un paquete de cig* rrillos  de 5 céntimos y una tira de papel de un metro 22 centím etros de largo por cinco centímetros de ancho en forma de 
medida, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se ignoran, se anuncia el fallecim iento ó hallazgo del cadáver 
del expresado sujeto desconocido, citándose á los parientes del m ismo y á cuantas personas pudieran conocerle para que dentro el término de quince días, siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declaración, enterando á los que puedan ser sus parientes del derecho á ser parte en el sum ario, y del de renun
ciar ó no á la indem nización civil que en su caso pudiera corresponderles; bajo apercibimiento de que si no lo verifican  
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 0

Igualada 16 de Julio de 1897.=L adislao M artínez.=Por disposición del Sr. Juez, F. Xavier Chavalera.
J—5475

INF1ESTO
Por la presente y en virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia de este partido, se cita á D. Bernardo Pala

cios Molina, mayor de edad, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que comparezca, personado en forma, en el juicio voluntario de testam entaría de su abuelo materno D. Pedro Molina Orraca, natural que fu i de Viyao, en la parroquia de Borines y vecino de Cadanes, en la de Pintueíes, término m unicipal de Piloña, promovido en este dicho Juzgado, á testim onio del Escribano que autoriza, por el Procurador D. Víctor García, en nombre de Doña Teresa Molina García, vecina de la villa  de Gijón; previniendo al D. Bernardo que de no verificarlo le parará el perjuicio áque  
hubiere lugar en derecho.Infiesto 23 de Junio de 1897.=E 1 Escribano, José Antonio Muñiz. X —182

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Maximiliano Caballero Infante y Ramírez, Juez m u n i- nicipal, é interino de instrucción del distrito de San M iguel 

de esta ciudad.N Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Cancelo Fernández, de veintiocho años de e d a d ,  hijo de Manuel y Josefa, soltero, natural y vecino de esta ciu 
dad, cerrajero, conocido por Manco cerrajero, y cuyo actual
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paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de 
esta ciud -d  en virtud de haberse decretado su prisión provi
sional por auto de este día en el sumario que se ha incoado 
en este Juzgado contra el mismo y otro por hurto; apercibido 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A l mismo tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ les 
com o militares y demás individuos que constituyen la poli
cía judicial, para que se sirvan practicar b s conducentes di
ligencias para la busca y captura de dicho procesado y su 
conducción á la expresada cárcel con las debidas seguri
dades.

Jerez de la Frontera 20 de Julio de 1897.=M axim iliano 
Caballero Infante.—Por mi compañero Sr. Camacho, Eduar
do Ballester. J—5478

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 20 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte en autos de tercería de preferencia, hoy en ejecu
ción de sentencia, segu;dos á instancia de los testamentarios 
de D. Felipe Segundo Ondovilla con Dona Rosa de la Guar
dia, D. José y D. Ramón María de Rada, se venden en pu
blica subasta, que se celebrará doble y simult neamente en 
este Juzgado y en el de igual clase de Villarcayo el día 2 de 
Septiembre próxim o, á las diez de su mañana, cinco fincas, 
consistentes en: Un molino.harinero, c n casa, corral y huer
ta, al sitio de la Loma., barrio de la Quintanilla, en la villa de 
Espinosa de los Monteros y sobre las aguas del río Trueba, 
cuyo molino se halla inservible en la actualidad y en mal 
uso; la mitad de un prado regadío en el mismo término de 
Espinosa de los Monteros y sitio del Alisal, conocido por el 
Prado del Molino del Canto, en cuyo prado hoy existe una 
tejavana bastante larga y en buenas condiciones, y ha sido 
tasada con el prado; la mitad de una huerta titulada El Pra
do, al mismo sitio y sita á la parte de abajo de la iglesia de 
Santa Cecilia; la huerta titulada de Nuestra Señora, en el 
término de la misma villa de Espinosa de los Monteros, en el 
barrio de Berruezo, en cuya huerta no existen hoy los noga
les que aparecen en descripciones anteriores de esta finca, que 
puede ser destinada á construcciones urbanas; una heredad 
arenal, al sitio de la V lentina, p*ira uso del sobareo, en el 
mismo término de E pinosa, tasados en junto en la suma de 
22.400 pesetas; debiendo advertirse á los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte en la subasta habrán de con- 
sign r previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicha suma; y que los relacionados bienes se venden sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad.

Madrid 23 de Julio de 1897.=Y .° B .°=Eusebio Martín y 
R u iz .= E l actuario, Lesmes López. X —181

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del B anco de E spaña en L u go.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 409, expedí4o por esta sucursal en 21 de Noviem
bre de 1893, á favor de D. Evaristo Yilella Rodríguez, consis
tente en 1.500 pesetas nominales de 4 por 100 perpetuo inte
rior, se anuncia al público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del 
reglamento de este Banco; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero ante esta sucursal, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando este Banco exento de toda 
responsabilidad.

Lugo 17 de Julio de 1897.—El Oficial Secretario, Federico 
Peche. X —184

Sucursal del Banco de España en Zaragoza
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i

sible, núm. 5.585, expedido por esta sucursal en 10 de Di
ciembre de 1892 á favor de D, T om 's  Val y Asensio, y repre
sentante 500 pesetas efectivas, se anuncia al público por pri
mer*1 vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 9N del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplic do de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 22 de Julio de 1897. — El Secretario, F. Dom ín
guez. X —185

Sucursal del Banco de España en V itoria .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, constituido en esta sucursal con el núm. 10.160, en 24 
de Marzo de 1894, y consistente en títulos de la Deuda am or- 
tizable al 4 por 100, por valor de 6.500 pesetas nominales, á 
nombre de D. Gregorio de Barreda y Díaz, se anuncia al pú. 
blico por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio; advirtien
do que transcurrido dicho plazo la sucursal expedirá nuevo 
resguardo, quednndo exenta de toda responsabilidad.

Vitoria 23 de Julio de 1897.— El Oficial Secretario, Eduar
do Azpeitia. X — 183

Sociedad m inera P atrocinio,
dueña de la  m ina «Patrocinio» y su demasía, sitas en 

Sierra Alm agrera, término de Cuevas de Vera.
Habiéndose solicitado por D. José Dum ovich, vecino de 

Alm ería, se le extiendan duplicadas las láminas correspon
dientes á la acción  núm. 87, por habérsele extraviado las pri
meras, la junta general de accionistas celebrada en 2 del co
rriente ha acordado que se publique su petición por tres ve
ces, con intervalo de quince días de una á otra, en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  el Boletín oficial de la provincia de Almería, 
por si alguien se considera con derecho á dichas láminas.

Cuevas 3 de Junio de 1897. =E1 Presidente, Diego Fer
nández Sánchez. X —178

S o c ie d a d  m in e r o  C a r b o n ífe r a  d e  U t r i l la s .

j El Consejo de administración de esta Sociedad, usando 
de las facultades que le concede el art. 27 de sus estatutos, ha 
acordado repartir un dividendo pasivo de 8 pesetas 83 cénti
mos por acción, que se hará efectivo por los señores accio
nistas antes del día 10 de Agosto próxim o, en la Caja so- 

j cial, calle del Amor de Dios, núm. 4, principal.
| Madrid 24 de Julio de 1897.= P o r  acuerdo del Consejo, el 
•: Secretario, Manuel Flores Calderón. X — 180

Cotización oficial del día 27 de Julio de 1 8 9 7 , comparada con la 
del día anterior.

aAtfHO AI» C3OHTAD0 
PÚBLICO» =

oía 2L Día 27.

fiend* perjjetsas. ftl 4  por 2.0 © Intefloí.

serie F, ce 50.000 meseta? nominales . . . . . .  64*40 61*40
ídem E, de 25.000 id. id..................................    >
[dem D, de i2 500 id id ..............  ....................... 64*55 64*45
Idem C, ib "■ .000 id id ... - ...................    • 65 90 65*90-85-80-75
[ em B, d@ 2.500 id i d ...............v.....................  67^0/0 o -30
Idem A, de 500 id id . . . .  ...................    . • ■.. 67*20 67*35-25-3-' -20-40
ídem G y H, de i 00 y 200 id id  ............ 67 0 0 68‘7’;-8'i-67 0/0
En diferentí!F aerLs    . . . . . .  67 20 67 0/0-5 ‘85-25
Aplazo........................... . . . . . . .  64*50 64‘45-4;’ fin cor fir.

cambio m. 64 4 5 
64*45-4? 5 fin próx. fir.

fiícsTsc!M perpetua al por í€5© «s3K.t®¡rlor, ü&ÜibiO 111. 64 4..0

Serie F, ¿e 24.000 pesetas nominales............  80 40 80‘30
Idem E, de 12 000 id. id..................    80*45 80*40
I-jem D, de 6,000 í;,i. id .  ........ . 80*65 80*55-60
Idem C, de 4.000 id. id.  ............. 8 ; 6 ) Si 0 0
Idem B, de 2.000 i id...................................- . .  82*95 88*05-10
Idem A, de 1 000 id id.   ........................  83*- 5 8 D 5-20
Idem G y H, de 100 y V00 id. i-1. . . . . . . . . . .  8 T <5 87 90
En diferentes serie^   ...................   80*85 84*10-80*30
Partidas- de 50.000 p-*«eta* nomicalea. . .  . * »
Idem de 100.000 id. id.. . . . . . . . . . . . . . . ------  » 80*40
A plazo.. .  » . , .   ................ ........................  80*45 80*30-35-40

fin cor fir. 
con Time ación. 

80*: 0-35-40 
fin próx. fir.

B .ad» «I 41 p„r tea  c®Q numeración

Seria E, d 25.000 pesetas nominales. . . ,  . * 7~*80
Idem D, de 12 i 00 id id................... ........... .. 17*15 77 80
Idem C, de 5.000 id id  ................ ... 77*80 77‘8d

Idem B, de 2 500 id id ............................. ....  .. 77 90 77*90
Idem A, de 500 id. í i .   .......... .. . .  . . 78 50 78*80
En diferentes series.    ............................... *« 78*50 78*20-78 0/0-77*95-85

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 ñor 100 anual, veneiTsisntr 
d® 31 de Diciembre de 1897:

Serie A, números 1 al 25.364. . . . . . . . . . .  100*50 100*45
Serie números 1 al 90.426.................  . 100*40 100*50-40

Obligaciones del fes oro, de 500 pesetas,, so
bre la rentada i duanas, 5 por 100 anual,
amortizabls» en d io años núms 1.200,000 ^7 0/0 97 0/0

ídem hasta 19.500 pesetas nominales  97 05 97 0 0-97*05
8 Hlefc#s Mpotecarioa de Cuba de :886. . . «. . .  95*30 95 40-50
Idem hasta 10 000 pesetas nominales 95*35 95*35 4 -45
Billetes hipotecarios de Cuba de D90 ..........  79*75 79*75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  79*75 79*75-70

Banco SSSpot»cario de España.

Cédulas hipotecaria* al 5 por 100 —170.500. * 193 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 94*50 9**50

Acciones del Banco de España   408 0/0 408*50
Idesa id. id.~Cantidades pequeñas.. „. . .  408 0/0 »
Idem d® la Compañía arrendataria d© Ts

haces.—Acciones al portador.    * 210*25
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  » 210 0/0-210*25

B olsas extran jeras
París 26 de M ió  de 1897,  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,. „ %

Idem Id. Id. interior   I  *

Idem amortizable al 2 per 100   t *
Idem id. al 2 por 100 exterior   íi
Idem Id. al 3 por 100 exterior . . . . . . . . . .  ú >
Obligaciones de Cuba  ........ . ,  & 864 00

_  , . | 8 por 1 0 0 ... . ........................................    á 104*65
^ " f ^ ^ - í s L p o r l O O .........................................    á 108’ Id

Consolidados ingleses é 112‘ 88

C«M bie« oficiales sobre p la n o  eitraí^jeras
París á la vista, francos, beneficio, 30*90-81*00.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 27  de Julio de 18 9 7.
I HM.I' '.&M&T ti & a 1

Lpfij¿He y hnmsdsd del sirs.

« bmommcjki
5 0* y en f  * ' y eia&s á® timu& &6i eífcio***, • ufél.0 u*S-“

6 raasans.-.. 70841 18<8 13*S m **' Brisa * DasPel&do*
9 ¿a&KB*’ = 708 78 [ 26 8 17*1 |NE . . .  Id. hg.° Idem.

12 Ul día,, . 708 35 30*5 18*0 ¡O  Idem... Idem,
8 -t fla ító s . 707'49 34*0 13*7 NO-... Brisa. . Idem.
6 l a l &t s f A .  707’18 30‘2 17 « N E ,... Id. fteu. Idem.
9 ás la notíis. 708 08 25*0 16*5 NE.. . .  Idem... Idem.

máslma dal &ir* la sombra. . . . . *  * • S4l7

ñíerencia.... ................................    )8 ‘<)
t t e  -.íUuas máxü&fc SfA a ae-a js£*s?02 la t t e r e s u . 40*8
Idai? i? d nutre do una As rm H lr. , ,  ............... a, 6 ^ 0

  ............   U%

& c*>5lo B A  tL?.rr3
6 laborabl®. 4 e ,,  - . . .  a,» o.,»  ■««o * ,. ^  , , , 53*2

T¿ss? mínima, M . , , , . , . . , . ,  .......... v - . 13*6
DiferausíRo. o . - , a, , . <89*6

/«iodidsu del vieato ** k, í sLrc .r kU
ibmstYm} .  _____   397

;ú¡scüaeión bsros&é’iri&A, í■» . 2;0
Altura id, c&n <
* da la noche», . .  *.  ..........  .. + ■1*1

lAuvift. s® Ss».«.‘ /*•$.«- -y.# »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península, a 
las nueve de la mañana3 y en Francia é Italia , á las siete, el 
día 27  de Julio de 1897.

Altura Tempe-
baromátrí«r, U:¡

«0- «> sM»
y ñl nlvtl grfeSog ‘"<5‘ ».r.

dcl^srrr. ?*z<;qfA-^ .
miKr»afcro* túfeles, "

3. Sebíistián. 766*7 21*1 O . . . . .  Calma . Cubierto... Tranq *
B ilbao,...  767*3 18*2 E    Idem ... Idem.  Idem.
Oviedo*... • • 766*9 2C8 N O .-.. Brisa.. I d e m ... . . . .  *
Coruña ’7h .:.
Santiago.»-'» 768*1 1,:>*9 N . Calma. Lluvioso.,»
O rense,..*.». 767*3 2,3*2 'S O ., . .  Idem ... Cubierto... *
V i g o .. , . . . -  - 769 6 2142 ¡N O .... Brisa»., Id e m ... . . .  Agitada.

Oportd». . . .
Lisboa (8 1-- ■.
B adajos.... . .  788*9 80 0 N N Q .. Calma.. Despejado,. »

B. Fei*n. (7bJ 767‘5 20*0 N O ..., B.alig . N ie b la .., .. Picada.
Sevilla.,., ..» >

  762**- ? 25*4 SSO.., Id .fte ., Poconub-«. Tranq.8
•^panada...»*» 160*8? 27‘Q E . Calma. Despejado., j s

A)icant«..» » -  185*9 ?9*-> NE. . . .  I iem. . .  Idem. . . » . . !  TranqJ
Murcia.. . . . . .  764*3 21*6 E    Brisa,,.. Poco nub.°. i >
vaiescia   763*7 27*6 ENE.. Caira a , I d e m ! »

  161*1 27*2 S O .. .. ídem Id em  ¡TranqA
Barcslonae..» 762*6 24*4 E S E ., idem ... ídem   \ Picada.

I
Teruel.. . .  = - 763*8 22*2 O  Idem, . Casi oQS;>.a. 4
Zaragrosa....» 762*7 vS'O NO . . .  Brisa,.» Despejado.. *•

76H*8 21*2 N N E .. Calma. I d e m ,.. . . . ,  *
-Sorgos  ';6646 18*8 NE—  Idem ... Casidesp.°. *

VsOiadolid.... 165*7 22*0 N E.. . .  Brisa.. Idem,   *
3&iam&n&8....  187*4 28*0 E  Caima, Despejado,. 8
S ftgovía ...... 163*7 24*0 O  Idem ... Idem.  ------- *

Madrid,.  762*7 26 8 N E ... B.8 lig.. Idem <
dgcorial...... 768*1 25*7 ONO.. Id fie.. Idem ..
Ciudad Hes.1. 765*6 25*8 O   C&im*. Idem.  *
Albacot®  762*0 27*8 SSE. . ídem ... ídem   *

París... •••*.«
S-rls-Nes.. . . .
SL Mathieu..
Isla d*Ais.. . .
B iarrits,...*.
Olermont..»..
Perpiñán 
Sicíe ... . . . . . .
W isa.... . . . . . .

fto m a ...  759*5 23*2 E  Idem ... I d e m ... . . . .  *
L i e r n a . 158*1 26*0 SSE ... jIdem ... I d e m ... . . . .  *
M erm o . . . .  760*5 24*8 SSO ... Idem ... ídem,   >
C a g lia ri...... 762*8 22*5 E . . . . . .  B.8 fte. Idem . . . . . . .  *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

Ayer llovió en San Sebastián.

SANTOS DEL DÍA

San Victor, Papa y  mártir, y San Sansón, Obispo. 

Cuarenta horas en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RE TIRO .-yA  las nue- 
ve.— Función 40 de abono.—Turno par .— Qoppelm —Ultimas, 
funciones de Mlle. Gieter.—Intermedios en el jardín por l&i 
banda del H ospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A  las nueve. — Los cMr^  

eos.—El mentidero.— La viejecita.— El ángel,caído.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A  las n u e m  —i  
Los g o lfo s— Agua, azucarillos y aguardiente.— Aquí va á haber* 
algo gordo ó la casa de los escándalos.— El tambor de granaderos .

TEATRO ELDORADO.— A  las nueve.—  La mánchemele' C íl- 
diz.— El naufragio del vapor «María»,.— Los cocineros.—E l $,o~ 
bre diablo.

CIRCO DE PARTSH.—A  las nueve.— Gran funclion -ien la 
que tomarán parte Spessardys, con su colección  de osos y ti
gres de Bengala, los atletas Cyc-lop y  Niño, los excén tricos 
Bast, Labakar y Ornar, y todos los demás principales Artistas, 
de la com pañía.—La pantomima La Cenicienta*.

Entrada, 50 céntim os.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A las nueve.— 15.°* día 

de moda y repetición del program a de ayer á beneficio fie los 
populares clow ns Tonino, y A ntonet.— Además tomarán, parte 
los principales artisfes de la compañía.


